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B'OLS~ DE MADRID.-·Cotizaci6n oficial 'del (lía: 28.üe Mayo 'de 1930

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

UlIImG cambio anltrlor ,1
..., ALORES DE SOCIEDADES

~

4 por too perpetuo al contado ..
ldem fin corriente .
Idero bu pp~IXUnO ~.'fI n " ..

4 pot JOO amortizable ol

5 por lOO III\lortizable .
Accione~ del Banco de España : ..
Idem del Banco Hipotecario ..
lciem de la Arrelldararia de' Tabaco., ..
Azucarera.-Prefcrcntell _ .._ _ ..
Idem.-ordinarias _ ..
Cédulas del Banco Hipot~rio al S %
l-dem id. al 6 ~._~ _•.•...-- ..

~
~
O
~..;

l:S....
{";J

O

~
~.

Cfq....
: I l:l

l=l>

01
C.Jl
~

99,00

90,00

99,00 l...:l110,00
~

~

98,00 ~
~
~
o
~

~
~
O

. '}

Cj.
llo>

Des- . CAMB!o~ DE HOY n
l <t>

cmbolsadG .....
fl:I- P-i

010
OfO

~

?'"
fíSI1,OO

~

~

408.50 o..
446,09 "1.....

90 I o..
229,00 '1

Z
71,75 1 ~~
1.133 S

ii32J OO
.
¡....I.
.,¡;..
~

Interés anual
por 100

4
5'
6

6

6
4 1/... ~ I
3 I
3

13

•

CJU\omIO SOBRE EL EXTRANJERO

500
1300
260
500
iiOO
500
iíOO
liGO
IOll
475
475
500 pesos.

500
500
500
6UO

Valor n,)mlnal
. d,~

cada Ululo

úOO
¡j00
500
500
500

Pcs('las

500
500
500

, ÚOO
'600
úOO
SOO
500
500
500

PARfs, a la vista, chequo; 50.000 francos a
32,20 pesetas por 100 francos.

LONDRES, a Ja vista, cheque, 3.000 Hbralt a
39,84 p<osetas una.

5.000
70.000
12.500

.)

195.000
O

~

2G.60a
31.000
12.500
38.000
4.000

F. C. M. Z. A.. Va·
lIadolid a Ariza.......

rdero Norte de Espa
ila, Emisi6n 11 de
Enero de (yeS........

ACCJONIi~

Banco de ·Espaila _
Banco Hipotecario tle Espafla ..
Banco EspanoJ de Crédito ..
Banco H¡spano.Ameri~an¡) ..
Comlluñia Arrend." de Tal'acos
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral A·zu.} Preferelltp.! .•

carera Espaíia.... ~ JrdilJadas.....
Unión Espafiola de Exploiv(·s..
F~rrocarrilfs M. Z. A .
ttiem N arte de·España .
Banco Espaí)ol Rlo de la Plati

OBL 1{',AClON ES

Bonos del Banco de· España .
Cédulas del Banco Hipote;ario ..
Idem id Id .
1dem ld~ Id .
ldem del BaJll,o de Crédito

Local -
Sociedad Gral Azuc' E~p..'ña .

Srrit' A
• B,
• C.

l.a s~rk.

2.~ ferie
3-. sel'í~

4'- serie.
S.a scrie

.iyuntamien#o 41 Madr'i4.

Obligaciones ·4 .

. Expropiadl)ne! del lntcrb~~ .
Empréstico N Villa Madrid 1/. I~)I4

tdem Id. Z918 H.~ ..
Cédulas del Ensanche. .

99,00
D9,75
00,80
00,00
98,00

400,00
03,00
9J,OO

110,25
9~,OO

79,00
9~,OO

83.25
78,10
7::!,50
75,00
72,50
72,.'jO
04,00

ó8ü,OO
408,50
445,ÜO
250,00
229,UO
J81,00
lG1,OO
71,50
1.130

532,08
:323,50

60,00

29·3-930
27·['i·030
27.5930!
27·5·930
27·5-930

26'0·930
27·5·930
24,4·930
263·930
13-5 029
2·.·2-929
13-5·929
13·5·929
28·5·925

27·5-930
27-5·113D
27·tHl30
1O.5930!
24<5.93°

1

3-5·930
10·3·930
27.5.9301
27·5·930
27·5·930
2B-5·020
23·5-930

.27·5·930
23-8929
24-5·930
26·6·930
13·6-929

fccllaa 1 010 I
-----_.

113.1O
!1:~,1O

93,25
93,25
93)76

72,70
711,70
72,70
72,70
'12,70
72,70
72,2ii
72,25

101,CO
1011?0

%

80,70
89,70
89,70

• 80,70

• 78,10
78,10
78,10

83,25
S3,2ií

I 84,70
84.00

l 85,75,.,.
86,00
8[1,00
8U,00

1CAMBIOS DE HOY
, .

DEUDA F!!JlJlOVIARIA

AWORTIZAlILI 5 ro. 100

VALORES DEL RSTADO

4 PO, 100 t'ERI'Irl'UO lNTEIUOJ

(:t' de AgOilo de 1919)
dI ,t"'tatio.

Serie F, de 50.000 peseta, uoDÚna]ea.
,. . E, de 25.llOO • " t
• O, de 12.500. »
Jo C, de 5.000 Jo )
,. 8, de :<.500. ,.
" A, de 500,. )
,. G. de tOO -,. ..
,. PI, de 200» ..
4 roa 100 PERPETUO UTllIUOa

EstlJm~mGdo.

Serie F. de 2400(1Q peseta! nominales.
Jo Ro de 1:2.000 .. . )
,. O. de (),ooo t l
Jo C, de 4.00..» »
.. B, de 2.000.. :.
.. A, de r.ooo. ..
.. G. de 100'; ..

'Io H.de 2100.. ~

• rol JOO AIIO~TJZABLI

~erjo E, de 25.000 pe.setas ,ominale¡
t D, de 1:2.SOO. ..
.. ~de ~OOO,. ,.
t B, de a.sao \.. ..
.. h. de . !jOO t ..

S PO. 100 UrORl'IZAlll.l

Serie F. de so.ooo pesetas nominale,.
) E, de 25.oc<l» t

t Df de 12.500 t )
.. C, de 5·000,. ..
t B. de 2.500 t t
.. A. de ~.. •

5 I'CJI 100 AIoIOR'fl%ABLI

1.1lJ81Óze DI ~917

Serie F, de 50.000 pesetas non;Jlnalet.
.. Et de 25·000 ,. < ..

.. D. de 1:4.500" t

.. e. de 5.000" Jo

» B. de 2.500.. Jo
.. A. de 500 t J

Serje A.... !~III.~ ••••I" .

• B M i •.Ii _ .

t (;... ,¡. , ~

..

Ultimo cambio anlerJor

fechas 010

:!.7·5.D30 72,80
~7·5·1l30 72,80
:l7-5 \J30 72,85
27-5.93°1 73,00 .
21J-l).ü30, 72,90
27.5.930[ 7~,90
27·5·930 7.2,25
~7·5·93.o 72,25

•
~7:/j980 B3,2J
27-0·930 83,25

.2'l-{i·930 84,80
2<1-5-930 84,70
27-0-930 Só,OO
27·5-930 86,25
2li-fj-930 86,00
26·5·930 86,00

20-0·930 78,25 •
27-5·930 78,25
:iü·ú-930 78,25
27-/}-lJ30 78,25
~i-ii·~aO 78,25

27-5·930 93,25
27·/j·\l30 93,2tj
:::7·{j·lJSO ~13~5
27·(;·930 93,26
27-5-930 93,Z5
27·/}-930 93,fíO

~

5·5·930 00,25
19·fí-030 B9,00
27·5·Q30 OOIO!)
27·5.930 90,00
27·0·930 90,qO
27-5-930 lJO,OJ

27·5·930 101,00
.27-5-930 101,0t.l
22·5·ga9 101,00
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29 ~~ayo 193& Gaceta de Méidrtd.-..Nám.1.49

SU8A$TAS

•. '

, b;:¡ectc (Sección d~ Sllbastas), durante y en lns ,de las provi~cias d",Alican
I los días y horas hábiles de oncin~. te, Cuenca; CiududReal; Wan~da.

Cada proposición para cada pro- Jaén, Murcia y Valencia, proposicio-

JEF
AT'i':"RADE OERAS PURLiCAS DE yecto se presentará en papel sellado nes para optar a la Sllba$ urgente
. v ,. de la clase tercera (3,60 pesetas), ° en de las obras de reparación, de expla':'

LA PROVINCIA l)E ~¡;A..CE~ papel común, con potiza de ¡gual pre-' na.l:!ión Y firme, C.fl' los Jdló~t.Qs 1)
. Hasta 1::Is trece bQras del día ti de cio, desechándose de&de iu~o la que 1 al.9, de la carretera 'de s~~do or

1unio Qe 193& se admitirán en la Je- al :lbrirIa no resulte con tal requisito den de Albacete ~ Jaén, C1).Yo p?:,csu
fatura tie Obt>as l~hJicas de Albacete, <;ºl~pl.igo. lo cual lle....a .conslgo el que,' puesto de contrata asciende a pesdas
y en las de las prm'iad:,ls d.e Alican•. una vez entreg,ada al Oficiar enq¡rga- 2~;697.46,· ;<¡iendo el ~lazo de ~1~cu
te, Cuenca, Ciuia4 ~, Granada} do de ncibirl~"no se pueda ad~ijr ClOn de .seIS meses, yla fia.nza pF'ovi
Jaén, Murcja y Y.alilncilil, proposicio- . ya enll'ingún mome."tto el subsa-n.(lt" sional de 740,92 pesela,s.
nes para QPtar ~ la st4lasta,' urgente las defic~encias que en cuanto' a su La subasta se veri5¡carú en la .Tcfa.
de las Dbras' de rep,:;tración, le expla- reintegm tengan. _. • . h.tra de Obras públicas de AllJacete.
nación :r- &me, en Jos Jd.Iómp:trm¡'330 ·Li!sEmp.F.a~, ~a.m~ ..o SocJ.C.- I slluada .cn l~ .c.aUc .de TCQdo.ro !,:ami~
al 334. de 130 .carretera ~e primer 01'- dade:\.pr.oponenteti eSlan oDlJgad:Js al I no, número '5, el 'tIia 11 de Jlmil¡' de
den de ocaña a Alicante, CUyo pre- curop~ImIento de! He~l decreto d; 12 l' 1930,':! las diez horas. .
impuesto de ~ontrata ~ienIde. a De:- ~e ~ctub~e d_e !92~ (>:A~~TA de~ 1,,). e El proyecto, plIego de. coudicinnes.
letas, 48.67~Q. :;jBÍ~ el pla~ de e.je~ Ilb"U~nte .el ~ _ti ,d~. .'d:trz,o de, 1,929 J Inodeiu de pr0posieión yt,lispos~ci9=
tUCi.Qll d.e lJiei.S lnee;eS, Y la fi~nz$. pro- ~GACE"!'.A de.1 ~ .Y. R..ea. l. o.~den. de 26 de. nes sobr:e forma y con diciQn~ d~ su.
visional de 1.460,18 pesetas. . ..ígual ~J?..cs (GA.cO'~d,el2J)l ~ob':'e con- presentación estarán de mal1iftest~ en

f..a subasta sevíWifteaFá .en la J~fa- frataeJ.01:1- de obras y SerV¡C10S con ¡l- la Jefatur3 de Ob:;as l)úblicas d~ ~
.~ de Obras•.J!~bIice,s de Alhacet~ . EstadQ., <)_ .' bacete (SeccióFl :de~ subastas). dumnte
$ÍI,!lQda en ~ '~ de Teodoro eami~ ~lh~ce¡:e -, de ~Iaro d,e 19M.-El I los ~iasy hpras hábiles. de oficina.
M» )lúm~ro 5, el t~ia 11 .de Junio.de Inguucr.o Jefe, Jose Gonzal¡;:z, C,arla. proposición para cada pr6-
t$3~, a las die.z lloras. S;-803 yooto se presentará en pi1¡;J;e1 sena~c)

El proyecto, pliego deeondieio~s, de .la d.asete:rcera (3,60 pesetas), oea
~elo de pr.oposición .y. disposiclo;. • pape! común, con póliza de igualpJt&-
.te.s.• 'SQ.bre forma y condlClOn~s de su 1 Hasta las tr.ece h6ras 4.el día 6 de cio, dese.chándQse· desde luego la que'
)r,eseI;ltaciáu .~stru':áa de maujfiesto en Junio ~1930 se :l,Q.miHrán en la Je- al a~r¡t}ano resulte C{)B. tal requ¡isJ!Q
) ..J,ef,a;tttra ~e Qhr&spúblic¡,s d.e~.l~ futura d.e übr:is públicas .cI~ .-\H~a~te. cumplidp, 'lo c~ lleva consigo el qll~
,at;ete (Sec~i.ón. de subast'ls) , dBra~te y en )~ .de las provi-ncias de Alicau- una vez entreg8..da al Oficial enc~rga-
U$ "dÍ¡as. :y bora$ háJ.¡iles de otWina. ,te, ~ene:a.Ciudad Heal> Granada, dQ de ~cihirl~. no se pueda adl1li~
.t:nda prQDOs~ión par~ c,adu pro.. Jaén, Murcia y Va~ncia, prQp0sicio- ya ~n' ni$gúD momento el subs;mai'

T~to ,se prescn~ará en :/?ape! scllado nes p,arn optar' a la su~sta urgente. la¡; .de6dencias que en. CU':lllto 11 oSa

h~-.la dase terce:rll (S,@ ~etas),oel'l j de las ol.'f.:as dere~racjQncon riego reintegrQ teégan. . '",
?~l comlÍn, .coo p~)liza de igualpr.e,.3sfálí.ll::o,enlcs kilómetros 154 y 160, Las Empresas, Compañías o Sucie-
,ciQ•. desecll:bldose desde luego 1:1 que de la carretera de segundo orden de dade!iproponentes están obligadas ~
.r:aJ:¡riIi,Q no.re,sulte con talrequisjtq Cuenca a AJba<;ete. cuy.o presupuesto ~u,mplim~elltpdeIRealdecreto de '1';!
tumpijdo, IQ cualllé:Ya cOllsigo el que, de contrata asciende a 2-8.622,12 pe- . de Oetubre de 1923 (GACET.\. del lS).~
Qa.' v,ez entrega4a 'al 'Oficial encarga- setas, siendo el plazo de ejecución de j~almente el de 6 de Mar~o de -19-$
40 ~e recibirla, no se pued~ ~dJ::Iitir .seis meses, y la fianza provisional de (G,\(:ETA del 7) y Real orden .de 2,.6 de
1.\l .en n!ngé.u momento ~,;s~bSanar 858~5 P:esetas. . i~al m~ <GACETA del 27), ~obre CO,g~
'~ dd1()lencl}lS, que en Cu:alJt& a su La subastase verifica{·a. en la Jefa- trata.ción de obras y s&vicioS con.el
i"~i;Qtegl'()teagan. tura de ®r,3,spáJJl~cas de Albacete, E~ado.

!.lAs f;mpresa.$. Compaiifas O Socie-. situada en: la caUe'ae TeodoroCami- Atbaeete 27~ ~e ,Mayo .de ,1930.----:;61
bdes proponentes están obUgadas al· no, I'-ilinero 5, e: .1i8 11 tleJunio <le Ipgeni.ero Jefe, José GonÚlCl:. '.
<:nmplimiento tlel Real decreto de 12 1930, a las dicz horas.' S-Sü5
,le Octubre de 1923 (GACETA der 13), e El proyecto, pliego de condiciones, .•
19ualm'ente el de 6 de :Marzo de 1929 modelo de proposición y disposicio-
!GACETA del 7) y Rcal orden de 26 de nes sobre forma y condiciones de su Hasta las trece' horas del día í6 .~
.~~ mes (GACETA del 27), sob're con- presentación est.'l.t"án de manifiesto en Junio de 1930 se adlJlitiriin en la J.&

· ~ción de. pJ;>;r:a:¡y servicios ~.Q1i el la Jcfa;f.urz de Obras públicas de .'\1- fatura <te Obras públicas de Alhac~
-r;stado. _.. lbacete <Se<:ción de sub2St2.s)~ dllF3tÍte y en las de las pFOvincias de' AliclAAll'

A'lhacete 21 ele Mayo de 1930.-EJ . os dí¡l.S y horss hábi}es de oficina. te,Cue:Q~, Ciuchld Real; ~ralilada,
- ingen1ero Jefe, :losé GODzAie7.. . ·.Cada lU·.QPQ.$i.ciÓ1.l P.ª!ª ~"a.lJ~ 'pr9- .J,<J/:p.~ ?J~rcia y Valencia, proposiciJ,l.

. 5-802 y.ecto se presentará en papel sella.do nes para optar a la subasta 'urgente
de la clllse tercera (3,60 pesetas), o en c,le las obras de reparació,n, de e".
papel coInú,u, ..eon póljza de igu~l pre- paci.óny Jir,m.c, en los kH.ón;letrGs 1J

HasÍ3 4ls trece horas del día 6 de do, desechándosellesde luego la!p.lc al 21, de la carretera de ter-cer ord.ell
fynio de ..1930 se adrnl.tirán en !a Je-l al aJJr~rla no resulte con ta~ requl.sito 4e Balazote a Bonillo, CUYO pre~
[~tura pe Obras púhlicasde Alhacetc, Qlmpl1do, lo c. llal lleva CO..,!SIgO. el ~e, puesto de contrata asciende a Pese.
V eD la;; de las provi~~i~ ~eArn:!IIl"- una vez ,eI]J::.epda al. Of1c I 4l .encªr~~- !!ls23.2.82..2P. s~en.q.o el :pla~ dEl eje..

"le. ,Cuenea. C.iu.dad.. R.·Cál,.Gra.nada, 1 do ~e reC¡.b~r,~. no se puc.da. adm~lr 1eución de seis meses. y la fianza p~
,I.~. 1Jurcill y Va!en~ia, proposicia.. 1 ya en ~n;U;I1 momcn.to el subsanar', yisioI1a1 q.c6~7,87 pesetas.

i\CS pwa, optar ~l* ~bpstil urgeRt~ t l.f,l.~ U~!(,."l,eBCI;;¡S. CJlle~ncuallto a su La ~ub©ta se.. veriJicará en la ·Jefa·
· dejas .olu-as de repa.rnciQoD,. deexPla--l re¡l1tc,.",() tengan. _ .. tur:1 de Obras públicas de Alb,úte.
~ción Y. finne d~ki1ómeÍfo .s20d~. LasF.mIJresas, Com:B,anf~s.o Socje. 1situada en la calle de TeodOl'o Cami·
~,e,p.rr,etera de, pr~t:r ordeJ;l de Oca':" ¡ dades p~ponentes esl:;;.n onbgadas al , po. númerofi. el día 11 de· Junio de
na a Alicante; cuyo presupuestó de' cumpliDuenta del"·Rt:'(.lJ; ~QTetp. de 12 t93~, a l~ d1:e~1:IPras.

· ~.ontrata asc:jCI)@ jl i$,176.7.5 pe~et3$ ! eJe Octubre de 1923 (GACETA. del 13). e El proyecto, pUego de eor,vJici,ones,
siew:lo er pla7.o de ej~cución de sei~ • ltnlalmente ~ de 6 dei\ian:o de 1~9 mooe!o de proposición y disposicio-

.

llle•. ses.,• y la fian.:za p.~'Q.~isional d.c .p.e.-.1.. !GACETA del '.) Y Real. ord.. en. de ... 26.. de nes sobre forma y con dicioncs de SUsetas 2.37530. .' . ¡gud m~ ({i..'U".E1'Adei :22}, sabre 0011-· prcscntae.Wll eslanln de ¡nanifiesto en
'La suha;tase'verjfl~rá en la Jeta. ··b'ataciQ.¡¡¡ de obras y ser.icios con el Ila L:talura .a.e Obras públicaS ..~ Al~
~a de Obras públicas de Albaeet~: ~s!U~o. .' ':. . hacete (Se~ióp.de sub~stas)~ dIFante
S.i..ma.• da en 1.. 3: c.ane. d.e Tc.odoro...C..~.. rnl.~ 1 A.lü?Cetll:. 27 de ~faYo de 19"Q.-EI ":1os días· y horasbáNles d1l afici,na•

.... M, l1loaler.o. 5, el ji;) !1 .d1.: .J.ul}~Q :Je IngenIero Jefe, Jose González.. ¡ Cada propasici6n '. pam c,;lda pro-
lt30. a las. diezbl)r~s. -. S-8M f yect9Sf: pr;;;sentará en papel senado

El proyecto, pJicm de eondü:,·i.)nes.. . de1a clMit': tereera. {3.60 pe;;etil&)~o en
.IQ.Od,el0 eJe pl"QP,0l1i..ci60 y dis~(I!o;i.c¡<r· t . . papelc~mtiJ1.co].l póliza de @31 pre-
nessobrc forma yeond~c¡oncs de su f Hastalás trece horás del día 6 de cio,. dese~h~ndose desde Juego 10 que
presentación estarán de m~nifiesto en ¡ Junio de 1930 5e admitiráil en la -Je- '0.1 ahriLla no resulte con talrccv.úitG
l\.:Jefatma de Obras ¡;úbl;~ns. de ~\l- 1 f.afura déob¡-:¡s DúhI:iCfIS de Alhacete. cumplido, lo euallleva consigo el m:.:-'..



.. 'lIasla las trece- hor~ del día 6 de
Junio 'de 19:?G. se :uhnllirán en la Je- .
f?tura de Obras públicas de Albacete,

· y en: bs. de las, pr~v;i-1ll:iilS de- Alic:lIl
tc~ ~aca, QudadRcal, :Granada, 1
Jaé::r.,MUrcia y Vale:ncia. proPQSicío- I
mes para op{at· ~ la ~subast:a urgente •
de las obras ·.ie reparación. de' expla- j,'

J!laclOll ):' íiErne. en los kilómetros 3.21 1
al :r,a...'i, de la carrete-ra de pr1mer-f)r- t
t:::r. de Ocaf1<laAijcan~~ ~:y:o. presu- .~

, .

~ Ma~o·193Q·
-~--.----~-------------

uaa Ye-4 el1t:ce~I:t. al·Oficial :e~~!' pneslo~de; c6nt~ asciende, a pes.e4t.s 1dlt Qc.tuhxlt de .t.I)23, (G.v:~ de:113hi!i
d'& ·Iile 'r.e~.'~!a-.. 110) se; 'l).tie:d:a:.,a4fnW.,t· ..n~7.~;JÜ~ simWo. el.' ¡¡laao!.d.ee~~iilll' i@a1m~ el ~. 6: ele 1'brzQ de. lT411
ya: @.I lI'.lngwllm~ d: ~lr del seJS: meses.. yo tl,w.nza P.i'o.-';¡ISialuJl (G'~~A; de), 1~· ~ lteat oI:'d~d.e 26~ .
las tild~nciQ.'} qme;. eu: CIUl~'<tt su- .~ ~,a6 pakf¡as... . igual mes.~ del.27;)',.·sobre· eon.-.

. rei!I~1!3tell#m. ,: _< .' l.a·.asta< se; V;1m~fi.Cm:a ~ll la. kfa;" • kataciO-a de; QQ.ras ~ serW'dQS CQ!J; el'
l.as ElllP'resas.. Compamas. & ~.cl~ hmt. daebTaa. públ.ieas: de. AJbaeete.¡ : ~tad.o.,

d::uleS'i ~ponente:s. eitán ~dras ~ 1 siI~ e8 la ealle de 'reQ4oro Cami;.. Alb.aclrte, 2'T tk Ma~Q de 193o:.-ft;·
cGmpiimientQ del ~l d~et-o. ~ U. l!Oo::QÚllJe.rQ.. 5... el- día· 11 de. Ju.nio. de lngenfero.' Jefi4. José~· Go.~:Ue~
d'e Octubre de 1923 (GaU'l:& del 13)." e: l<t2l\, ti las, W:ez, boras. • •S-'-:lJ'61) .
igualmente- el' de 6, tie~ * 1929 El' proyeeJ'o•. pliego· de CQJlI/ÜeiOlWS;o.
(~Aa31A> del 7) Y Real OI:den·cie: 2:& de 1

1

mottdo, de· p,l"epasición y, dhsposicíQ-
igeai mes. (·GUE'l'.'\. Elel 27)" ~e: c.0;fl--. n.es: SBbJ'e: í>Qraa y coR4i..ciones: de, su Eras,ta las. tr.e~.e_ horas del dia ,.. dt\'
tTa-fu..ciÓI1¡ de obras y.. s.enicias can el ureslim.'t-aciÉlll e.siacin de. maoifiest() 1$. . J4ni,.Q. de. 193<1: s.e a.dmitiran en la le-:
Ei:stado.· k,. .lef$ura de· Qhras públi.caG. d.c.tU- :f.atur2 lk OJu:as publi<:3,l¡ de Albacete~

Albacete 27 de: 1L,yo de 19*---Et. . baeet2: (5e.l:ejái\ de: snJ¡¡.ast:ts):, durante, ~ en l'~. de las J)rov:.in~ias de Aliea~
lng.enre'l'o Jefe. José GolWüe:c. . los días y hbras hábiles de E:lftdn.a.. te" CUenca.. Ciudad I:teal~ Grana~
_ s-.--8Q&, cada proP8aieiÓlil p-ara cada pro- .l"lén;., Murcia. ~ Vale.neia. propo.siCiO,<r..

--._- ~-Qo $e; PL-eseüt-;.U'll en ¡:¡.avel sdla.d.o, : ¡;¡.es para, o.uta;: ¡¡ !~ 5.ubjj.~:i &4~i:ü~

de· la. chse, t~.L"Ire~ (3.50 pesetas),. o en i de las obras de reparació.n~ de e.xp~·
Hasta las trece hO.ras del .Wa ti de . papel! común.eon. póliza de igu.:al pre~ : ~ión'y tir.me" en. los ki,ló:r;netTos ~

JU"~'i0, ~, 1930 se admitirán en la .J'~- cio, descch:ílldo~d~lle lue.go la li1Jlfl : al 259.. de.·l;n canetera de primer Q,t:-.
fatura de Obras. públic.as de Albacete. : al abrirla a:o n;swl:l;e, cen· tal 'requisito . den. de o.caña a .6J.iCJUlte. CUYO: })l'esu.. '
y en las 'de las provincias de Alieatl- ' eumpl:i!W.- lo- cual l;/le:va consig.o .el qu~. : puesto tk co.n1r~t.a a&cjende a pese~·

"Le<.Cl,len.ca,. Ciudad Real. Gramlcda, ¡ ~a: vez ~egatla al Oficial e~ar~- ' 100,46liA2.. siendQ el plazo d& ej,e<:u~.
Jaén. MJrcia. y Valencia" proposicio,. ; de de re~;í.birla. no, se pueJi'l. admitir ~ión de: seis. meses. y la· flauza prQv¡"
:aes,para optar a la. subasta urgente . ya en 9.ingún m<.>lncIlto el SIUlsanaJ! . s.i:o.nal de 3.1»3,8:4 pesetas.
de. las obras de, reparació~ de expIa- las: deficie:ucias. que en cuanto a. :;¡u La. subasta .S~ '\teciftcará en la Jefa~
D4;Ción y ~. en los kilótoetros li reint:egrQ tC'Ilga:a" tura de Obras públicas de Albac'et~
,",;' de, la can:etera. de te.rc.er ord-en . Las Empr,esas, C0i;Qpañías o Socie- situada, en. la calle de. 'l'eodorQ ClUD~
c.fe.'\"il1n¡;J:obledo a la de. Almagro a dlides proPQflefttes están o:brIgadas al no, número. 5~ &1 dia 12 Qe Junio de:
~z.' Cll.Y.o. presupuest() de· contra- cumplimiento dd.I\eat de,cl:eto. d~ U 193~.. a las diez horas.
b asde.n.de a 18,O~16,81 pesetas. sien- de Octubre tIo- 1923 (GACEa'A dd 13}.. e El proyecto, pliego de condicione#l'
@ el plazo de- elec.uciú.u de seis me~ ~hnente el de 6 Wl Ma,;r20 ~ 1929 modelo de ~roposld6n y disposiclo-
s.e..".. y la. fianza pro.v:isional de 542,.9.6 (G.-ltE'rA die}, 1) y Real ord~ll ~ 26. d.e I!es sobre forma y condiciones de su:
pes~ , ignal mes (GA,.€E]'A del 2n. sobre cou- preseataCKtn e$tarin de· manifteslo elt

La siiliasta, se urW.cará en la Jefa- tndación de obras Jf servicio~ .~on el la· .Jefahtrn cieOblla,S- ·J>Ú'blicas. de AJ,..
hlra. de Obr3s públic.as dl! Albacete" Es!aoo. baeete (Seec~n. de- subastas). duraDW
sítuada en la cane de T--eQ.dorQ CanJí- .Alliacete 2¡ de Mayo- de 19SQ,.-.,.El te!! dias y taoras Mbiles !k ofi~iDa.
JlQ.. número .5, el dia 11- de Junio de Ingeniero J-efe. Jwé GoJ,uález. Cada. pr0p0Sición para. cada pró-<
19.10.. a las. diez. horas. ~808 yeet0 se presentaFá en papel scUaw-

El. p,ro.:yecto., pliego de corirti:ci.{loes.. de la clase, te~ell'8 (3,00 pesetas). O, 81t
ntode1Q de proposición ycUsPQsicio- . . . papel ooml1n. eOlJ póliJJa de igunl'PFe'-

< Des sobre forma y eondiciv.nes desn Hasta. las trece horas .del día 1 de eio-, deS4!Chá-Ddose desde luego la"~
¡u:es.e.ntación estarán de mani:fi~sto en Junio de 1936- se admiti-Fá'll en la Je- a:l abr!t"la n<} resulte con ta~ reqmsllQ'
~ Jdatun de. Obras públicas de Al- futura de Oh~s: púbJieas de Albacete, cumplido,. le cool }1e?8 oo~slg(J el q-.
haeete (Se.eciÓn de subastas),. durante y en las de .las Jl.F6vineias de- Alíean- una·~ e~~g~a al OfiCial ellclN'~
19sdias y horas háb.iles deoflcina.. te, Cuenca. Ciudad Real, ~J'anada'I'do ~ ~!l)lIia. no se plreda BdmiIilt'

Cada proposición para c.a4a pro- Jaén. Murcia y Valencia, pro-posie~ ya en n~gú.Il. momento- el suhsaear
yecto. se p.iesen1ará en. papel sellado nes para optar a. la subasta.u¡;geAte la~ deficJoenCl'aS' que en cuanto a su

-de la clase tercera (S.GEl pesetas}. o ~n deJas- obras de repara-ei<>n. de: expIa- l"~lRtegro te-ngan. ._.
papel común. con p.6liza.de iguafpre- naC.ión yftrme. c.n los Id10metro!O 13f.i Las EIllfJ'r~s, ~omI;'aií.iS8.'O Secle
cío., desC'cb.ándQse desde IUe&Q la. que· al 139, 'de la carretera de segundo or- dlldes .~nelt:es esta~ obligadas al
al abrirla no resulte con. tal requisito den de Cuenca a- AI!>acete, cuyo pre- euD'l])limlento del R~l decreto d,! -n
eumplido,lo cuallleu caasigQ el qu.e, supuesto de contrata asciende a pe- ?e q,ctubre de:t~3 «('ACETA del 1.», e
una vez entregada al Oficial CDcarg~- setas 38.12'.80: pesetas, sieDdo el phi. l~jll\eote e! de. 6 de Marzo de 1929-

•~de. recibirla, M. se pu,eda. admitir ~ de- ejeetteión, de seis ~eses.. y. la .~~CRU]' del,) y Re-al orden .de %6 de
ya' en ningún .wrunento el sub.sanar ! :Banza provisional de 1.1~2. pese:ta:s. l@J3~' tGACE'l'A del 27}! ~ohre <»n~
las .de1iciC'.c.e-.iss que en cuanto. a m La sl:lbasta Sil v&:rifi.cará en la J"e(a- ¡ tratacMn·· de OOJ'3S y serV,lCH)S C1)l!.•el
Jleintegr.O! tenga1;l. ...._ ~_.t"\ot.._ • i..l~ A ~ A. n ..~ .~ , Estado.

Las. Empresas,. Comp.adias o .Socie- U;Ua...., ..,.-.35 pU¡-..c;as ..... ..:;Io.4~ce~, ¡ AlNI.cere '21' !le.' Mayo de :l930.-El
d . situada en la calle de- TeQ.dQ1"O Call1l- 1, ~, • t:" •

ades,pro,ponentes está.u obligadas al ~ niuucre 5.. el día' 12 de. j.u.nio de I Dgen>~ro Jel,e, Jose uom:alez.
cumplimiento del Real .decreto de 12 193.Q, a: l~ die;l!. he:as. ' S-810
de Oclu:>.re de.1.S23 (GAGE:t.\ tlel13}, e . El pro~~ p1......0 00 co,n llci@es, "

· i~m¡:n1e el de Q de. Marz,o. de 1!)¡29. <ve
'GAc~A. de.l7) y Rea! orde,u de. 26 de moddo de p:rO!PQ.'l~ión y diSPo.s.iCiO-¡
• 1 (...... A~l "'7)' ~. '. Des sobre f~1Wl. JI' cou.wcíenes de su Hasta las trece. boras. <kl día 1" dt
19ua ~S.~\CET""-.. ~ ;! ~oure- con- . presentaciólil eslarán de manHiesto en .Innio do, 1930 se aduüUrán en .4t Je
tr..~t3oC10D.. de obras. Y. Se~lClQS.. con el lla Jefatura de Osr~ PÚblicas de Al- I fa1w:a de Qhr~ públicas. de Albacet.e.
~lbdo. ')- A_...... d lt\'.)A ~ )¡)a~te- (~ecioón de. 'suha!>tas) ~ dunw.te- JI: en las de las provincias de. Alican'·
. •. ~.ete ...1 U\' .....ayo .e. ,,"'V.,-u~ . los días y ho-ras ~hi1~s de oficina. f;e.'Cue~a., Ciudad Be~ GJ:"t.nadac
J:ggemc.."O. Jete, Jos/;. GonlWte~. ". Cada,propqsi~üóJl para cada pro-J..aén, ~lurcia ~. Valenci-~ proPQsic.\(),

~~"D1 "'~1O. se prooentaf-...~ papel sellado nes uara optar' a la s!lb~sta u,rge.llU
de la ciasete-rcera (:3,60. pesetas)., o l'!n de las obras de reparación. de expla
papel comúa•. con póliza .de. i~l pre- nac.ión y firme. en los kilóweU:06 8f
cio, dcsechánd{)Se de!i.de luego la que al 91, de la carrelera de Segund.o OI",
~l abrirla IlQ, resul1:e con- tal requisito deR-de. }J,oooete- a Jaén. cuyo pres.u"
cwn1Jli.do, lo cual I.l~,,;,l. consigo el' que. PUesto de cQr,;.tmta a¡;ciende a peset,at
una ve~ entregada· al 01lciAl encarga- 34.593,l5~ s..~ndo el pJllZO de ejecucióI:
do &~ rocibkla, no se pue'da ~dmitir . de se~ meses. y fu fiauza provisiona!
ya en:. ningún momento el subs:ul8r de 1.037.79 pest}tns.
Ia..<; deficiencias que e.l1 cuanto a. s-a La subasta. se \'criB.car~ en la Jefa..
rei.ntegro tcng~ - . tura de Ohras pú]'l;cas de ATha,ce1e~

J,as Em~..esas".Com.p.amas. o Sode- sit~ en la calle c!~ TeodQro, Cami< .
dudes p-roponen1es están obligadas al I!c.>:'~I:O 5,. el liiat2 dc .IlUliaclf:
cum;l:ilimi~nto d~!' Real. decr~ de 12 19M"~a las ~ horas. . . .



papel común, con póliza de igmll pre-'
cio, desechándose desde luego laque
al abrirla no resulte con tal reql:isitn
cumplido, lo cual lleva consigo el qut'.
una vez entregada al 'Oficial encargo,,·
do de recibirla, no se pueda "admit:;
ya en ningún momento el subsan;¡:'
las deficiencias que en cuanto a su
reintegr.o tengan..

Las Empresas, Compañ.íss o Socie
dades proponentes están obligadas al
cump-límiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), e
igualmente el de 6 de l\Iarzo de 1929
(GACETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27), sobre con
tratadón de obras y servicios con el
Estado. _

Albacete, 27 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, José González. . ..

S-314

Hasta las trece horas del día 9 de
Junio de 1930 se admitirán eñ la Je
fatura de Obras públicas de Albacete.
y en las de las províncias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, !\furcia y Valencia, proP9sicio
nes para optar a la subasta urgente
de las obns de reparación. de eXDla- .

Hasta h.ls trece horas del" día 7 de
'Junio de 1930 se admitirán en la 'Je
fatura de Obras públicas de Albacete,
y en las de las provincias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, Gr:mad3,
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
iles para optar {l la subasta urgente
de las' obras de reparación, de expla~
nación y firID,e, en los kilómetros 16
al 20, de la carretera de tercer' orden
de l\Iunera a La Roda, cuyo presupues
to de contrata as~ciende a 31.740 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, Y. la fianza proyisional de
952,20 pesetas. .

La subasta' se verificará en la Jefa
tura de ·Obras públicas de Albacete,
situada en la calle de Teodoro Cami
no, número 5, el dia 12 de Junio de
1930, a las diez horas.

El proyecto, pliego de con/liciones,
modelo de proposición y di,sposicio
Des sol)r~ forma. y condicion~s de su
presentación estarim de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Al
bacete (Sección de subastas), uurante
los días )' horas hábiles de oficina. .

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de la clase tercera (3,60 pesetas), o en
papel común, con póliza de 'igual pre
cio, desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias 'que en cuanto a su
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), e
igualmente el de 6 de Marzo de 19.29
(GAcETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27), sobre con
tratación de obras y servicios con el
E¡;:tado. -

Al1Jlll::ete, 27 de Mayo de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, José González.

• . S---S15
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Hasta las trece horas del día'7 de
Junio de 1930 se admitirán en la Je
fatura de Obras publicas de Albacete,
y en las de las provindas de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
de las obras de reparación, de expla
nación y firme,' eIJ los kilómetros 65
al 67, de. la carretera de· tercer orden
de Almodóvar del Pinar a la estación
de La Roda, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 45.474,45 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, y la fianza provisional de pe-
setas 1.364,23. .

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras núblicas de Albacetc.
situada en la calle de Teodoro Cami':'
no, número 5, el día 12 de Junio de
1930, a las die,; horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposició
nes sobre forma y condiciq,nes de su
presenb.ción estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de A1
bacete (Sección de subastas), durante
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para eada pro
yecto se presentará en papel sellado
de helase tercera (3,60 pe,setas); o en
papel común, con póliza de igual pre
cio. desechá.ndose desrle luego la que
al abrirla no resultei:on tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que.
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a su
reintegI10 tengan.

Las Empresas, Compañias o Socie
dadesproponentes están obligadas al .
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), e
ig'.lalme'lte el de 6 de ,Marzo de 1929
(Q\.CETA del 7) y Real orden de 26 dé
igual mes (GACETA del 27), sobre con
tratadón de obras y servicios con el
Estado.

Albacete, 27 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, José González.

S-813

Hasta' las trece horas del dia i de
Junio de 1930 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacete.
y 'en las de las provincias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada•
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
de. las obras de reparación, de expla
nación y firme, en los kilómetros 51
al 56, de la carretera de segundo or
den de Albacete a Jaén. cuyo presu
puesto de contratfi a.sciende a pesetas
25.354,05, siendo el plazo de ejecu.
ción de. seis meses, y h fianza provi
sional oe 760,62 pesetas.

La subasta se v;rificará en la Jefa
tura de Obras. públicas de Albace(e,
5ituada en la calle de Teodoro Cami
no, número 5, el día 12 de Junio de
1930. a las diez horas•

El proyecto, pliego de condico-:~

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Al
bncete (Sección ,de subastas). durante
los días y horas h:íbiles de oficina_

Cada proposición para cada p~o

yecto. se presenlará en papel sellado
de la cIase JerceEa (~-!.60 pesetas), o en

. J~nexo unico.---Página 556;.

Hasta las trece horas del· día 7 de
fWlio de 1930 se admitirán en la Je~
~tura de Obras públicas de Albacete,
y en las de las provincias de Alica:u
fe, Cuenc~. Ciul;lad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
de las obras de reparación, de expla·
.nación y firme, en los kilómetros 66
y 68, de .la carretera de tercer orden
de Almarcha a VilIarrbbledo, cuyo
\)resupuesto de contrata asciende a pe
.setas 59.193.70. siendo el plazo de eje
.audón de seis m.eses, y la fianza pro
visional de 1.775,81 pesetas.

La subasta se verificará en-la Jefa
-!ura d& Obras públicas de Albacete,
l5itaada en ia calle de T~odoro Cami
no, número 5, el día 12 de Junio de
1930, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condIciones,
modelo de proposición y disposicio
lles s.obre forma y condiciones de su
nresentación estarán.. de manifiesto en
~ .Jefatura de Obras públicas de Al-

. eacete (Sección de subastas), durante
,Os días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
fecto se presentará en papel sellado
ie la cláse tercera (3.60 pesetas), o en
?apel común, con póliza de igual pre
aio, desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisito
l:umplido, lo cual lleva consigo el que,
Qna ...ez entregada al Oficial encarga

..do de recibirla, no se pueaa admitir
.ya en ningún momento el subsanar
las q,eficiencias que en cuanto a su
f"eintegr.o tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
~ades proponentes están obligadas al
.cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubl"e de 1923 (GACETA del 13), e
igualmente el de 6 de Marzo de 1929
lGACETA del 7) y Real orden de 26 de
19ual mes (GACETA del 27), sobre con
t.ratación de obras y servicios con el

. &tado. •
Albacete, 27 de Mayo de 19ªO_-EI

(oseniero Jefe.. José González.' .
.. " $-812

~ . .
.. ' El proyecto. pliego pe condiciones.

,. Juodelo de proposición y .disposicio
-~nes sobre forma y .condiciones de su

1tiresentación estarán de manifiesto en
,Já Jefatura de Obras públicas de Al-

• ~))acete (Sección de subastas). durante
.. lOs días y horas hábiles de oficina.
.. Cada proposición para cada pro

·wecto se presentará en p3pel sellado
~~e la clase tercera (3,60 pesetas), o en
;papel común. cún póliza de igual pre~

¡fio, desechándose des'de luego la que

t
~ll.l.. abrirla no resulte con tal requisito

,umplido, lo cllallleva consigQ el que,
~ a vez entregada al Ofi¡;;ial encarga
Iilo de recibirla, no se pueda admitir
:~a en ningún momento el subsana"
(ás deficienCias que en cuanto a su
-:teintegr.o teng·an.

,Las Empresas, Compañías o Socie
[dades proponentes están obligadas al
~umplimiento del Real decreto de 12
'~e Octubre de 1923 (GACETA del 13), e
~~ualmente el de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y Re&! orden de 26 de
¡gual mes (GACE'fA del 27), sobre con
l.ratación de obras y servicios con el
Estado.
. Albac,ete, 27 de "Mayo de 1930.-El
Ingeniera Jefe. José González.

. • S-811
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Hasta las trece horas del día 9 dr
Junío de 1930 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacete

. y en las de las provinCIas de Alican·
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Yalencia, proposicio
nes para optar a la subasta urgentE
de las obras de reparación, de expla.
nación y firme, en los kilómetros 31
al 40, de la carretera de tercer ord:(
de Yillarrobledo a Barrax, cuyo pre·
supuesto de contrata asciende a pe,
setas 38.296,72, siendo el pazo de eje,
cucióq de seis meses, y la fianza pro
visional de 1.148,90 ·pesetas. .

La subasta se verificará en la Jefa·
tura' de Obras publicas de Albacele
situarla en la calle de Teodot"o Cam:i
no, número 5, el día 14 de Junio d,
1930, a las diez horas. •

El proyecto, pl¡e~o de condiciones
modelo de proposkión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de Sl
presentación estarán de manifiesto el¡

la Jefatura de Obras públicas de Al·
bacete (Sección de subastas), durante
los días y llOras hábiles de ofl.eiRa.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel seIlad~

de la clase tercera (3,60 pesetas), o eL
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego la que

.al abrirla no reslll1e con tal requisiU
cumpl~o, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga·
do de recibirla, no se pueda admH,h
ya en nlngún momento el subsanat
las deficiencias que en cuanto a S~

reintegr{) tengan.
Las Empresas, Compañias o So..>;ie·

dades proponentes están oblig.adas i
cumplimiento del Real decreto de 11
de üetut>re de 1923 (GAceTA del 13), ...
igualmente el de 1) de 1\farzo de 1925:
(GACETA del 7) yRenl orden de 26 d(
ictlal me~ ffi~cEn dd 27). sobre COD(

Hasta las trece horas del db 9 de
Junio de 1930 se admitirán en h Je
fatura de Obras públicas. de Albacete.
i en las de las provincias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
JaéneMurcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
-de las obras de reparaciqn, de ex.pla
nación y firme, en los kilómetros 49
al 55, de ~a carretera de tercer orden
de ViIlarrobledo a Ballestero, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
28.639,37 peSetas, siendo el plazo de
ejecución de seis mcses, y lá fianza·
provisional de 859,1.8 pesetas. .

La subasta se verificará en la Jefa-¡
tura de Obras púhlicas de Albacete.
situada en la calle dj'l Teodoro C2.mi- .
no, número 5, el día 14 de Junio de
1930, a las diez horas. I

El proyecto, pliego de condici()lles,
modelo de proposición y disposicio- ."
IÍes sobre forma y condiciones de su Hasta las trece horas del día 9 de
presentación estarán de manifiesto en Junio de 1930 se admitirán en la Je
la' Jefatura de Obras públicas de AI- ¡fatura de Obras públicas de Albacete,
bacete (Sección de subastas), durante y en las de las provincias de Alican·
los dias y horas hábiles de oficina. te, Cuenca, Ciudad Real, Granada,

.Cada p'roposición para cada pro· Jaén, Murcia .y Valencia, proposicio
:vecto se presentará en papel sellado nes para optar a la subasta urgente
de la clase tercera (3,60 pesetas), o en de las obras de reparación, de expla
papel cúmún, con póliza de igual pre- nación y firme, en los kilómetros 1
cio, desechándose desde luego la que al 6, de la carretera de teI:'cer orden
al abrirla no resulte con tal requisito 1,de BOIJillo a Socuéllamos, cuyo presu-¡
cumplido, lo cual lleva consigo el que, puesto de contrata asc.ie.nde a pesetas
.una Yez entregada al Ofidalencarga- 25.571,74, siendo el· plazo de ejccu
do de recibirla, no se pueda admitir ción de seis meses. y la fianza provi-

. >:a en ningún rnome.QJ:.6¡. el subs;:U\a~ sípnal de 767.15 l2.esetas. .

naClOn v firme, en' los kiló:netros :l7 las deficiencias que en cuanto a su La subasta se ,-erificarú cn la Jd:t·
al 43, d"e la carretera de La Roda a reintegro tengan. tura de Obras públicas de Albacete,
Maht:lra, y 19 al 21 de ]a carretera de Las Empresas,. Compañias o Socie- situada en la calle de Tcodoro Cam!.
La Roda a Balazote; cuyo preSUj.iUes- dades proponentes están obligadas al no, número 5, el día·14 de Junio de
to de contrata asciende a 65.757.80 cumplimiento del Real decreto' de 12 193!), a las. diez horas.
pl!setas, siendo el plazo de ejecución de Octubre de 1923 (G,'.CETA del 13), e El proyecto, pliego de condiciones,
de seis meses, y la fianza provisional igualmente el de 6 de Marzo de 1929 motlelo de proposición y disposicio
de 1.972,73 pesetas. (GACETA del 7) y Real orden de 26 de nes sobre forma y condiciones de su
. La subasta se verificará en la Jefa- igual ñlEis (GACETA. del 27), sobre con- presentación estarán de manifiesto en

tura de Obras públicas de Aii)ncete, triltación d.e obras y servicios con el la Jefatura de Ob!'ss públicas de Al-
situada en la calle de Tcodoro Cmlli- Estado. bacete (Sección de subastas), durante
no, ¡{Amero 5, el dia 14 de Junio de Albacetc. 27 de Mayo de 1.930.-El los dias y horas hábiles de oficina.
1930, a las diez horas. Ingeniero Jefe, José González. Cada proposi"ci<ÍrJ para cada pro-
, . El proyecto, pli~g? de co~dici~n~s-, I S-817 yccto se presentnrá en papel sellado
modelo de propOSlcwn y dlSPOSICIO- ( . de la clase tercera (3,60 pesetas), o eD
nes.sobre forma y condiciones de su papel común, con pólíza de igual pre-'
presentadón estarán de. m~nifiesJ:oen' Hasta las trece horas del día 9 de cio, desechándose desde luego la qUE
10 J ..... i"' ..... ..I-. ........ Ao ílIh""-::¡1:! T"'II.'1'1hl'l .... nl;' ;rllt. Al • . -. '. O d' - . I J I '~l ahrl-r'la no rcsu'lte con tal requI"~l·tc...... 'Y'=!;;:~~';;: -~ ~_._- 1"'-_••~-~ ~~ ••• I JunIO' de 193 se a münan en a e- « '-' -~

bacete(Sección de sub.astaS), durante 1 futura de Obras públicás de Albacete, • cumplido, l? cual l1eya cOJ!Slgo'el que.
los dif'.s :r' horas hábiles de oficina. y en las de las provincias de AUcaIl- t una vez e::":'cgada al OfiCIal encnr%~-

Cada proposición para cada pro- te, Cuenca. Ciudad Real, Gr~'lnada, do de re.elb~rla, n~ se pueda adr~lltlI
ye~to se presentará en papel sellado . Jaén, Murcia y Valenci~, proposicio- ya en n!ngl.l.n mO.nento el subsana.
de la clase tercera (3,60 pesetas), o en 1,es para optar a 12. subasta urgente la~ defiCIenCIas que en cuanto a 51j

papel común; con póliza de igual pre- de las obras de reparación, de expla- remtegro tengan. __ > '.

cio, desechándose desd~ luego la que nación y firme, en los kilómetros 11.4 Las Empresas, C(J'l11!?smas.~ S?eH.
al [;brirla no resulte con tal requisito nI 120, de la carretera de segundo or- dades..pr.oponentes estan obhoad<ls al
cumplido, lo cual II~va consigo el que, den de 'Almagro a Alcaraz, cuyo pre- cumplimIento dc!)~Real decretí!. de 12
una vez entregada al Oficial encarga- supuesto de contrata asciende a pe- ~e Octubre de 19_.• (GAcETA d~l 13), e
do de recibirla, no se pueela ad¡nitir sef.as 35.631,60, siendo el plazo de eje- Igualmente el d: () de M:lrzo de.,1929
ya en ningún mo"rnento el subswlar cuc:ón de" seis meses, y la fianza pro- ~GAr:ETA del ,7) :) Real o:.dcn de .6 de
J.as deficiencias que en cuanto a su visionalde 1.068,95 pesetas. .Igual ~cs ((,ACET.... d:L. 2 t)! ~obre con
reintegro tengan. La subasta se verificará en la Jefa~ trataclOn de obr~s :) servICIOS con el

Las Empresas,Compañias o Socie- tura de Obras públicas de Albacete, EstaC¡o. '> 1<. ~
"dades proponentes están obligadl!.s al situada en la calle de Tendoro C:lmi- Alb~cete, _7 de ";I[a)o ~e 1930.-E.

:' cumplimiento del Real decreto de 12 no, número 5, el dia 14 de Junio de Ingemero Jefe, Jose Gonzalez.
, deúctubre de 1923 (GACETA del 13), e 1930, a las diez horas. S-819
.igualmente el de 6 de Marzo de 1929 El proyecto. pliego de condiciones.
'(GACETA del 7) y Real orden de 26 de modelo de proposición y disposicio
igual mes (GACETA del 27), sobre con- nes sobre forma y cond.iciones de su
tratación ~ obras y servicios con el presentación estarán de manifiesto en
''F..stado. la Jefatura de Obras públicas de Al-

A1bacete, 27 de Mayo de 1930.-EI bacete (Sección de subastas), durante
Ingeniero Jefe, José González. los dias y horas hábiles de oficina.

...~8~ 6 Cada proposición para c~a pro-
. yecto se presentará en papef" sellado

de la clase tercera (3,60 pesetas), o en
papel común, con póliza de igual pre·
cio, desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que,
una yex entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
)'a en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a su
reintegro 'tengan. .

Las Empresas, Compañias o St'cie·
darles proponentes están obligadas al
cumplimiento del Resl decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), e
igualmente el de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (G.o\CETA del 27), sobre con
tratadón de obras y servicios con el
Estado.

Albacete, 27 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, José González_ .

&--818
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JEFATUItA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PKOVlNCL-\. DE CW»AD· REAL

tratacióil de ob¡as Y servicios coa eJ.,'
E.e:tade. .

Albaeete" 27: de~ de. 19aO.-EL
Ingeniero Jefe, José: G&odJez. ...k

. S-8~

. CAImETEIL\S-REP"-RACIÓN

Hasta las trecé horas del día 7 del
pra,::x.imomes. de Ju.nio s.e admitirán. en
esta. Jdab,¡ray en las. de Toledo, .~
ea, Albace::e,Ja~,Córdoba y Bad2¡oi,
a horas hábiles de o1iciaa. pl"oposicio
ncs para o~tar a. la. subasta. urgente de
las obras de repal'ación del firme de los
kilómetros 2 a} 6; 18 al 26 Y~8 y39 de
la carretera de D.a~l a VilIacarrillo,
euyoprc,supu~s:.ode ccnb:ala asciéndc_
e. 13&15G. pesetas, SiCildo el plazo de eje
roción de ocho meses. 3 'contar del co~

DÜen¡w de las obras. distribuidos en dos
801,JUalidMés' para .el '~no de las cep
iiftcácioues. y la fianza provisional 'qe .
4..912,7.0 pesetas. '. .

l,a subasta se verificará en la Jefata
n de Obras públicas de Ciudad R¡~al el
dia12 de Junio próxliuQ. a las diezbo
'ras de la: mañana.
111._-..,.,..,.

El proyccto, pliego de oondiciones.. Hasta. las. trece- horas del día 7: dd
mo(jel:o de ~ión y. disposiciones p;óximo mcs· de JuniQ se- admitira. eltt
~fe fonna y CQ.ladiciones de su pr~- . (?,-sta Jefatu,rn yen· las- de Toledo.~
sentación, estarátl. .re :manifies1-o en e..ta ca, Albaccte. Jaén, C6rdOOO y Balf-aj~
Jefatura "Y en eJ Negociado de Cell-ser- a áoras hábiles de e.ficiHa. Pi'ap05ici":
va~i,n y RepaJ:"acroa de Carreteras di'1 Qes. para optar a la ~taW"~ de'
Ministerio ~. Fom.eut~ en les días. Yo fas obras de repaTaC'ión, (fe. cxpl<lBac:i.

Hasta lase trece horas. del día 9 d:~ horas ká.bil.es. de 00icína.. ; y. firme de los kj1tmretl"os 51 al él ~
Junio de 100& se admitirán en la Je- Cada p.Eoposi<úón se. presentará en. ¡ f:r carretera de Al:m:agro: a. Al~x, en
fatUFa: de Obras públicas de Alb~etelO< ~ papel sellado de la clase se;l(ta (3.00- pe- 'esta provinCia, cuyo p~ei;UpUesto d&
y en las de las p;¡;evincias. de Ali-ean- : setas) o en papel coD;l>lÍn: eon poIi.za de contrata 3scieñde a. 72.669,42 pese~.
~ Cuenca, Ciudad ·Real,. Granada, , igual precio.. desecll.iwdo,se,. desde lue- siendo el' pblzo deejecucióu 1I.e. ~¡s me.
,JaéD~ Mnr~ y Vale.n.cia., proposicio- . go.. la que no venga con este requisito ~es~ a contar delOOf'!l'iel'fOO. de l~s: obras,
DeS pan· o,Ptar a la subasta urgente cumplido. _ cñstrihuidos en dos anaalie'ad€s para el
Qe las ooras de repar:J.cÍó14 de ~'pla- Los licitadores esfán obligados al abcm.o de- l3s cerlHlcadOnes•. y la· ilaoza
~ión. y firme de los. kilómetros 5~ cumplimiento del articulo adicional nI . provisional de 2-.t8Q,10pesefias.. . .
$1 57. de .la carretera de AThacete a pliegO' -de condiciones p:ll"ticula:res que La: subasta Se verificará -en }a .Jefatu-
iwiune:r.a. y d~· los kilómetros. S y 10 rigen en' esta~ecmtrata. r~iencJ:lre Ut; Cúiiil- ~ ra. Ue veras p-¡iBIf'ei:rS-~ -ci-u.-.taü ro;;..l el
de la earretera de &!azore a B.onillo,· trato con Jo.s ooreros y reUllilIleJ>aciones . día 12 de·J1frJi0: próximo a las diez hG
eny.o presupuesto de coDlrata ascien- minirnas~·~rcibiraIl éstos poI'" jor- . ras de la mañaIta.
de a 2.7~99,1peset2s. siendu el plazo nada legal detrábajo. y por' horas ~. a ¡n-oyecto, pli:ege de conrnciones,
tk ejecución ae seis mcse~ y lll- flan- traordinarias,. ceft llrreg}3 a:l Real: ele. . IXlOdeto.· dé PJ"op(')sieiGn .y disj)05idones
1l:a. provisional de 839~73 pesetas. (''reto-ley de 5 de Marzl>- de 1929. sobre forma y. oondieiones de su pre-

La subasta se vrlrillcará en la. Jefa.- Las EmpT'eSas, Compañías Q Sacieda-- sentaeiótt" estarán de manifiesto ea esta
m.."8 de Obras públlcasde A)bacete, 1 des proponmtes están obligadas' al t JeTarora- j en el Negociado de Coaser
!Situada eH la calle de Teo.ctoro- Cami- cmnplimientO' del ltea: decreto de. 24 de v.a/·ión y Reparacién de Carretet~ del
no, número 5, el día 14. de Junio de Diciernb-re de 1923 ...Gaeet::l''' del! ~) Y !lfinistCl"'ÍO de Fomento, en los días Y
1930, a las diez horas. . disposicIDDes posteriores. !loras hábRes d'e oficma.

El· proyecto. p.Jiego de condiciones, Ciudad Real:, 27 de Ma'Y~' de 1930.-· Cada propesieión se-presentará en
lBOdelo de proposición y dis.posicio- .El Ingeniero. .Jeí~ Euqu.iel·Na~ l· papel se.llado de la clase ~:xta (3,60 pe-
lles sobre forma y condicion.es de sn s--82'2: setas) o en papel común con. pó&:a ...
presentación estarán de manifiesto. en iaual precio desecháDdo-sedesde me
la. J:~ra de Obras p¡2hlicasde AI- l· ;o, b. qJre no yenga con e~e req,Wsit~
bacete (SeccWn de subastas}, duranJe las ~ 1 d l'·dfa l' del cnrixprid&.
los días y boras hábiles de oficina. ~ta ce lqras e ... ~os licitadores están- obligados 21

Cada proposición para cada pl"o- proxnno mes de Jmuo se adnrittr:'ln en .........pmmerrt6' del artículo-adicioBal III
• •.. 1 11 esta Jefafura yen 193 de Toledo, Cuen- --

yecto se presentara en pape se ado Albaeete. J.3.én.. Córdoba y &.d'ajoz lJnego de- eondicionesparticu}arcs qae
ie la clase.tercera (3~~O pese~as). o en ~()ras hábiles <fe ofk~ proposidt>~ rigen en esta. co&trata, referente atcOB·
P!lpel eomu? ct>n pótiZa de Igual ~re- .n.es. para op1ar a la subasta urgente de trato con los obN-ros y remuneraciones
tIO, desechándose desde luego la que .. . •• d· 'ó mínima'$ que percibirán éStos por ÍGi'
ú abriTla no resulte coa tal'requism las obras de rep~?-cwn, eexplaDaci D nada le«n1.. de trabaio y por MFaS ex-

. . .. y firme de los kiIametras 5· al 13 de la ~ n_lo
aunphdo, Jo cuallle....~· e()~lgo el que, . t de Ciudad' Real a Calzada de ' traonfinar.-ias. CQf) arreglo al·.a=óU de..
una vez entregada al Oficial enearga- carre eI:a . . , creLo-ley de'5 de Marz~ de 192!t .
do de reeibirhl IJ<J se pueda admiJilr Calatrava, cuyo p!eJupuesto de ~nt1"a- Las Elt!l>resas, Compañías o Socieda-

. .gú.'. 1 -'- 13 asc~nde a 70....Sa,.()6 pesetas, srendo. . d _...,a en n:n ." moment(). e :.uvsaPaf' el lazo de ej.eCl:1ción de seiS meses, ~ -des proponentes están obliga as c.u
~ defte!elttl$ que en cua.nto· a su cottar del comienzo de las obras. dis- cumplimiento del Real decrcto de 24 de
relIrrearo tengan. ~,,:,-,~do· d . aI'd des ra el Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y.

Las Empresas, Compañias o SOde- U-JJ.Jül en o.s _anuo 1 a -fumza . 4isposiciones posterrores.
dades proponefries estáu obligadas al \ abon~;de las. certificaCIones, y la . Ciudad Real, 27 de l\faYo de 1930..--
cumplimiento del Real decreto de 12 l. prov:~s.J.On.al de 2.~.,60 p~tns. . "iD'fo In.<ten-ierD Jefe, ET<'l'Juiel ~;lranjo... . La subasta. se verificara. en la Jefntn- z;w <> -~-.:
~ Octubre ~ ~923 (GA.CETA. del 13.', e , ra de Ob:ras pilhlicas de ~dad ?eal el! S-S2-t :
Igualmente el, ue 6. de Marzo .de lti9- dí 12 de Junio próximo a las diez 00-
fGA.CETA -del 7l y Rea:I ~den 'de 26 de .ra~ de la mañana.. . •
19na}. ~es (GACETA. del ~~ .~obre con- El pi"oyecto, pliego de. condieiones, &s1alas treeé horas del día 7 del
trataclOn de alwas y sernclos con el moili:lo de proposición y disposiciones . proxim.Q mes de Junio se admitirán en
Est:ul'o. .·í ........ . d J r .... d .... '_.-1... r--_Albacete 2>7 de "MaYG (fe 19S0.-El sobre. . prma y, ,COnLUCIOD1;S e su pre- esta e atara yen ",-s e xo"".....,-. '-'''-'.
In . ' . .'~ 'le . sentacIDn, cstaratl ere manifiesto. en- esta ca. Aibncete, Jaén, Córdoba y Baeajln,

gC!Illero Jefe, Jose Z9 z. . Jef:.ltur3 y en el Negocíado de Ctmser- a boJ:'as hábiles. de oficina•. proposit'.io-
S--S21 '\at:ión y Reparación de Carreteras del nes,:wJ::l. optar a la su~st-:l urgente' de

· Ministerio de .FOJ;llcrno,. en los días y..lasob~s de reparación-del fn-med~los
horas hábiles. de oficina;· ldlóme1l:QS t al8 de la carretera de Al·

Cada proposición se· pre:5ellla:rn. en mag,i'9 a Porzuna. cuyo presup~'.de

papel s.cHado de la c~a~e sexta t~.~O pe- ¡'. contr.a.t... a. ascicn~ a .6~.~79...~. Slen-· setas) o en papel comun con poma de .. do< et pia?'O d~ e]ecuelOB de seIS meses,
igual fJl"ecto;"desecbándose, ·desf!e. )~e- a COnLar del com.ienro- d~ las·0bF8s. dios..
go.. la. que no venga con este reqlJ.-iSlto tribuidos en dos anualldades para· el
cumplf.ao. ahono de las certificaciones. y·la fiaJiz~

Los licitadores están obli:.tados. a! . PJ:'Gvi:sional de 1.844/iO pesetas. .
cwnplimiento del artículo amdonal in La strilasla se verificará en la: kiatu
pliego de condiciones particulaFes que . ra dC' (;lbrns pÚblicas.die Ciudad .Rt-dl el
rigen en ~sta contrcta, referente' al.~n- ..día 12 ooJuJ;¡io próximo a 13s diez: 1\0"
trato con los obreros y remonet"aelOnes . ras de tao mañana. .
.rninim:is «'.le percibir.m ést~ poF io~- .. Et pr~«J, pliego de condiciones,
nada kgal d~ trabajo yporhGras ex- mc>delo de proposición y disposiciones
traordinarias. con ar.e$Jo al Real de- • sobri: f.orma y condicio~ dt:.su .pre
crcto-Iey de 5 de ~lal"ZO' de 1929. .. ' s~tacl~m. esb·rán de maBitiesto.eu esta

· Las Empresas, Cornpaiiias o $(Jcieda-. Jefa~Fay en el Negociado- de Conser
des proponeu~s están obligadas al va6ón y. Re-[)3l'&ción de Carretera.,; d.el
cuml)limiento ael Real dccretG de 2-t- de Minis!t'I'io de FOml.'illo, en los días y
Diciémbre de W!fl ("Gac.eta~ del ~)y. , boras í~i}es de oficina,; .

· disposiciones poster-iores. Cad-.a proPQ"ición se presentará en
Ciudad Real, 27 de Ma)"O de 1930.- papel seJf:ado ue la clase sexta (3.6& pe

El .lngcniero Jefe, Ezeqw.el NaranjQ. 1setas) O< en papel. común con póliza de.
. ~ 'igual u.reci0, liesec1lándosc, desde lu~

•
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Hasbl, las treee horal'V del día 7 ª'próximo mes, de Junio se admitirán; .

es~ Jefatul'.a- y en las de 'Foledo. C.1:Je. ~
Clj., A~cete~ 1aén, Córdoba· y Bada· .
a horas MñHe$ d'lt Q.ficinfr, pre~:;;:d3
nes para -Optar a la subastn- urgente ~
l;:s. 'obras de reparación•. de explanaeilllt'
y firme de los kilómetroS 28 al 32 de W
caI:'rGtcr.a de Bonillo a M-adl'idejos, ~
est~ provinci~,· cuyo presupuesto· dlf
contrata. asciende a 59;581,96 peseta~

si~dp el, ptazo de ejecución de seis·~
ses,. a. con.far del comienzo de las obrafif
di.str~idos en dos anualidades para eJ!;
abonp de 1118 certificaciones, y la fia~
wovisional de 1.787.50 pesetas. '

La subasta se verificara en la Jef-a-nl!oo..;
ra de Obras públicas de Ciudad Real el(
día t2,de Junio próximo a las die:li boj
ras de: l~ mañana.

El p};Qyecto, pliego de condicione,,;
mod~lo de proposición y' djsposicioa.efJ
spbre fOI"Q'l3 y condiciones de SU p~
sentaciÚD, estarán de manifiesto en es~
J~f.l'ltw;a y en el Negociado de Cons~
v3('.iÓn, y Reparación de Carreteras ~If
:Ministerio de Fomento, en los dias ~;~

: horas há/liles de oficina. .i

Cada proposición, se presentará e~:
paI?~Lsenadu de la clase sexta (3.60 })e"f
setas) o en papel com(m con póliza dc(
igual precIo, desechándose, desde lue-J
go. la qqe no. venga con' este requisitct":
cumplido. '

. I,.os licitadores están obligados al!"
cu~litlliento del artículo adicional ~
pliego d.e. condiciones partfcelares q:,u.~

·rig~ ~ csta contrata, referente al cen·;
nato. con. I"os obreros y remuneracione$.
ro!»imas que. percibirán éstos por jaro';
l?-ad~. legal de tn:.bajo y 'gQr horas ~
traox:dinarias. con arreglo' sI Real ~

, er.eto-lev de 5 de Mnrzo de 1929. ;
; . Las: Empresas, Comp<lfiias o Soci~~·;
· des, proponentes están obligadas ~
· eumpHmiento del RC'JI decreto de 2.4 dU'
: J.:>.ici"I'l~p:e de .1928 (."Gaceta" del 25) Y.\
i disposlciones posterIOres.!
f . Ciudad Real. 27 de Mayo dc 193<t.-.!
El Ingeniero Jef.e, E-zequiel' Naranjo. ¡

. S-829"
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tr.aorllinarias, con ~rl'eglo al Real d¡~
cr.eto-ley des: de Marzo de1S29. r
~ Empresas, Compañías o Socie~:

des .propoa.eDres' t$tán· obHgadas\ u',
c~m.Plimien,to del Real dec.reto de- 24;~
Diciembre· de 1928 ("Gaceta" del: 2j)l
,dp;posicioneS posterio-res. ' .

CiudaP' Real; 27, de MaYG- de- 1930_~.·
El I,ng,cnrer.o Je.f-c¡-. Ezequiel Naran.j(). ~:

. 8-82&' \
~

2$ h{:a:}.:G ']¡Q3ll
'---,....,.,.,""""'======~::--~-:-----:-

g~.l:.t que oo"engp.. cOll,i t;Ste. ~equiliito, ,tI CtWióndc', se~ m,,'cse,~ a ~,Q.nt:tr ,~e,l. c9.:
c\&Uplido. • ln.ieo,zo de~o~" di.strn;lU.~qoS.~: (;)P.s;

. J¡.QS.•. li!»tlltl~~ e~a o~l~do,s. ~ 1np~~des, pat'~ el abonQ, d~ ~ c~pti.'"
cU;'liplument9. ~~ al'ij.eulo !1Il.lCJAll;l.I,::tI. ficacl~~es, y la fian~a. p¡;-ovn,apn5Ü d.e
)Jliego 413, tXlU~~lOnes pp¡t:tic!J.lal:'e,$ ~e . 1.53~,y", pes~~

.rigell'eIJ,¡~a..,CQIlt.l'~~.refe;ente. ~l r..ón"-l La su,b.a;s~sev.ed.fl:cará, ~,la. Jefatn~.
t~?; CQn, ~s. Gbr:~,:'o~ ~' r~uner~cio.~~ I'~ de OQJ¡as.p,~1i;c~,de C~l.\dad: ~ea} el!
nU>lumas. q:d6- per<Qih~r.aa. estos por 1P~~ 1 tlJa 12 d¡e, J~o. pro,xJJUQ, a la,s. dJ~z. Qo.,..
~3.d~ leg~ Qt~ tr.ab~(). ~ por hoxas t:;;;~, l ras,de.l~~:w.a.

tr,a,0r$mJ;rj 3l-<;" con, alT-ilglo, al Rcnl de-! El p¡;o~er;to, pliE:g~. d,~ con,diciones,.
Cl¡'et~.,.}ey. de 5 $ ~W7.t9 ~ 1929. . !mode~!, d,e, p,J;o,posic;i~n y dis,posicion.es:

Las Empresus, COJIl~~S '? So¡;:ree4-. sQbl'e, .~nn~ ~ .co~iQJl.t:s. <te, su I>;e~
.~ pl'{)pOl;len~ estan, ohlJ.gad3s al . se.n,ta,~Jml" es.llu:an d;e lW:}Jli,f}esto. en esta
~lUn.l'!irnientodel Real de~¡:(;lt9'dI; 2-1. d,e 1 Jefatura 3(. el]¡ el Neg,o.c4d.o, de C?nser
D~i~l;e-~ 1928 (~Ga.ceta."· del 25)~. i vllit;.é.u y: Repara.úAn de C~retet:;t'i d.el
disp'O,s~ioBes: @Q.ste.rIOres... 1 Ministerio; de Fom~~ ~, los.' d,ias Y,"
~ Real, 27 de Mayo de 1930,- ¡ hol"llS hábIles de oflcma.

~t.. !~a~ Je.fu. Ezcquicl Nm:anJo; Cada' proposi<;,.i.ón. s~. presentara en
S-82iJ papel senado de la clase sexta (3,60 pe

~s) o en p.:j,Pt:l «Ipll41. CGn. póliza de
, igual pr.cfl.W, desedlÚl1dp~ @sd,e:.1u.,e-

}¡lasta laS ·tr&o hortls. del cli.a 7 del go, la que n,o,"eIlg~ con, este! req!,lls~to,
p.i':ÓJJin,ICi ~. d~' lu,uio.. ~, admtti..rán en cl,Unplido..
osta: J,efalura y én .kts, de Toledo, Cucu· L9S li-citaoo.re5, cstáp. ()~liga.dPs a]
~, AIQa~: Jaén. Córdoba y Badajoz,. cwaplimien;l:o, del! a¡rtiJ;uIo.. a~icional, al<
~:. h~,bábileg, de oticin~., pr4tposicio.·: . p~¡~go- dt: coIlJ;l.icioMs parUc.u,la.r.es ~e.
ncs n~l'a 0pt<U' a la s~bas.1:l ul"gcnt~ d.c; d,gell en cs-ta coatr~ta, ';c~ereQle al con:
:kts. QbJ,'"as. de r.e~rición,.d:e expLanación f.r.a.tQ con los Qhr~ro$ y :t;elillUneI;aC~ODI$;

. )'. ·firnie· da:.los kJ'ID¡:;¡.e.1rOS, 62 al 71 d~ la, núnimqs qu~ per-d,biráo. ést.o~ POI:' j(l.l.'-.
~t.'~et-e.ra~ AJ-was'1':0¡ a .A.lcaraz, en es1:\. nad~'legaJ 00:~ Y Jilpr Iwr:as. ex~
p.tQ.\,~, CUtY.o p.resupuestodecontra-, . ~a(,)rdinarias, con :H're~lo al. Real ~e-.
1& a~iebde .a 7~34,41' pesetas. siendo.. . c!"-ilto-ley de. ~ de. Mm;;¡;.~, 2~ 1e29.. . ..
el pl~ de ejccu..tión de seis, meses., a L4s Emptesas, €olnpa~s.o Soc~da:
~nt~l' del co~enz.o de,la.5 obJ:'a~ cUs:-~ : ,*5 Dt;Opon~ates.. están, obllg,ad'as. al
wilimdO$ en dQ!i.. an~dade;> para ~ . cu~imiento, del~l decreto, de 24. l~
al:!on~,de las; C~J;ti"fi..ca~lOn,cs, 11 llh.li.an.za . DiCiembre ~ 192&. {"Gaceta'" del 25.) Y
provl~naJ,~ 2.,2;)6.,.05 pe;'icta,s. 1 disposiciones posteJ!iones.

La s@as!a ~ 'SCcifica.ra .eIlla.J~atu.~. ([:4tdM Bea:~. ~7~ de Mayo· de: 19~.-
ra. de 0.bras p.ubhcas de. Cnuia,d R,ecl ell El lJI<tenie.i:o Jew Ezeqp.icl N~ran.. .1(,)',
día· ~ d:e Junio pr~xim{), a..las diez. ho- ..» . ..,. ~82'l

Jtasde.l~ l1.lw1aIDl' ',. .
El- proyecto. p.liego de. condicion.c.s~

modelo de pro.p.osición y disposicion.es, Hast::!. las trece· bo.J:us del ~. 7 del
s$e f{),rma.y condicio.ri.es. de $. pr~- próximo ~s d~' ~uDiQ se admitir!Íl'l. en,

• I ' • .t .. · . n~;~ I . st.a. esta Jeíatu-ra y, en las de Toledo, euen-
~41ciQn~e;st~.:w.lde.m~es~o<eD'1;: .. c , "-fuac.ele• .kén, Córdoba V.' Bad,.,oz..
J¡efatw:a .1. e);!. el ~e:socia~Q de. Cons.e~~ n: Jo ....

~.a.l.;óu; ~.Repwación.de C~retc.ra" del.. a horas húbi'f.es de. oficina, proP9s.icio
Millisrerj()o.. de Fomento, en los. di..'l.S. y, nes para or>~r a la subasta ilrgénJ..e (te,
horas 'l!ábiks dé o~ina. . las obras dercp~3ció"R~de explanación,
Cad~ p~Posición se prescnlará. en \ y filme de los ki.lómetros 100 a1: 153 de,

1 lJ ',",,- A. lo.. .1__ ta ('>6.0· 1 la carretera de PucMo--Lápiche a.Cill-pape se 20__: ",e ..... Q""""e sex . ... .pe-' Q''''d R~l" y:1 a-l 10, de la de 1l.a SolaDa,
setas) o. en papel común con póliza de . ...~'"
igual precio, dese.cháJ;tdose, desde lue~ l· a la de ViHnrrob}ed()· af· Rarl'lestero, eIl;

1 t ,. "t esta 'p!'ovincia, cuyo presUlJYesto de
go, a que no venga con es e requlSl o contrata ascieDdea- 91~70;¡,10 pesetas"
~pfido. '. 1 •••. ....~ •

Las. licitado¡ocs están. obijga.dos ~ Sl-endo e .. pl-tlzo G'& e-}c:cucwn .....,seIS. me~.
eump.timieDto dE:i....articulo adidoaa.. 1: Ü. ; s~s. ~oontar 4'el coouenz~ de las obras..
pliego 'de cond!d5nes particulares~ distT"lbuidos en- ~s a~a-)~dac"res. par.a: el
rigen. en. está; cQn.h:ata, referente a!, cop,~ , abon? .de las C~t-~CaclOnes,y la ftaaza;
~.tQ COR Jos obre~()$ y r.emunc&ja~lOn#'S ; ~roVl.sl.OrwJ d,e 2.7•.;1-;25 p~tas..
.minimas. que peJ:cibirán. ést.os, por i~r- i :E.a subasta ~ >:eFlfi:car-a,en la Jetaf,n
Bada li:iial 00 tIIa.b:9Jj.o, Y por J1.&.as. ex- ¡ ra. de Obras p~lbli~.deGluda-d ~a1 el:
trOOPdfuarias, CQD arreglQ. aJ· Beal·~ I ella 12 de J'U';IO prOx,lIDo- a b5 dl~Z. ho~
«éto-ley:" de'5:.~ Marzo de,l929;. ¡.ras de la· manaoo. . . ,

. P..as Empt'e5as,. t':ompa~as.oMcie*; El proyecto, pl~e~~ de c;onfÜ.!:-l?ues.
_ pro-pooe8iesieshln obligadas al ¡modelo d.e.proPOS!el?l:!' y dispoSlOlones
eamplimieJ¡).to del<:Reat decne.to- de 24 d~ sobl'e .f"!lrma y .condlcloR~S de su pre:-JEFAl'URA DE OBRAS, PUBLI€.<~
fJi~ de 192& (Riacet.a:' del 25) JI : sentacIOn. estaran de m~mfiestoen esta DE I:.A PROVINCIA DE CUEJ."fCA;
~icioneS posteriores. . • Jefatura y en el Negoclooo de Conser..,

cm$ad:ReaI; »7· de Mayo, de.· lD3l}.- • va.ci.ón ~ Repara<:i..'lD de Carretera;> del lrasta las. treee ho~~ !lel día 18. ~eJ¡
El1lBgeniero kle ~} Na:t"anJ.o. . l\finJ61erlO de Fomento, en· los dIa&. y : mes de Jun)o se admltIran propOS1ClOo1
. . . , $-826 horas hábiles d~ ?tlcimi. .' ~ Iles. ea el Registro ~e esl~. Jefatur~

; Cada Jl;0pO~lc!on· se presentara ea : yen las de Albacete, CIUdad Real, Gua~
papelseHado de la clase sexta· (3;60: pe- ¡dalajara, Madrid, Terud, Toledo ~

llas.ta ]:;18. trece;' horas, dlÍl día 7 del setas) o. e~ papel C(ln:!Ún- con: 'PÓliza de- : V;.alenda. a horas· hábiles de oficin~"
próximo; mes; de ¡unía se admi.t:ir5.n en igua.l. precio; dcsechán<lose, desde- .~c- ; para opt!w a· la ,~rimera. subasta lll")
esta Jefatuí'<l;j¡ en las, dc Toleqo. Cuen- go. la que no ycngn con ¡ste reqtlL'uto i gent-e dc reparacIOn del firme en 10:1:;
ea, Albllce.te, Jaim, Córdo),¡3 y Qad.aioz., cumplido. ~ kilóm.et-ros .S!} al 102 de la. carretera deo:
a .b.o&aS h4hiles de.oflciJ;l,a. propüsieio;' Los licitadorcs están obligados al . Tarancén a Ter,uel, cuyo· presupues.ta..
MS para optar a J,::¡ suba.~kJ. urg.cnte de c¡.unplimicnto del nrticul0 adiciona] .al de· contrata asc·iende a la cantidad. d4
lns obrns de, reparación., dc.cxpI.unaá4n pljeg~ de condid;:mc:;; particu.lares que 1-36..'182,05 pel'etas, siendo. los plazQt;
y·firme de los kilómetros 1· al S de la r.ig~ en esia'contrata. re-ferent~al con· ~ de ej~cllción !os que se fijun.en el. plie<
carr.mera d,e S.. ocu;éllanps a Arg~ms..~m.,a tr.. ~t-?COn.l0S· 0.bf'C:'.o.~ r remun.. erado.n.es .. go d~ é,O¡l(ti.cjo~es p~rticuJa~es y éc~
de Alba. cuyo presupnesto asc!~nQe a IDlmmas {f.IC pe;l'cllm·a-J}. é1lfos. .l?0¡' Jor~ !: nÓ~lc3s qU& ~lge a estas. obras, y ~
&il.150,85, peseil~ siemlo.clp!1'lzo de eje- ¡ Dada lega! de trabajo y Q-Of! horas ex.- I fl&llza· D¡,nvi2iQnal dI'. 4,097.46 pes~



para optar a la primera subasta ur
gente de reparación del firme en los.
kilómetros 12 al 17 de la carretera de
Almarcha a Villarrobledo, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can'
tidad de 57.919,75 pesetas, siendo los
plazos de ejecución Jos que se fijan en
el pliego de condiciones particulares
). económicas que rige a estr.s obras,
y la fianza provisional de 1.737,59 -pe
setas, o sea el 3 por 100 -del presu
puesto de contr5.ta.

La sub~stá" se cel~bra.á en 12. Jefa
tura de Otras públicas, situada en fa
calle de Cervantc!':, número 15, el día
23 de Junio. desde lns diez horas.
~ E~,.p:.oyecto, plic;¡o .de condiciones
lat:Ull~l.1~'a;i y tCÜnomlcas, Modelo u€
proposición, que se ajustará .011 IJubJi
cado en la GACETA de 12 de ADriI de
1929, y disposiciones sob.e forma y
condiciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
de Obras públicas y en el Negociado
de COTI5J¡rv:lción :r Reparación de Ca
rreteras "1lel Ministerio de Fomento en
los dias y horas hábles .de ot.lcina.

Las proposiciones para cada. pro
yecto se· extenderán en papel sellado
de 3,60 -pesetas o en papel común con
póliza lÍe igual precio, 'desechándose,
desde luego, las· que al abrirlas no re
sulten con tal re,!uisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una "ez an
U'egada la :proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se pueda ad
mitir ya, enninglÍn roorwento, el sub
Sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se. obligan a aar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1g29 Y
a las Reales órdenes del 7 y. 26 del
mismo mes y año sobre contrataciún
de obras o servicios públicos.·

Cuenc:1, 27 de Mayo de 1930. - El
Ingeniero Jefe, Raf.ael Gallego.

S-833

Hasta las trece hora" del día 18 del
roes de Junio se admitirán proposicio
nes en el Registro d~esta Jefatura, y
en las de Albacete, ~udad Real, Gua
dalajara, Madrid, Ternel, Toledo y Va
lencia, a horas hábiles de oficina, para
optar a la primera subasta urgente de
reparación del firme en los kilómetros
43 al 50 de la carretera de Almodóvar
del Pinar a la est2ción de La Roda, cu
yo presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de 88.2.02,70 pesetas, siendo
los ·plazos de ejecución ·los que se fijan
en el pliego de condiciones particulares
y económicas que rige a estas obras, y
la fianza provisional de 2.646,08 pesetas.
o sea el 3 por 100 del presupuesto de
contrata.

o La subasta se celebrará en la Jefatu·
ra de Obras públicas, situada en la ca
lle de Cer"antes;--núinero 15, el dia 23
de Junio, desde las diez horas. .

El proyccto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, modelo de
proposición, que se ajustará al publi
cado en la G....CETA de 12 de Abril de
1929, y disposiciones sobre forma '!'
condicionés de su presentación, esta
rán dc manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservaeión y Reparación de Carre-

Gaceta de Madrid~-Núm.14929 Mayo 1930

.Hasta las trece horas del día 18 deT
mes de Junio se adroitiran proposicio
nes .en el Registro de esta Jefatura
y t:n las de Albacete, Ciudad Re:11, Gua
d,alajara, Madrid, Teruel, Toledo y.
Valencia, R horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta ur
gente de reparació-n del firme en los
kilómetros 27 al 30 y 33 "al 35 de.la ca
rretera de Cuenca a Tragacete, cuyo
presu~uesto de contrata a:;tiende a la
cantidad de 47.872,84 pesetas, sien:lo
lós plazos de ejecución los que se fijan
en el pliego de condiciones pa.ticula
res y económ.icas que rigen a e s t a s
obras. y la fianza provisional de pese
tas 1.436,19, o s-ea el 3 por 100 del pre
supuesto de contrat:l.

La subasta se celebrará en la Jefa
tu.a de Obras- públicas, situada ero la
calle de Cervantes, número ~5, el día
23 de Junio, desde las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, modelo de
proposición, que se aju·stará al publi
cado en la GACETA de 12 de Abdl de
1929, y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
de Obras públicas y en el Negociado
de C,onseryación y Reparación de Ca
rretera. del Ministerio de ¡'~omento en
los días Ji horas hábles de oficina.

Las proposiciones para cada pro
yecto se extenderán en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel, común con
póliza de igual pre~io, desechándose,
desde luego, las que al abrirlas no re
sulten con ta.l requisito cumplido, lo
CUJl lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se pueda ad
mitir :ya, en ningún momento, el sub
sana. la deficiencia que en cuanto a
su .eintegro tenga.

Las Empresa!':, Compañías o Socie
dades. proponentes están onligadas al
cumplimiento del Real de;::reto de 12
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreta-ley de 6 de·Marzo de 19~9 y
a !Js Reales órdel\es del 7 y 26. del
mismo mes y año sobre contratacVm
de obras, o servicios públicos.

Cuenca, 27 de Mayo d.e 1930. - El
Ingeniero J ~e, Rafael Gallego. - .

. S--832

'::argado de recibirla no se pueda ad
mitir ya. en ningún momento, el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga. .

Las. Empresas, Compañi~s o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de t2
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a da. cum
plimiento a )0 dispuesto ~n. el Re:ll
decreto.ley de 6 de Marzo de 1929 y
a 1!l,5 Reales órdenes del 7 y 213 d~l

mismo mes y año sobre contratac:ién
de obraso servicios púhlicos.
. Cuenca, 27 de Mayo de 1930.-EI
Ing':lliero Jefe, Rafael Gallego.

S-831 ..

- .
Hasta las trece horas del dia 18 del

mes de Junio se admitirán pr!lposicio
nes en el Registro de esta Jefatura
y en las de Albacete. Ciudad Real. Gua
dclajara, Madrid,· Teruel, ·Toledo y l
Valencia, a boras hábiles de oficina•
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.·.~t).:s(;a el 3 por 100 del presupuesto de
';~trata.
;;' ;;t.3. subasta se celeb1'ará en la J efa-

,
... Di de Ob.r'as Públicas,. situada en la

. e de Cervantes, número 15, el día
: de Junio, desde las diez horas.

.:" ..El proyecto, pliego de condiciones
• cllltativas y económicas, modelo de

roposición, que se ajustará al publi
·do en la Gt.cEl'A de 12 de Abril de
29, :r disposiciones sobre forma y
,ºdiciones de su presentación, es
i-án de ma..nifiesto en esta Jefatura
,. Obras p'úll1icas y tU él Negociado

. . Conservación y Reparación de Ca-
§eleras del Ministerio de Fomento en
~s dias y hQráslíábIes (le oficina.
r:k~s propósl~~ories para cada pro

.to se ext~nderán en papel sellado
;3,61) pesetas o en papel común cqn

'~liza de igual precio, desechándose,
esde luego, las que al abrirlas no re
Uen con tal requisito cumplido, 10
:~l lleva consigo el que una v.ez en

;egada la proposición al Oficiál en-
~rgado de .ecibirIa no se pueda :ia
¡tir ya, ep ningún momento, el sub
nar la. deficiencia que en cuanto :r

.''ifi reintegro tenga.
; ;Las Empresas,. Compañías o Socie

. ~.ades proponentes están (lD11gadas al

. .. mplimierito del Real decreto de 12
., clubre de 1923 (GACETA del 13).
· -:L(>s~1icitadoÍ'-esse obligan a dar cum
J!J.limiento a lo dispuesto en el Real
~'~creto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
j;:)as Remes órdenes del 7 ~. 26 del
m.ismo roes y año sonre contratación
.'~ obras o sérvicios públicos.
",;:Cuenca, 27 de :Mayo de 1930. -El ..
:l~eniero Jefe, Rafael Gallego.
· !- S-830

( o Hasta 135 trece bor:1s del dia 18 del"
~~~s de Junio se admitirán proposicio
;1\es en el Registro de esta Jefatura
~i-'~u las de A.1bacete, Ciudad Real, G.ua

__ lajara, Madrid. Teruel, Toledo y
:. ,....lenda. a horas hábiles de oficina,
"11'a optar a la primera subasta ur
; "I..lte de reparación ilel firme en los
;, . óm-etros 69 al 76 de la carretera de
· uenca a Alcázar de San Juan, cU;l<"o
t~esupuesto de. contrata asciende a la
~~ntidad dI.; 49.484.50 pesetas, 'siendo
ilOs plazos. de ejecución los que se fijan
:~i el pliego de condiciones partÍcula
;~s y económicas que rige a e s t a s
;opras, y la fianza prm'isional de pese,
::\€ts 1.484,54, o sea el 3 por 100 del
'presupuesto de contrata.
~. La subasta se celebrará en la Jefa
-~.ra de Obras públicas, situada en la
~lle de Cervantes. n~mero 15, el db
:J3 de .Junio, desde las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
J!cultati vas y económica·s, modelo de

_.......rY.·.pos.idón, que. se ajustará al pub1i
· '-do en la GACETA de 12 de Abril de
" -~9, Y disposiciones sobre forma y
,'!indiciones de su presentación, cs
~1JráJl de manifiesto en esta Jefatura
:4e Ohras publicas y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca

·iteteras del Ministerio de Fomento en
.:195 días y horas ·hábles de oficiua.

;Las proposiciones para cada pro
Xeeto se exte"derán en papel sellado
'..~.-..... 3.~O. pesetas o en p-apel común CGn
,:@liia de igual precio, desechándose,

I
~..sde luego, las que al abrirlas no re
, le~ con tal requisito cumplido,.1o

'al lleva COnSigo.. el que una vez en
.gada la proposición al Oficial en·



Hasta las trece horas del dia 18 del
mes de Junio se odmitirán PTop'osi~
ciones en el Registro de esta Jefstifrlli
yen 1as de Albacete, Ciudad Real, G1!~:"
dalajara, Madrid, Teruel, Toledo y v.~....
lencra, a horas hábiles de oficina, par:ª
optar a la primera .subasta urgente di
reparación del finne en los kilómetro!
1 al 4 y 18, al 19 de la carretera d~
Tarancón a Teru!!l, cuyo presupue.~t~·

de contrata asciende a la C:l.Tltidad d.(
47.840 pesetas, siendo los plazos d(
ejecllción los que se fijan en el plitil~
de condiciones particril~I.;es y ec:o~~,
micas que rige a est:;¡s olf~as, y la. ª!!~
za provisional de 1.:;43~t~O .pesel~s:,
sea el 3 por 100 del presuIJue~[o d(
contt'ata.. .

La subasta se c.e,leb.rará~en la Jefat~
TU de Obras públicast 'siúiáda en ~
calle de Cervantes, ñúm~¡'o la, el di'
23 de Junio, desde lis diez horas.

E! proyecto, pliego de condiCioner;
facultativas y económi¿as, modelo .i\i
proposición, que se ajustará al p~~
cado en la GACÉT:\. de 12 de Abril QI
1929, Y disposiciones sobre.'"10rrna. -l
COi1diciones de su ·presentacion, est~
rán de manifiesto en esta Jefatura d'.,
Obras públicas y en el Negodadodé
ConserVación y' Reparación de Carr~"4'
teras del Ministerio de Fomenlo, en
los días y horas hábiles de oficina..

Las proposiciones para cada p~q~

yccto se extenderán en papel sclJaa,a
de 3.60 pesetas o en papel común coli
póliza de igual pr~cio, desechándO~t'
desde luego, las que nI abrirlas no r'i!l~
sultcn con tal requisito cumplido, :LO
cual Heva consif':o el que llna vez en:
tregada la propClsición al 'O!lci::.l eD
car~:~do de ..recrbil>la no se pueda ad
mitir ya, en nngún momentu, d sul?-

("
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Cuenca, 27 de Mayo de 1930.-EI in
geniero Jefe, Raíael Gallego.
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. Hasta las trece horas del día 18 del
mes de Junio se admitirán proposicio
nes en el Registro de' esta Jefatura, y
en las de Albacete, Ciudad Real, Gua
dalajara, M::Hlrid,Te¡'uel, Toledo y Va
lencia, a horas hábiles de oficina, para
optar a la primera subasta urgente de
Taparación del ñame en los kilómetros
4-9 al 53,940 de·la carretera de Alhala
rlejito a Guadalajsra, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
57.577,73 pesetas, siendo los plazos de
ejecución JO!; que se fijan en el plie~o

d.e condiciones particulares y económi
cas que. rige a estas obras, y la fianza
provisional de 1.i27,33 pesetas, o sea
el 3 poi 100 del presupueslo de cen
trata.

La suba'>t!:! se celeb:;-ará en la Jefatu
ra de Gbr3s públicas, situada en la ca
He de Cenan tcs, número 15, el dia 23
de Junio, desde las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, modelo de
proposición, que Se ajustara al publi
cado en la GACETA de 12 de Abril de
1929, y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación,' esta
rán de m:mifiesto en esta Jef:;¡tura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del M.inisterio de Fomento en hs
días y llOT~S hábiles de oficina:
. Las proposiciones para cada proyec
to se extenderán en papel sellado de
tres pesetas y sesenta céntimos O en
papel común con póliza .de igual pre
cio, desechúndose; desde Juego, las que
al abrir1as no resulten con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el
que, una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no 'se.
pueda admitir"ya, en ningún momento,
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reint('grotenga.

Las Emprci>us, Compañias o $ociella
des proponentes, están ohUgadas al
cumplimielltp del·Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("'Gaceta" del 13).

Los licitadores se obligan a dar cum
plimiento -3. lo dispuesto· en el Real de
creto-ley de 6 deM:arzo de 1929 y a las
Reales órdenes del 7 y 26 ¡lel mismo
mes y año, sobre contrataciól! de obras
o servicios publicas.

Cuenca, 27 de Mayo de 1930.-EI In·
geniero Jefe, Rafael GaUego.
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ra de üb!"as públic~s, $itua~:.:l en la cl!j.,:,:
De .de Ceryantes, numero 1;), el db 23"
de Junio, desde las diez hOl·as. '

El proyecto, pliego de condicione:.
fa'cultativas y económicas, ID.. odelo _-illí
proposi~ión, que Se ajustará al p~:
cado en la GACETA de 12 de AbrIl dI!
1929, Y disposiciones sobre forma J.
condicíones de su presentación, eSta
rán de ~ani:6esto en esta Jefa;tur~ dé
Obras publicas y en el Negocwdo dl
Conservación y Reparación de Ca':rr'ei
teras del Ministerio de Fomento en IOi
días y horas hábiles dé oficina.

Las proposiciones para cada proye¡
to se extenderán eI1 papel sellado .
tres pesetas y sesenta céntimos o w_

papel .común con póliza de igual p~

cio, desechándose, desde luego, las ~
al abrirlas no resliltcn con tal requi,sk
to cumplido, lo cual lleva consigo:,~c.J,
que, una vez entregada la pJ'Ollosici.2l,
al Oficial encargado de recibida, rio:~

.pucda admitir ya, en J}.i~gún D:0mciij9':
el subsanar Ja deficiencia que en cuan~
.to a su reintegro tenga. . .

Las Empresas, Compañías o S.{)cieda~

des proponentes, están obligada!l -:Pl
cumPlimiento del Real decreto de 12· dl!

. Octubre de 1923 ("Gaceta" dd 13). .
Los licitadores se obligan a dar cum~.

plimiento a lo dispuesto en. el Real'ds~
creto-ley de 6 de MarzQ. d~ ,192.9 Y ~.1~
Reales, órdenes del 7 y 26 del mlsg¡~

meS y año, sobre contratación de obra'
o servicios ·públicos.

-Cuenca, 27 de Mayo de 1930.-EI In.
geniero J~fe, Rafael Gallego. .
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teras del Ministerio de Fomento en los
días y horas hábiles de oficina. ,

· Las proIlosici'Jnes-.para cada proyec
to se extenderán eñ papel sellado de

,tres' pe!letas y sesenta cénti,nos o ~n

'papel común con póliza de :igual pre-
cio, desechándose, clesde luego, 1:;;:> que
·al abrirlas no rcsulten con tal requisi.,
to cumplido, lo cual l.leya consigo el
que, una vez en lregada la proposición
al 0ficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya, en ningún momento,

· el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las ~mpres3s, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de

· Oct-tlb¡,,~ d~ 1923 ("G~c:t~" d~l 13).
. Loslicitndores se obligan a dar CUIn

pJimiento a lo dispuesto en el' Real de·
creto-Iey _de 6 de Marzo de 1929 y a las
Reales órdenes del 7 y 26 del niismo
mes y año, sobre cq,ntratación de obras
() servicios públicos.

Cuenca, 27 de Mayo de 1930.-El In
geniero Jefe, Rafael Gallego.

Hasta las trece horas de. día 18 del
mes de Jwlio se admitirán proposicio
nes, en el Registro de esta Jefatura, y
cnlas de Albacete, Ciudad Real, GUfl
daiaiara, :Madrid, Teruel, Toledo y Va
lencia, a- horas ~biles de óficina, para

. optar a la primera subasta urgente d!l
-reparación del firme en los kilómetros

14 al 19 de la carretera de Cuenca a
Tragacete, cuyo ·presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 53.395,65
peset3s, siendo los plazos de ejecución
los que se fijan en ·el pliego de condi
ciones particulares y económicas quc
rige a estaS obras, y Ja fianza provi
sional de 1.601,87 pesetas, o sea el 3 por
100 del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas, situada en la ca·
lIe de Cervantes, número 15, el día 23
de Junio, desde las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y eeonómicas, modelo de
proposición, que se ajustará al publi
cado en la GACETA de 12 de Abril de

-:-1929, y disposiciones sobre forma y
: condiciones d~ su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservadón, y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Fomento en los
días y horas M.bi1~s de oficina.

Las proposiciones para cada pm~:cc
to se extenderán en papel sellado {le
tres' pesetas y sesenta céntimos' o en

. papel común con póliza de igual pre- lI~sla las .. trec.e horas del dio 18 del
cio, d~sechándose~ desde luego. las q:.lC mes de Jun;o sc adm1th'úü propo:;icio
al abnrlas no .resulten con tal rcquisl- nes en el H~gistro de csta Jefatura, y
to cumplido, lo cual lleva consigo el en la~ <.le Al;;;::.cctc, Ciad:;fl Real, Glla
que, una 'Vez entregada la proposición dalajara, :.\bdrid, Ternel, Toicdo y Va
al Oficial encargado de recibil'la, no se lcncia, a honl.s hi;b:les de olicina, para
pueda adraitir ya, en ningún momento, optar a la pri:nera subasta m·gentc de
el subsanar la deficiencia que en cuan- reparación del finne ca los kilómetros
to a su reintegro tenga. . 28 al 34 de la carretera de Carrascosa

Las Empresas. Compañías. o Socieda- del Campo a Saccdún, cuyo P1'csupues
des proponentes, están obligadas al lo de eontrata asciende a la cantidad
cumplimiento del Real decretó de 12 dc d~ -13.308,30 pesetas, siendo Iospl~os
Oc~ubl'e de 1923 ("Gaceta" del 13). de cj¡;éuci¡jn Jos q"c se fijan en el plie.

Los li.citadores se obligan a 'dar cum- go de conclic;">ucs pnrticulares y eco
plimiento a lo dispuesto ~n el Real qe- l némit:::.s q~c l'Íge a e}:1as.ohms, y la
creta-ley de 6 de Marzo de 19:!9 y a 13s 1~finn:m pI'cvis1on:;¡) d~ 1.307.96 pesetas o
Reales órdenes del 7 y 26 del mismo sea el ~ pcr 100 del P¡"c:iupuesto 'de
mes y año~ sobre contratación de chr:1s 1tlo:l!i'.;¡la. .
• senicios públicOJo . ,La stllia~ta. ~ celebrará w I%.Jef~· }.- -, ....,..._, '



Hasta las trece horas del d:ia18 del
mes Ge ,Jnnío se admith-an 'Prt>VbSí
ciones en el Registro de esta Jcfatu~

ra y en las de Albacete, Ciud9.d Heal.
Guadal:ajarfl, Madrid, Teruel, Toledo
y Valencia. a horas hábiles de oficina.
para 'OIJ'ltlra 'la .primefasubasta nr
gente de r.epuNlcióndeJ mIDe -en ,los
kilómeU'Os 40;636 al 52 de la carrete-·
ro de Villamg.yor ,de Santiago 'a ,La
Arltluñ~. "lyO ilresufl;Ue61;o crecontt-a
la asciende n In culttida-dde il.821 i 53
pesetas, 'sien'do l~s plazos de 'ejecudón
'las qiIe Se lIjan en -el pliego de condi-

. dones ',particulares y ~conómkBs qUe
rige a esta$a"b11ls.y la fianza provi
sional de 2.1M.65 pesetas". osea ,ef
S 'por roo del ¡;¡resupue-sto de 'oon
lratQ.

Ls subasta se celebrará en la Jefa
'tara de Obras públicas. ·situada 'en 'la
calle de :Cervantes. nú.Jll~ro 15.eld:íll
23 de Junío,desdl:: las die-z horas.

El. r>to~-etto, pli'egodecondicioiles
facufta'tívns- y econóltlic:l!;. módelo -de
'proposición, que seajustar-J 'al'publi
cado 'en la GACETA d'e 12 de Abril de
1'928; y disposlcioms sobre for.ma y.
condieiollcs de S'8 presentooión. 'esta
Tan de manifiesto en estll Jefalorarle
-Obras púbH(\as y -en el Negociado de
Consel"Vll.cWn y Reparación de C$"re
~ras .del Ministerio de Fomento. 'en
les dll\sy horas 'hábiles de ·oficina.

-Las pro})(lsiciGnes, 1> a l" atada ,ppo
~ctQ,se extenderlmenpapel seltal10
-de 'tres pesetas y sesentadBtímo~ o
en pa~l eilmiln CbD ,p6Uza de ignal
:pre'CÍo. desechándose desde -luego las
q:le al abrirlas no resulten con tal r~·
qnisito cumplido. lo cual lleva consi
goel que una vez entregada la p-ro
'posiciÓD al OflcíuI -el1cargade de .¡oe
cibivla. no se pueda. ,admitir ya. ,.en
ningún moll1ento~ ,elsubslmar la -.ele
fieien~ia que en :cuan1oa su rel~o
tenga.

Las'Empresas, Compaliías aSede·
~ades proponentes está-n obligadas al
cumplimiento del Ra&ldeereto e.e. 12
de ,Octubre ,de 1923 (G,.cETÁ del 13).

'L os Iicitndores se -obligan' a dar
cumplimiento a 10 disPuesto .en el
Real decreto·ley de6 de Marzo :de
1'929 Y' a las Reales ÓTdcnes .del 1 y
26 del mismo mes y año.sC>b<re contra
tación de obras o serv.icios públricos.

Cuenca. 21 deMayo6e t:93&,..........El
Il"It3nícra J:ef-e, Rafa:éI Ga.Wego¡
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~"Cc:to, se clcten-derán en j)ilp~lsdJado

de 3,60 pt'!setas oen -papel ·común'cfm
páliza de 'ih'lml 1?recl-o,desecháu<IDse,
;d.esde tuegc, l:ts ltlIe al abrirlas ,no ,i"C

lmIten 'wu tal requisíto ;cutnI'Hdo. ~v

. ·mta,l Ull\'a consigo, el <¡ne ,1Ina vez .en-

1

1l'egllda. la próposioión ~l ~Ofici~.ti eíi,
cn¡¡glldode ,recibida. no .sepucda a~

mim ya, enninglÍn momé'nto, 'Cl Silb-
a 'Su reintegra tenga. .'

Las Empresas, -Compañías ,o Sc¡,óe
~es "proponentes, es-táll ,c;bHgadas.nl
cllmpHmiento del Real ,decl'eto deU
de Octubre de 1923 ·(GACETA del 13,).

Los JiCitaüOTcs !;;e .aMigan-.(!. dar'
t:umplimienl0 a lo dispuesto en el Retti
deereto"ley de 6de Marl7.O 'Qe 1929 Y
a las Reales &r.dencsd~l 1 yZ6 ':del
mismo mos r 'afio, sob~e contrataciÓll
de 'obras () -serri.ciospúblicos.,
. Cam~ 27 de MaSo de 193ú.--EI

Ingeniero Jefe, llafael{iaHego. , '
. &-841
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Mola a'el 'enervan 'Villamtl)'1>T m San·
tia.go, cuyé presupuesto de contrata
a:sciende a la cantidad de 48.842,80 pe·
setas. siendo 10s plazos de ejecución
los que se fijan en el pliego de condi
ciGhes 'parli'cularl'!s y -ecommiicm; ·que
I.'í.ge á 'esta.!\ ~brns, 'Y. la. fut1f2a provisio-

-nal'de 1.'465;28 pesetaS, ;0 'Sea el 3 })er
tOO -d'el.pre:supntlSÍO 'deee.nl"ratt\.

La suhasta se celebrari 'en !J:I.'lJefa·
trtra de Obras públIcas, silul'tda .en b
calle de -cm..an't~s, ÍlttmeT0 l5. ·l&1dla
23 de Junio, desde las diez ht:rt'as.

El ,proyecto, pljegod'c 'cendiciülres
l'acuUafivas y -cconÓ7filctl~.módc'1o de
proposición, que 'see tljustrtra alJ:lul}!i·
crrdo 'ea. la GAttTA. de 12· \ie Ablil de
t92'9y odisposícii>11ess@bre fonnil y
can-dlclüue5 ato S"tl 1>'h:!SRtlliéron. eísb.~
"tAn de manifiesto ~n esftt .TefttlUrll tle
'Obras públicas y ~n clNegoeiad0de
eon-s-crv-aci6n y Reparaciói::l de Carre
teras del Ministerio de Fomento, ·en
tO"5 dias 'y b'onts ñábfiés ·d~ oficina.

Las pro:p-osi'ciOJre5, para 'Ca'dn pro
~e-eto, se extenut!rán 'en pap~ ~ená'dl)

de tres pesetas. y ~cS'en~n.cénN~s, o
en papel cornimeon l'M{Ztl. de -Igual
precio, de!!ieclúmiio~, dcs(J':llm~g6,'las

'~qu3 ai abriTlas no resnlten conta1 re
quisito cumplido, loeuall1eva 'COm;.i.
gOill 'que una vez~ntreg~ láph)t)o
siCiónalOficin} -encargado de 'recibir
la n'o se pueda admitir y~ ~n ningtín
momento, el subs~n1:i'rla'deIk1"'ncta
qtreencnanto a 'Su 'reinfegro tcttRl.l.

t.as Empresas, 'Ct;¡mpaii4as o Socie
dades propon'enm rslán ohlfgéd":15 >al
camplimhmtodcl 'Real decreto dl'.l 12
de Octubre de 1923 (G'ACE1':A tiel 13).

Los licitadores se 'Obligan a ñar" cmn
plimiento a-lo dispue-s'toen ~l Real de
creto-Iey 'de '6 de Marzo :de 1920· 'Y a
las Reales (Srdenes del 7y 26 del mis
mames y año, sobre contratación de
obras O servicIos públicos.

Cuenca, 27 de Ma$'o de 193@..-EI.In
geni-cro .Jefe, Rafael Q!:illego.
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Hasta las treceboras del dia 18 del
',mes 'de Jen~o se admitirán proposicio--
'·)les· en el Registro de esta Jefatura y
.:enlas -de Albaccte. Ciud:ld Real.. Gua-

~..da1ajnra. Mactri<t, Ternel, TQJedo y Va
ienda, y boras hábiles deoucina, J).3.
$fa optar a inprimc-r-a subasta u.gente
:le fc-[}:.lI"ae}ún del Hnne en los kilóme
tors 1¡J Y 20 ul26 de la cnrtctera de

wr la -defleiencia que 'en 'Cua!ilto a
:lU reintegro tenga. .

":~':¡'as Empresas.. C-ompañías o 'SaHe-
9iIailesproponentes están o})1iga~~ ,nI
~limie&to tIel R~al deeretode 12
1Jle'éctt1bre de 1923 (GACETA del1~.
;. Los licitadores se Obligan a .dar CWll-

tsimiento a lo. dispuesto en el Real
, .•l'eto-Iey de 6. de Ma-rzo de 1"929. y
, las ReErles 'Órdenes del ":; ,y 26 del
, a 'mes y -año sobre eOJllralación
iiIe,.<6hras e. servicíos públicos.
. Cuenca. -2-7 de M-ayo de 1930. -El
,lBseIGer'o Jefe, Rafael Gallef',o.
". 5-833,

Hasta l~s trece horas deldia 18 'del
'!:De:S'de Junio -se admfth:án ~sie:i'O
:~ 'en ie! RegiSh"ode esta-je:Camrn y
\m las -de Albacete, Ciudaif Reai, Gua
~ajara.Madrid, TerueI.. Thletm y Vc~
'~.cia. a horas hábiles 'de ofici'lla, :para
.;- - ra la primér8 ·subasta urgenre 'd'e
2reparación del firme 'en ]oskiJóm~tros

!:f al 10 de Iatarrete-rade Villamayor
!:de'Santiago 1tL~ Annuña, cuyo pro.:su
iP.nesto de f.'ontrataasciende ala can
ltidadde ;60.381,90 pesetas, sien'OO ros
~laxos de Cjecueiótl los que se .fijan en
~1 ;pltego :de'COndi'Cionespsrt~~r('s
••;)t: eco'nómic:tsqne rige f.I. estas '()bras, y

; ¡}alianza pro...asíooal -de 1.8H.,-4-6 ;pe~-
~. 'o sea el 3 por 100 del .presúpuES-
to-de con'trrita. '
! La subasta se é6tebrani en iaJefa
'1uradeObras públiCflS. sitliada ·en la
:cslle de CerTUntes,nÚlnez-o Hi. el ,dia
"!S 'de Junío, desde las diez horas.
, El proyecto. pliego de condiciones
'JacuItati\"'"as y económic3s, modelo de

· »r6.posicíÓn., que se ajustará al puhIicR
:tao en la GA:CETAde 1'2 de Abril 'de 1.929
~ dispos:it:itmes sob'reforma y condi
-cl~n-cs -de 'su presentaciól!, estarnn de
~nnmestoen -esta Jefatura m Obras
'~úbli'casy 'en el NegOC'itrdo deC'A>n
~ad6n y 'Reparación de Carreteras
Jiél1\r.inistel"io 'de Fomento, -en los dias
:¡ 'hóras hábiles de o'ftcina.

Laspr()posidones, 'Para 'cadaprQ- . ' -
:~c1b. seextenue'rán en -p.a~l ~n3'do 1 Hasta las trece horas del dia 18 del

· irl-e 'h"es pcséfus y S~~Bta C~'Ali-mas o-~n -n'I·es de Juníe se admitirán· Pl"0posi-
~1~omúncon-pólIza de Igual pt"eeio. dones, en el ReA'istr~ de esta J-clatura .
.des~c11ándose, desde hleg-o, ,las (Jt~ .al yen las deAlblrCet~ 'Giltdad. Real.
,¡~lJrl1a~ nn 1"csnltcI1 C6ntsl t'equlStto Gtta&lJaiata, Madrid,. Teruel, 'l"oledo y
~~roo, 10 'cual flevs'Consig!? .~~ que ' Yalenda, a. horas 'hábíles de Mieína

.iGa . ~ez- ~trcggrla 'I.:1P"l"o~eron al para oP.tar a la primerasnbtll.ta urgen- .
:Pliclnl eTl'c!1~a-do de !,e~lrla. no se 'te de teparacióndel finneen los kHó

_~,p'~edfl.admitirya.e? nl~gUn~mC1tto, metros 70 ál 79 de la carre-tenl de Ta-
. j~ su:h:>anat ~'9 deflctel'lcJ.a que en cuan- .""'c·o·n a Ternel a ViUaescusa de Raro

,:10 .'a 's.'a Tei'rlregro teng3.~ r.... .. . ·
.." Las Eó1pt\e'S:lS, Comp'a'ñias '3Socie- cuyo pre:mpues~~l!contr:lia asc!ende

dlld'éSproponentes -estáD-obUgadas al f la cantidad de ~;).79~,~O ~tas., Siendo
:cump'Ihrihmt6 ae:1 -Resi t.feereto de 12 fi'~S plazos

l
dl~' c~edCttc¡ónd"~s QUe se

'de 'O'c'trlbre -(te '1"923 fGAC'I:'r'A del U). .Jan cn e P ICg? . e con. lc~ones par
, Los liCfta'doress-e oh1igana dar'Cum. , tlculares Y economlcas..q~e rige a es~

'}ilimh:nto a !o -dispuesto el! cl Real de- obras, j' la fianza pro"" lSlOnal de pes:.
· m-et~ley 'deG de Ma1"zo det929 y a tas 1.673,80, <;> sea el 3 por 108 \Ll
.'~ ftc21~ -bt"ile1res del 7y 2$ del mis- presupucs-to de contrtlta... .
. ')rro. mes y-año. sobt"econtratad6n de La subasta se .ce.l~braI'3.. en ·Ia Jefa-
;~bhiso 5el""i(;ios públicos. tura de Obras PUbllC~S,.Sl1:'.Ia~a en !a _

":" - Cuen'Cá, 27 ide 1I-1:ayo dll 193f).......El In- c:lJe de C~rvantes. numero 1». el dia, ..1
;'~i-ero Jefe R::lfaelGallego.. 2.,) de Jumo, des~e las dIez hO!ll:<;'
, , S-839 El proyecto. phego de condiCiones

" facultativas y económicas, modelo de
'proposición, que se ajustará al publi- .
cado en la G.... CETA de 12 de Abril de
1'929 y disposiciones sohre Jorrna y
condiciones de su presentación, esta-'
rán de manifiesto en esta Jefatura ·de '
Obras públicas y en el Negociado de
Conservaci6n y, Reparación de Cane
ter-as del Ministerio de Fomento en los·
dial> y hOi"as; p.áhilcs dcoficiha. '

Las propbsicioncs, ptl!'&·~aa pro-



.J\nexo unico.---Página 563 \
-'. .- ..eteJlClll .qIlC en cuanto a su reintcgN

tenga.
En la propasic,ión s.e hará constar

por el licitador que se (:ompromete a·
'Clolmplir lo dlspaesto en el Real de~

crelo-Iey de (). de Marzo de 1929 y
Real' oJ'den de 26 -del mismo mes y
año, referenfes a ·contratación de obr:::Il;
y servicio~' públicos y tam·bién que
los jornales y salarios que han de ~on~

sígnarse en los cont.atos de trab~¡jB

na serán ln:ferI-otes a laG remunera~

cíones nlinimas señaladas para toda.
f$ta pIW:incia;por la 1unta desi~nada
'a estee.1e(.1:o. ;publicadas en el Boletin
i(Jficial de ,esta proviB-cia de fccha 1."
de ,Junio último. desechándose, desde
luega, la fJ1'Oposiciooque no tenga ex
]lresamente consignados estos j'cqui-
sitos. .

f,as Empresas, Compañías o Socie
dad.es proponentes -está·n obligadas ni
'CUmPlimieato del Real decr-eto de 12
de ,@cfubre de 1923 (GACETA del 13).

L-ogt"6iio. 27 de Mayo de 1930.--El.
Inge11icro Jefe, Desiderio Pagola.
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29 .~Mayo 1930.·;'Gnoefa del\la(h-id.-Núm.149

Has.ta las trece· horas del día 12 de
Junio próximo Se n-dmitiriln proposi
·dones en el Registro de esta Jef¡,tura
ele 'Obras .:públicas yen los de las pro
yincias de Zaragoza, Soria, Burgo~.
Alavü (Jcfetura en Bilbao} y NU'I"urra
~Jefa.tura :er. San Sebashún), u horas
hábiles de oficin'l para optar a la pri·
,mera ·s.ubasta lll"'gcnte de las obras de
-acapíospnr.a reparación del flnnc, in
clu~ 'SU empleo. en los kilómctro~
42 .,al 50 .de la carretera de Logroño a
Zaragoza, cnyo J)l"'esupueslo de contra
ta ascienden 7.2.914,05 pesetas, siendo
,el. plazo de ejecución' (!e seis meses Y,'
laAiallZapróYishmal de 2.190 pesetas.

Elpro.yeclo, pliego de condiciones.
Hasta las -trece l10ms lid día12fle .medelo . de. prQposición Y disposicio-.

Junio 'pró-ximo .·¡;,eadrnitir:ín 'rrmposi-; '.]1CS sobre fOrtl"laY condiciones ele su
eiones en eJ P,c~;i;;h'o de ~Sbl Jcfa'tUTll; ,py,es~ntaCióncs.tnránde manifiesto en'
de Obruspúbli.ctlsy.cn log· ..d~ "!9S pro- esta Jefatura de Obras pllblieas yen'
lV"mcias (~e Z~r~o7.:\, 1::').ln. lh¡.rgo5,.J el.Negociado de Reparación de C~lT¡'e_1
AlaVB·{Jeftltut"~ el' .B.l.u......;,;) ,y Xt!~·arra iera.c;<1el Ministerio de Fom-ento, en'
(Jefatura en ,sflolY" 8e.l.<;~u~a), !I lIor:\!O los días y horas hábiles de ofi'cinll, de-.
bilbires tic Gt1óna, 1'a':l optm'(l b prl- 'brendo hl'l·,l'r'l~c la subasta ~n este.
mera sttl)a"ia,t;rg.enkdc I'L'; nlm~ ·t,le l' h!:~tnra l1'1 día 17 de Junio proximo.a
acopios par a re¡wrac¡.ja fiél firrllc, j.nJ l ·lason·ce hera,,,.
c1uso su cIl1pleo, en Jos k i lÚ!l!ctrot.', (~uhproposición, p3rat.--adn pro,
.32 al 4.1d(' la carretera de LO,c.!:roií.o n, y~eto. se presental'ü en p2pel s,:,lIad(
'.Zafa'p'.,.oxa,.. en.. yo pre~ul>.ues.. [O d'C c:'u.... ¡ d~ tI'es p-escta.<; ;1;. sesc.n. tl.1 céntiruos; 2'
trámnscien~ 3.69.i~,;"\j;; peset.::!", I en l>n!H:I comím con póliza de igu
siendo el pl::l7.t) de ~npÓ'l {le ~js .[ 1)I"~\:iO,dC3?(',hálld03e. desde luego. 1

JEFA11JRA. DE OBRAS PUBLICA-B DE .meses y1a1ianz:l PTOVISI()!!UJ d~ llU" «ne ~~J 'H1.mr1ft DO resulte con tal r
I...-\. J'lt9V1'NClADE LOOR~O setaló '2.092. ' , 'q~¡sito t:ump!i<lo, lo cual !ley~ cnnsil

El proyecto. pliego de C'O!tdi{'!(:;~.('5, I 4<:t" -el qu~ m~:l vez entregada la pro{
Hasta las trece boras del dia 12 de tl:lodeli) .deproposicióny,:Jisl:><lsk1o- ! w:,~i.f:¡l:!1 :lI Cffidal encargado de rei

~nio próximo se a:drni'lirin propClsi~ l1es sobre fotnla. 'j cO'!H¡-¡dolll'<; d,~ xlI j (;¡;;·~;da nO se puede admitir )'3 el!,
ClOnes en el Registro de ~ta ~tDra presctrtación -c::>tltrirn ·de m~nine,:h, ~'n I nin;¡'ttn ID(lID::!nto el subsanar la dch~

. -de -Obras púbIic~s y en los de las pr&- esta Jclatlll'.tl. de Obra.."púhEcHS y (':1 : cjcncia que en cuanto a ,su rc:integru,
vlncias de Zaragoza; Soria. .Burgos.. el.Ncgociado de R!lp?Ta<:h-mí~eC:, ;-:-f'- ¡ tCH~~.
Alava (Jefatura en Bilb1I()) Y 'Navan;a 1

j
.leras del Ministerio de F'mnr.nto. ~.'n En la proposición se hnrá cons~

,(Jefal8ra en San Sebtl~iil.ri}. a !boras .105 diasy lmras háb'!lcs d~ ofiei.Il<:.dc~ pOI' e1 tidluc10r q:¡:e se compromete eL
hábiles de oflClna. para optar'n le pri- 'b"rent1o celebNll'scb snhusti! en esta I cumplir lo dispuesto en el Rea1 de
mera. sub:;:sta urgen~e",de las -ohras .de Jc'fatura ~I dia17 .de .runio próximo. 31 c:rcto-ley de 6. dE ~brzo. de 1!l29 >.'1
acop.ros,para rcparnc10n del firme, )l1""' ]:)s on:::e Doral;. Real orden de 20 Gel mIsmo mes y,
clnso su J empleo, ~n los kiJómc_tros. Cada proposiczór;.pt't:"U !":'Ida pro· :lño, re~ü:cntes.3 ~o!ltratación ~l:- obras
22 al 31. ue la ~rre~er3 de Logroilo a yecto,sc pr~~1tnra ~:!1 papl"l sellndo 1 y serVICIOS puhheos y tambwn que
Zaragoza, Cti~ pre~mpl!eslo de C'6n~ra- de tres pcs(";t~s y '~{'~el,ta c¿ntimos, o IIos jornales y salados que han de con·
ta ascí~nde a (jlA9~.1}3 pescfus. sien- "(,:n papel comúll :':(')1 póHza de ígml1 . signarse en 105 cont:-atos de tra-Dajo;'
do el pla:zo de cj(;c¡¡c;'ón de SeIs mc,.t;;S y p~~c¡o, dcscehúwJ(~<;e, (!c~;1e luego, la no ~rím infcl'Íore;:; a bs rem:.mera¡
la fianza p;:-ovis¿o.mil de 1.815 pesetas. Gue al :lb.~idn no ;-(:""i.:- con bl re· I Clones mínimas sefill.bd:;s para t~ti=i

, E! proyecto, plir:A"l? de con.d1c1(~n~s, kqGjsHocn~pEdo, b (;:::::1 H~":l consi· 1 esta.p!"o}'inda por, la Junta designadi!
m(}uclodepropo~.iClOny (l;sp'bs:ClO~ 1:;0 el que l1n~ vez e¡i!re,~~f:f\n b pro- J -ll este N~ctO. pubhcllrlas en el Bnletlrt
nessobrc forma y com1!cicm.rs d~ :-u 1 posición al OncEa1 cnCa¡·.7!;l!rO de re· ! Oficial <le esta pro.... lncia de fecha l.l
9l:csento,ción estar/m. de mano i¡¡c~to en i dhirb no f,~ pti::(~e r:d:.:mr Y::'l en ¡ de. J.unjo úHimo. lj!'-sechándosc. desd(
~5ta Jcf~tura. de Ob:-.<:tspuL4iit'115 y en ~ ningún mGm~nte~1 ~~b~:1.:i:i~r ~a ue~ t!~g,.')' 19 yt'oªcsici5n que~o tenga ex'



Cada proposici6n, para cada prc;..
yecto.,. se' presentar'á en papel sellada
de tres pesetas y sesenta céntini.os., 6'
en papel, común con póliza de igual
precio. desechándose.. desde luego, la.
que al abrirla no resulte con tal requi
süo cumplido, lo cual lleva consigo el
que una ;vez entregada la proposidóg;
al Oficial encargado de recihir19, no~
pueda admitir ya en ningún momentd
el subsanar la defici~nciaQU3 en CUAn-
to a SU reintegro tenga. '

En la proposición se hará con~tar.

por el_licita~or que se compromete,
cumplIr lo dIspuesto en el Real decre:
to-ley de 6 de Marzo de 1929 y Real
orden de 25, del mismo mes y año, re.
ferentes a contratación de obras y sel)
;:icioE públ~cc~' :'T t~nnp!én qll~ 10$ jo!'~

nales y salarios que ban de COnSigna/..~
Se en los contratos de trabajo no sed·
inferiores a las remuneraciones mi 
mas señaladas para toda esta provib~
cía por la Junta desip;nada a este eree:'
to, publicadas en el Bolctin O;idál
de esta provincia de fecha 1." de. .Td;.
nio último, desechápdose. desde luegQ~
la proposición que no tenga expresa
mente consignados estos requisitos.
. Las Empt"esas, Compañías o Socié
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

LO~TOño. 27 de Mayo de 1930.-El •
Ingeniero Jefe, DesiderioPagola.

• . S-Si'i1

Hasta las trece horas del di8 12 de
Junio próximo 6C admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
de Obras públicas y en los de las prO
vincias de Zara¡:roza, Soria, Burgos,
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na"'arra
(Jefalura en San Sebastián), a horas
hábiles de oficina, para optar a la Pri
mera subasta urgente de las obras de
acopios para reparación d~l ,firme, iri.,
cluso su empleo, en los kllometi"OS ~

al 2 de la Carretera de la estación de
fIaro a Pradoluengo, cuyo presupues~
to de contrata asciende a 19.888.10
~setas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional
de 597,00 pesetas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic¡o':
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públiceas y én
el Negociado de Reparación de Carre:..
teras del Ministerio de Fomento, ~n lps
días y horas hábiles de oficina. 4ii'
biendo celebrarsel1~ subasta en es
Jefatura el día 17 'de Junio próxim •

. a las once boras.
Cada proposición, para cada. pro:

~'ecto,. se presentará· en pa~el.sellado
de tres pesetas y sesenta cenhmos, O
en papel común con póliza de i~
precio, desechándose, desde Juego. la
que al abrirla no resu.lte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva cons'
go el que una vez entregnda k prop6
sición al Oficial encargado 9-e recibir
la no se pueda admitir ~'a en ningún .

1
momento el subsanar 1:1 deficiencia
que en cuanto a su reintegro ténga.

l En la proposición' se hará constar
por el licitador que se compromete a

, cumplir lo dispuesto en el Rcal de-

l creto·l~y de 6 dc Marzo de 1929 y Real
orden de 26 del mismo mes y mio, re
ferentes a contr:::tación de obras :r ser~

I vidos públicos, y tamilién que !n;; jor
, nales.Y,salarios que han de cons,iJ,;l1a'r
¡ Se en los contratos de trabajo no será.n
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3copíos paTa reparación, del firme, in
cluso su empleo, en los kilómetros
46 al 53 de la carretera de Piqueras.a
Logrof:.o, cuyo presupt;csto de contra·
ta asciende a 71.967,OU pesi\tas, sien
do el plazo de eJecución, de seis me
ses"y la fianza provisional de 2.160,00
pesetas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio"
nes sobre forma y' condiciones d<l.su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas, y en
el Negociado de Reparación de Carre
teras del Ministerio de Fomento, en
los dias y horas hábiles de oftcina.dl'
biendo celebrarse la subasta en esta
Jefatura ,el día 17 de Junio próximo, a
las once Doras.

Cada proposición, para .cada pro
Yl::cto, se presentará en papel se1J'3.do
de tres pesetas y sesenta. c~ntimos. o
en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego. la
que al abrirla no resulte con. tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi- .
go el que una vez entregada la· pro
posición al Oficial encargado de re
cibirla no se puede admitir ya en·
ningún momento el subsanar la. defi
ciencia que en cuantú a su reintegro
tenga.

En la proposición ~:e hará constar
p(~r el licitador que se compromete a
cumpür lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes y
año, referentes a contratación de obras
y servicios públicos y también que
los jornales y salarios que han de con· ,
signarse en los. contratos de trabajo
no ·serán inferiores a. las remunera
Ciones mínimas señaladas para' toda
esta provincia por la Junta designada
a este cf~cto. puhlicadas"en el Boletín
Oficial de' el,ta provincia de fecha 1.0
de Junio último. desechándose, desde
luego, la proposición que no t~nga ex
presamente consignados estos requi-
sitos. .

Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes estan obiigadas al
cumplimiento del Real decreto de 12

. de Octubre de 1923 (GACETA. riel 13).
Logroño. 27 de Mayo de 19'1O.··-El

Ingeniero Jefe. Desiderio Pagola.
S--S60 '

H~sta las trece horas del día 12 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de e.!>i:a Jefatura
de Obras públiC2,s y en los de las pro
vincias de Zaragoza, Soda, Burgos,
Alava (Jefatura en Bilbao) y Navarra
(eJiatura en San SebastÍlin) a horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
me~"a suhasia urgente de las obras de
acopios para reparación d~l.firme, in
cluso su empleo, en los kIlometros 7
al 9 de la carretera de LfJgroño a Ca
bafias de Virtus. cuyo presupuesto dé
contrata asciende a 64.217,38 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses y' la fianza provisional de pe
setas 1.927,00.

El pi'o~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones

ll<.l:;~<I 1ns h'cee ho;'::!s del dia 12 d\l sobre forma y condiciones de su pre
J',mio ;-,;'ú:dm!> s!.' adm;tirJn jJr"posi- scni:ación, estarán de manifiesto en es
1';C;1f~; ,,!l d Reg:st:·o de esta Jeif:tul":l ta Jefahu'"::¡ (le Obnls públicas y. en el
~:., Gil:'::,'; p~lh1i(':1~ y en los ce las pro-· Negociado de Repuracióll 'de Carrete
\ >.C:i~" de %:;,'ngc:w, SOI"!a, Bllrgo~, I 1"2<; dC"l ~linis~cdo dc Fomento. en 105
,\~::';:l IJei':1t1.1l·' en' mlh<w) y :-:;l\'arra ¡'dias~; ti!',!"as h{ü¡iles de oflci¡~:l.d::bicn
. :cf:'~:H'<: {.·n S:~:1 Se!.¡a,.t¡<in'j, n hora!'; : úo cck¡¡r.w:,:1' ia ;'lIIl.,sb ea esb .Tefa
:::·:!;i~<,s de üíldn:l, pM~ opt~i' a la prt- i tU:'~l ::l (lj~ 17 ~(; .i!Hilf. ,,:'óxi;¡:o, a las
. . ~ ¡l :it::.j¡,:-b urscntc de las )li:'::;,s ele ' or.c:e bc:':;~,

Ane~O·únko~-Pági.aa: 564
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. Hasta las trece hO~3s del día :"2 de
,Jnni() próximo se admitirán proposi
riopes en' el Registro de esta Jefatura'
rle Obras públicas y en los de las: pro
l'ind~s de Zaragoza, Soda, Burgos,
,!"J'Z";l (Jefatura en Bilbao) y Nm,arra
(Jt:i:itura en San Sebaslián), a hor~5

t1ár~, f~-s' de cfiein.::l, p~!"~ üptar ª l~. ,prl
~nc¡,;,~ 5ub2.stl¡l urgente, .de las obras .de
.\CÚ;)!OS "para repnraClOn del firm,~, In
:::luso. Sil empleo, en los kilómetros
~5 al 94 de la carretera de Burgos a
!~ogroño, cuyo p,estlpuesto de contra
,a asciende a iO.799,75 pesetas, siendo
~l plazo de ejecUt'jón de seis meses y
la fianza provision~l de 2.124 pesetas.

El provecto, pliego de condi~iones,

noddo' de proposición y disposício
:les sobre forma y condidones de su

, ,)reseniación estnrán de manifiesto en
~sta ':Jefatura de Obras pública" y en
'~l NegoCiado de lreparacióri de Carre
:{!rasdel Ministerio de Fomenlo, en
!os di"as y horas hábiles de oficina, de
jit'ndo cd~bral"se, la subasta en esta
Jcfstrirael4,ía 17 de Junio próximo, a
'as cúu::e horas. .

Cada pr9-posición, para cada pro
yecto, se presentará en pal?cl.sellado
de n'es pesetas y sesenta centnuos. o
.'11 p~l'pCl común con póliza de igual
;)rerio. desechándose, d~sde luego. la
~ue ál ¡¡brirla n"o resulte con tal r~
:¡uisito cumplido, lo cual lleva conSl
;lQ el aue una vez entregada la pro·
;osk.ióil al Oficial encargado de re
cibifla no se puede admitir ya en
nin:-;u:l momento el subsannr ~a d~fi
,~ienéia q~:e en cuanto a su remtr;-gro
lenga.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compron;ete a
cumplir lo dispuesto en el Real de
(~i"eto-Iey de '6 de' Marzo de 19'29 y
Real orden de 26 del mismo mes y
úio, referentes a contratación de obras
y servicios públicos y tnmbién , que
los jornales ,y sa1~lrios que han de coI}.
si:m~rs~ en los contratos de trflba]o
liÓ serán inferiores a las rewunera
ciones mínimas señaladas parstoda
r"sta provincia por la Junta, de'>igr.¡ldll
a este' efecto, puhlicadas en el Bolelin
Oficial de esta proviJlcia de fecha 1.0
de Junio último, desechándose, desde
luego, la proposición que no tenga e~

pre!'.amcnte consignados estos reqm
sitos.

t.;)S Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obli~das al
cumplimiento del Real decreto de 12
deOdubre de 1~23 (G"'CET.~ del 1·1).

LógTofio, 27 de ~Ia:r?· de 1930.-El
'!¡;-;<cn¡~>:'"o Jefe, DCSldct"to P~gola.

., , S-'s59



~asta ,lt¡s treceho,I:~s gel dia 18 (l~
J,Jlnio próximo se a-drriibrán proposi¡'
ciones en el Registro ~.e esta Jefatut
ra y en los(Ie Jas proyihdas de OYie~

~Oia~P.h~'I';:aJ~~;;li~sB~{g~~~inVi,zc;trl
optar a .]a suhasla de reparación dj;
firme de la carretera de Puente de Sao •
M.¡guel a San 'Vicente d~ la Bll.rquera
kilómetros 17 al 20 y 23 aJ .28. CUya
presupueslo de contrata es de 'PéS~
tas 66.521,75 y la fianza provisional d~
1.9116 pesetas. l

La subastase verificará en la Jer,"
,t,u,ra .de Obras. P!lb,Í,icás . de esta pro
vincia, situada en la calle ,de Gánd
ra. número 2. se'guñdo, él día 23 d
re(erido J.unio. . .'

El proyecto, pHegode condicion~
modelo de proposición y disposici?.\
nes sobre la forrila y condicione~ da
S,Í1 presentación.

c

• e~tarán de mal] ífie.D
t9 en ola Jefatura dCOhraspúblic~
de Santander. en los di2:, y horas bá'..
hiles de oficina. ,.

Cada proposición se;pn"~t>ntará e~

:papel sellado de.,já· ¿i,'ase sl:;da (Pl?SI
tás 3,60) o en papel común :'on pól
~a de igual preéii:>, desechimt:ose ¡fe
de luego la qpe no ven'ga con este r '

Hasta -las trece boras deldia :M de quisito cumplido.
JuniQ próx~mo se ~~dmitirán prop,o,~i- El licitadór a'compañará a su p~
ciones en el Registro de esta JefaÍ)l- 'posición Ja ¡':ela~ión de rClTIUllCrat:lffir
ra y en los de las provincias ele Ovié- nes mínimas, en 'fa forma que se d~
do. León. Palenci~. Burgos y Vizcay~, termina en el apartádo A) del Re"
a las horas ,hábiles de ofidn a, para ¡-decreto - ley de 6 de l\-Iarzo de 192
optar a la subasta de reparación con (GACETA del 7) y en el pli~-o de co:"
tarmacadam de las carreteras de To- diciones facultativas que hade re~
rrelavega a La Cavad? k~lómetros en -la contra!a de las obras, y una'v~
7,500 a 14,400; Ampuero a Adal, ki- que le sea adjU,dicadO el servicio 1'1"
lómetro 1, y Ga.rna a Santoña. kilóme- sentará el ccintr-ato d~ q-abajo que
tro 8. cuyo presupuesto de contrata ordena en el apartado B) del mism
es de 107.089,43 ,pesetas y la fianza Real decreto-ley_
provisional de 3.213 pesetas. Las Emprésas. Compañías o Sod '

La subasta se verificará en la Jefa- dades proponentes están obligadas .
tura de Obras públicas de esta pro- cumpJimiento del Real decreto ·d'C '
vincia, sítuada en la calle de Gánda- de Diciembre de 1928'(GAi:ETA del 25
ra. número 2. sesundo, el día 23 del :11 de 12 deOétubre dé 1923 (GACri"
referido Jl1n~o. del 13), y disposiciones posteriot.c.s.-,'

El proyecto, pliego de condiciones, S:mtantler.26 de Ma~o de 1930, "
modelo de proposición y disposicio. El Ingeniero ,Jefe, Ma·nuel D. Sanjurjoc

S-891 ..',::ne~ sohre ]<:l fOl"filD. y COiH.I:ciones de
su presentación. estilílin de nwnirrcs- li
to en ·la Jefal:t¡ra de Obras pú.blica" Husta ·las irecehoras del día 18 d';
de Santander. en los días y horas há· Junio próximo s~ admitirán propo8~"
biles de oficin:.l. .. cíones en el Registro de esta JefatUt

<;ada proposición se prCSC!lta,;'t en ra y ~n los de las v'ovincias de Ovi~.
papel sellado de la clase sext::l (pese-' do. León, Palencia. Burgos y Vizol.'ay "
tas 3.(0) o en papel común con p6li- u las' horas ihábi!es de .oficIna. PUl
za de igual precio. dCl':echándose des- optar a la subasta de reptlr:-:t.'iól1 de
de luego la que no 'venga con este re- firme de la carretera de Cahuérniga~
qwsito CUll1pHdo. . 'La He.rmida, seccíón .de Cahuérni

, El lkitador ncompuüm'á a su pro- a Puentenansa, kilómetros 1 al 1
posición la relación de remuneracio- cuyo presupuesto de. conlr:l1a es d:
nes mínimas. cen la forma que ·se de- 77.188 ·pesetas ). la fianza provision
t~rm'i¡;la en elapart:::do .A) dd RI~ál 'de. 2.316 pesetas_
decreto • ley de 6 de Marzo d.e 1929 La suba¡;ta se verificará en la Jef~
(G/.{;l,;fAdel 7) y en el pliego de con- tura de Obra~r pú6Ucas de esta pro
diciones facultatlvasque ha de regir. I :vincia. situada en la calle -de Gánda~
en Ja contrata de lasobra.... y una v"ez f ra,. número 2,St.'!gundo. el.d!~_2] deJ
que le sea adjudicado el servicio, pre- referido JuniQ . - -

.JEFATURA DE OBRAS" PUBLICAS
DE LA PRO·Vir';CI.~DE S~-i..NTÁ1~DB:a
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inferio.es a las remuneracíones' mini- tr,os 65 al 69,' cUy~ presupuesto, de JO s,entaráeI contr~tg qe tx:aba.lo que s)
mas señaladas para toda esta provin- contrata es de 68.439,37 pesetas ;: la ordel,1a en el apartado B) del mism~
cia por la Junta designada ti. ?Slc efec- fianza provisional .de 2.054 peseta~. Real decreto-le~. _. ,.'
to, publicadas en el Boletín Oficial de La subasta tiC verificará en la J¡;ia~ Las Empresas, Compan13s ,o SOCl~
esta pro'vincia de fecha 1.0 de Junio tura de Obras .públicas de esta pro-I dades .'Pr?ponentes están ob-llgadas iil:
último. desechándose, desde luego. la vincia.. situada e11 la cape ,de Gánda- cumE.l~mlento .del Real decreto ·de ~
proposición que no ten.ga expres'amen- ra. número 2. segundo. el día 23 del de Dlqembrede 1928 (GACETA del 2;jlt
te consignados estos ~equisHos. referido Junio. ,al d~ 12 de Octubre de 1923 (GACET~

Las Empreoos, Compañías o Socie- El proyecto, pliego de co"diciones, d~l 13), Y dis~os-iciones p'osteriores•. :
dades proponentes están obligadas?-l modelo de proposición y disposicio- San.ta~der, 26 de Mayo de 19.30.:-;$
cumplimiento del Real decreto de 12 nes sobre la -forma y eondiciones de E1 Ingemero Jefe. Ma·nuel D. Sanm,rJ;:X.
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). ~u presen-ladón.estarán de manifies- g........:.S90

Lo!:!roño, 27 "de Mayo de 1930.-El to en ila Jdatura de Obras públicas
Ingeniero Jefe, Deside.io Pagola. de Santander, en los dias 'y horas há~

• S-362 biles de oficina.
---- Cada ;proposidQn se presentará .&P

papel sell~do de la dase sexta (p'~~
tas 3.60) o en ,oaDe! común con uóli
za de igual pre-cio. desechándose -deS:

Hasta las trece horas del día 18 de de luego la que no venga con este re
Junio próximo' se admitirán propos1· quh.ito cumplidO.
ciones' en el Registro de esta Jefatu- l' El lieítador acompañad, a su pro~
ra y en los de -las provincias de Ovie- posíefón la il"elaci6il de remuneraefo
do, León. Palencia. Burgos y Vizcaya, Ines minimas, en la foma que ,se de
a las horas hábiles de oficina. para termina en el apartado Al del Real
optar ·a la subasta de ;reparación del ·qecreto -ley de 6 de Ml;\T.zc0de 192"'9
firme de 1ascarreteras de Convento = (GAGETA del 7J Y en el pliego de con
de Soto a Selaya, kilómetros 1 ~:l 3'; 1 olcíones facultativas que ha ,de regir
Torrelavega a La Cavada, killómetros en la contrata, dI\! las obras. :r.upa yez
4 al 7,000; Hoznayo a Riva. kilóm~- :que le sea. adjudicado él servicio pre
tro 9. y Guarnizo .a Villacarriedo, ki- sentará el 'Cont.rato de ~r.abajo que se
lómelro 11. cuyo presupuesto de con.' ordena en el a.pártado Br del mismo
trata es de 75.468.4'7 pesetas y l3. fhú- Real decreto-ley.
za provisional de 2.265 pesetas.' Las Empresás, Compañías o Socie-

La 'Subasta se verificará en la .iefa- dades 'Propo.nent-es están obligadas lH
tura de Obras públicas de esta pro- (Úll~pUmiento del Real decreto .{le 2it
vincia, situada en la calle de Gánda- de Dici~brede1928 (GACETA del 25),

,ra. número 2, segundo, el dla 23 d'el al d,e 12 de OCtuD)"e de 1923 (GACE.fA
referido Junio. del 13), y :dispgsi¿iones posterióres.

El proyecto, plie.S? -de condil~ion.~s. Sªpt]g1:d~'r, 26 d~< Mayo de 19.30':<1_
modelo de propOSICIón y dJ::>.posiéio~ El Ingemero Jefe, Manuel D. SanJul.'Jo.
nes sobre la forma y condiciones dé 8--889
su presentación. estarán de manifies
to en tIa Jefatura de Obrasnúblicas
de' Santander, en'losdía:s y horas líá.~
biles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel selIadQ de la clase sexta (pé~
tas 3.60) o en papel -común con póJi~
za de igual precio, desechánd()se des.
de luego la que no venga con este re
quisito cumplido.,

El licitador acompañará a su pro
posición la -relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto -ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del' 7) y en el pliego de con
diCiones facultativas .qué ha de regir
en la, contrata de las obras. y una vez
que -le sea adjudicado el servicio pre
sentará el. contrato d-e tpabajo que se
ordena en el apartado B) del mi~mo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañíns o Socie
dades proponentes están obligad;ls al
cu·mplimie.nto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25),
al de 12 de Octubre de 1923 (GACETA
del 13). y disposic10nes posterio!'es.

Santander. 26 de Mayo de 1no.
El Ingeniero Jefe, Manuel D. Sanjurjo.

S--888

Hasta las trece horas del dia 12 de
Junio próximo se admitirán propos¡:'
ciones en el Reg,\stm de esta JCfitu-

, ora yen los de las pr(lvincias de Ovie
do, León, "Palencia, Burgos y ViZC3Y,I!!.-,
;:¡ Ids horas ·hábiles de. oficina, pa.ra
optar a la subasta de reparación
del Drme de la,,> carreteras ,de· Gurle
zo· a Villuve'rde de T:-dCios. k11ómctros
1 al 5. y Cereceda a Larédo, kilóme-

..
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Se l101le en conocimicnl0 d'é'l púhn.
ca en ¡:j'tJItcrnl ql'l~ hasl~ h¡s tl-r.('~ ho
ras del día 16 del mes d~ JUilio pró
ximo se admWJ'H!1 proposicjonc..; en
los Registros' d~ es,ta Jer~:tu:"n~ :'\:. en
todas lHs Jefaturns de Ob:--;::, r':/)J:(':!~
do l\iad..id. Avib, l:U'·.. '.os, Cll:1d:~¡~'\::l ...t.
SOl'j~ y V~!l:ldaHd, a h(Jr~~: l~:·l;_):h·.·; .1t
oficina. Pl:l:c'3 oTJt:n' a 1:1. ~"lh:h':\ (le Los
obras de aCGpi05 (le pié'r1:-a y:.:: {';-:l
pIco, para reparaciün de:! fl,·¡::'.- r;'.~ ]r,s
kilómetros 44 al 57 <k 13 (:;.ll'¡"c·:e'-:l f!e
segUl1@ arclcn de $eGcvia ~~ /·.;c·,~,',)"

ta-:<;. ~ eje:cntar en.Jos s~ismese-s .si·
gtiie-nies ti pár'tir de ~a fech:t fIt: sU C(l
tnié'n'1:(t., siendo ·raft~nZ:1 p-ro·,·j$·jo-n":U
dtl f.b77,S'2 pesetas.. " .

La suba"sta:- se' v<'-l'ifictri:i 3:nt~b ·le
fa:tllr¡¡ de Obras. públicas de esta p'fa
~it'fcia., sita en In cane- de OtOO3: On·
d;H~-gui. númer/) 2(J, prindpal. el di~
2:1 de Jmúo p-rÓ'Ximo, :t las atice hor~~

El ptú'tecto, plic'go de cd-r:c'l.iéionl;'s,
modelo de proposición, y disposicio
nes sobre. fQrma y cotHnciones ele su
p:resen'taeión, est.'lrán· de' nt:mHiesfó "
en e~tn Jefatura de Obras pilblic:1s ~'
cn el Negociado de Conservndón y
1te'p'3ración de C~rret-e..as del Ministc- 1
rió de Fomento. en; los días y j;lOr~sf
bábiks d-e t1/}ónh,

Se1"á requ!sitü' iudispen!;3bk el, (fne .1
en tDdá prop-09itión hflga c~~t' el
p-top-oneIlíe cuantO' preceptlÍ3:1. los
tlpi'lrtadoll :\) y.8) del Real decre-l()-l~'
de6 'de l\-Ih:rzo ue1g29; it1s-eTte en l{l
GAC~_-t dt<l 7 del mismo me¡;:, ".. de
má~ d:isposieiones atro se dictén "ene.t
tnLc¡m6 y sean ::;¡plicables :l' t5i:ü, eOn-
tt'áta. .

ürda Jl'-r-~iéióll se prcsentltl,lÍL<J1
p~peJ st'lllndG de l~ clase $exta (S.<íO .
pesetas), o en papel cOllUín.con ¡)6-}i7.~

de ig>..llll clase, dese-cháfi(f(1S0.· de$de .
l1"i·e-go. la que RO venga con este i·.aqtÚo
sito éilltrpHdo. .

Las Empr-esA's,' Gom-pañürs oSnúe- ;
c1ades prOpOl"flmtM! están obligadas al
c"Qmplimient()' d~l Rea.l déc-ref9 dp.I 12
de Octubre de HJ23 (GACETA del dia s-í
guiente), _

Segovia, 21 de Maso de 19t.:O~-"-EI
ln-gt'niero Jcfc, Emilio Serrano.

s--'~8-

Se pgne en conoc!mienff) del pllhn.
('-o en ~en-era} que h<t.~ta h:s- treCi} 1m
r::s del día 16 del mes de .rulIio pró-
:,;;imo iR! iiuiliiiiTim proposicimws en
loo RC15i~tros de esta lefatura. y en
todas l::¡s Jefaturas ele Obr-us publit.ull:·
Ele Madrid, AV)i~.nt1r!."los, Gua(1al~l~:'a,
Suria y ValJadolirl, a b()rashábii~s .;e;
'Oficinu, para (mtar··a In snba;;.ta de b!
O'bras de- acopim; d:l pi,edl'3. Y su em·
l11eo~ péra r-epa'l'adón del firme de I~
k fI&metl'os· 1 91 4 de l;:t crtrr'etera df~ !;e

frondN oroen del origen tle la de Se~~()o
via a Villaeastln a la de $eQ'()via :l ¡\;'b
"valo, dnr:mtc los "ños de: 1930 y l!Úl!
eayc:f presupuesto ns6cn de n 19.972.G~

·'pesetas. a cjectrt:u' en ](lS s-ei;; mC$es i>l
'guicntes a partir de la fecha de su N)
mieilzo. sientln lit fiunza. proyisionnl de
·599,18 pesetas.

La subasta se: vcrificará. nnte kt Jt~

t~tun c;le Obras públicas de esta pro
virleIn. sita- en ]a t~allc <'ie (khoa 01}
(l?fegui. nirmetú 26, principnt, d fi.a
21 de· Jonia l)TÓ1dmo. tt l~ once ht'lrG!l.

El proyecto, plic¡:;o de condicioni'!'.
modelo de propdSici6n y di:-;p()""it'IO
nes s()br~ férrma y cóndjciones (~ ,.u

Se pone' en conocimiento del públi. pI"CSeJlUlci"'~n, estarán de mrm¡f¡ús~l,i.
co en gener::.l qUeh~ts~a las trece ho- en estn .1efatln'a a. Ol>ras púI)Hca!- y
ras del dia 16 del mes de Junio- ptó- .enel 'Ne~ciado de. Conscr-nwi{H~ y
xin:io Se' admitirán proposiciones él! Reparac¡ón de Carreteras elel ~Hl'tis:c
los Registros de esta Jefitfura y en _río- de Fome.,to,en 103 dfas y hm~~
todas las Jefaturas de Obrtr.; púbticns hItoiIes de ofkitl~.

. de ~'Iadrid. Arila} 13ul'gos, GIta~~Ii1fRra, . Será requisito in{lisnensabJc d qUI
SOflU y ValladolId. a horas báblles de -en tO~'ProPcsición hafo(3 con;;fnr /';1
oficina. para optara 'Já suhüsUt de 1m proponente cmmio preceptúan 'll}!
obras de acopios de pi-edrá y su cm· 11PartaOO$ A} y m dd Real decreto-le)
pIco, para reparación del firm.:: de los de & de !...L'u'zo de 1929, 1l'lSerto en "
kilómetros 21 al 36 delta ca:rretet'::l de GAcmÁ del 7 del mi!m1O me~, y t,,·
tercer orden de la estaéi6n- c!(! "'¡m- más di-sJ)Qsicicnei> que se dicten ene!
guas.a Peñafief, dür:J.nte las años 19$ mismo; y sean aplic~ble.s a CSt3 con·
y 19.:n. cuyo pr<lSupuesto nscicc-de a trata.
37.487.10 pesetas, a -cje-cnfar en los seis Cada pr-or..osición se pres(!ntará Ci?'
meses siguientes n partir de la -fecha papeI~(l1I8do <!e b clase sexta (3JHJ
de su comienzo. siendo la: flauta p-rervi- pesetas) , o -en pnpel común con p6lír.:t
S'iOllal de 1.124,64 pesetas. ' .de jgu,ll! c!ssc, desceb:'tn.dose. dt."~¿hI

La subnsta se verificar" ante la l-e-. l,!egí).1a~e "1)0 venga con este rer(rti...
. fatura de Obras públicas de ésta pro- Sito cumplIdo. ,_.-_
vincia, sita en la c~lte de OchÓ"tl. On- '1 Las Emprc!i~s, Comprlnms.o SOCJC-
dátegui, número 20 prindpnl el dht d3dcs proJ1oncntcs (!stárr obhgadas a~
21 de ¡unio próxim~. a las onc~ hora;. cumplimiento del R(!al dMrCto d~l 1f'

El proyecto, pliego de condÍCÍoIte:s, ,de_Od"U~re de 1923 (GACET,\ d~l dEl Sl-
modelo de, proposición y disposieio- gutente); . ' ..
nes sobre forma y oondtoioneS .de su Seg?VUI.. T27 rl~ ],:~~YO de 193(),--·'B}
pr~s-enroción, estarán de tnrutiflesto Inge¡;l1cro .. efe, Emiho Serrano, ,
ene-sta Jefntura de Obras púhlica..~ y 5--900
en el Negoociado de ConseNnción-y
:Reparación de Carrcterss del Ministe
rio de Fomento, en 103 días y hor:):!
hábiles de oficír.a.

Seril requlsito indispensable d que
en toda proposición haga constar el
proponente cú:mto preceptúan los
:tpartados A) y B) del Real decreto-ley
de 6 de Marro de 1929, inSerto ell la
GACE'rA.. dcli del mismo mes. y de
m:'is \disIiOsicioncs que Se dicten en el
mi~mo y sean llplicable:;a esta c-on- I
trllta.

C:2::h pi'opo:;fdón 3e prescm.ará en t

'Pi!'Sctas.),. o. en.. p.á
p

e.Í-í.OOl'Íl."í.U1·' ..OOl1 p.·6.li.~.á I-de if;-ual elase¡ de~ooliándó~.. dc¡;<1e
lneg.oy la que no venga eci'l, éSte· r~iú'i.
sito cumplirlo.

. .b<l5 Etnprcsa~Co'mpiniiJ;¡s ti Sacie- .
(1.a..óc;; proponénfe~ e.sian' 0.'bl¡gad3s n11
~mpHmiel11o del Resl dooreW del 12 .
de fh'tubre de 19'23 (GA(;ic'!',\' dd día si- .
:glli~n te). -

Segovia, ?i de !lbyo de 19aO.--EI
Ittge'tiFeto· JeU, Emilw Serrano.

S-S96
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p~pel seU'ado de la c1a:>e sexta (3.fr0
pesetas.)..o en p~pel común con púTI7á
de igu...·}l dase, desceIu'"uldose, oc!;<le
laego. b QUe no Tenga con este r'<:(!1;~-
sito CIUllplido. '
, tas' Empl'csrt!:, Comr)llfiia~ () S:)(':;c
dadcs prl)p'menu's esfcí.n ·obJig:~{I:1s nI
cumplimiento rle} Red ,decrete (jt:'l 1~

de Octub.-e de 1923 (G"'C}:'fA de! dÍ;) si.
gu¡C}~h~).

, Sego\·in. Ti (le Mayo c;e 1930;~-·-EJ

IngénÍc-fo Jefe, Em.ilió Serrano.
S-----8~~

Se pone en conocimiento del púbti
·eo en general qoe lus!ll. las trece ilo-
., ras del üla 15 ·del lile.!? de Junio pró

ximo se admitirán proposiciones en
lns Peegi¡;tros dé esta Jcíalura y en
todns 1m Je-fnturas de Obr~.'l públicas
de.Msdrid, AviJa,Bur¡;os, Guadalaja·ra.
Sorht y V'alludoUd~ a h..orns hábiles de
oficina,. pr.ra optar o Ia subasta de lns
obra:> de nc..opios da p¡~dra y Su em
pIco, pura rcpar~c¡ó.n .del firme. <le los I
kilGm~tros. 30 al 32,81 O de la c:¡rrctera
de te¡-tcr O¡'den de CuéIlar n Arcvo.lo,
dnr~'nJ.e 10.'> ai'i-os de 1!)3{J y 193t. cu:yo l
~Te';;(;l)tl,,:;tó ú;;Cieú.di.' a 65.927,20 p.:Jse- 1

. S~' ¡¡:'onc en ,OOIlO'e-imiento del públi.
co en gener&l que h~sta las 1're'ce llO
ras G.el día 16 delmE'$ eré J1-tniü pró
'xinffl se admitirMl pr<mosIc:iones.. en
~" ~3!"-C:~· d.t: c~a l~f:;'tura' y ·-en
fud~ 11\5 JefatUl'ásriec Obras pÍlb1ic~

'de N~tfdtif\ Avila, BlJ"~oS; Guad~)l-aj;tNf,
'S<fti.a Y \'"aUadolid,a ;lol'a-shHri}es dé
~éína, puta ó¡'Jtln' a la: subasta de las
ófu"as- de acopios de piedra y suetn
!p$(¡ pttrá. ~pataCión del, fume fie lés
kitórnelfros 13.668 al 24 de la t~rre1e'ra
'lIé tetc.erord.en deSepúl"e~ a .:;ni,...
Dar, durante los años 1930- y 19~f. cU
'70 prempue5it-o::rsciende a. 23,610,42
'~sef~s, aejl'ctifar-en los s~is Jn~-cs si
.guienkls, a ¡mrtir de la' fer:.ha fle S-tI
comrcnzo, siendo In fianza provi~jEmal

de 7DS,3l pesetas. . _
Lastrbasta 'se .-crificará ante la Je

fatura de Obras públicas de esta pro
'Vinda.· sita en la cnIle de Ochoa On
tTáfegrii. número 20, prineipal, el día
21 dé Junio pto-ximo, a las ancelre.rss.

El pr-Oyccto, p1ie~o de cotrdicion~s.
modelo de proposición y disposido..

- nes sobre forma y cond!ciClnes de su
presentaei6n, estarán de rr:anifl~sto

~tl c5la Jefatura de Ohras públicas y
~ el Negociado <Te Consel'V~ción y
ll,ep3ración de Carreteras- dcl Minis1:~
tio de Fomento, etJ 10$ días Y" hDr:.s
l.-ábil'es de oficina.

Será requisito indisJj~"Rsa:bte el qne
~n toda proposición haga consta!" el
propnnente cuanto preceptúan los
*"pa.rlados A) :Y B) del Rcaldeereto·ley
de "6 de Marzo de 1929. inserto en la
GA¿,,-:n del i del mismt¡. mes, y (le·
más disposit:iones que se dicten en. el
mismo y sean aplicahles' a esta con-

.tr9t:l.
~a proposición .~ presenta rit en

:P'll.¡:ie'l senado delllclase :s(~xta <3.60
o.pesetas), o en papel común con .póliza
de ignal. clase, "desechando!¡~, desde
luego. la que no venga CDIl" este Fcqui
sito cumplido.
L~ Empresas.' Compañins o Socie

(latks· proponentes están obligádas al
~umplimiento del Real decreto del 12
"de Octubre de 1923CGe'\cET_" del día si-
guien~e}.· '\Il

SeMYia. 27 de Mayo de 1930.·-El
¡ngenkm Jefe. Emilio SCITt!:TIb.

8--&97
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d'tirantc los años 193!l y f931, cuyo
presupuesto 'asciende a 43.405,60 pese
tas, a ejecutar én. los seis meses si
gt.lientes a partir deia fccha de su co
miendo, siendo la fianza orovisional
de 1.3C2,17 uesetas. .
, La subasta se verificará ante 1a Je
fatura de Obras públicas de esta pro~
vincia, sita en ]a calle de Ochoa On
dát~gui, número 20, principal, el día
21 de Jutrio próximo, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispmicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras púhIic:l5 y
en el Ne:;:ocbdo de Conservación y
Reparación de Carreteras del 1'vIiniste
rio de Fomento, en los djas y hcras
":.hah~ ~~ ~"'~:_~
....... 1.-... ,-A........ .., ue;:; v,u.\".- ....,I,c.'\.

, Será reql.lisito indispensable el que
~n ~oda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan ] o s
apartado~ A) y B) del Real decreto-ley
de 6 d-eMarl:O de 1929, inserto en la
GACETA del í del mismo mes, y d~
más disDosiciones que se- dicten en el
mismo y scan aplicables a esta con
trata.

Cada proposición se presentará en
papel- sellado de la clase sexta <3,60
pesetas). o en papel común con póliza
·de igual clase, dese'chándose,' desde
luego, la que no venga con este requi
lito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
~umpliiniento del Real decreto del 12
de Octubre de 1923 <GACETA del día si
guiente).

Se~ovia, 27 _de Ma:,.'o de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, Emilio Serrano.

S-901

Se pone en conocimiento del públi
~o en general que hasta las trece ho
ras del día 113 del mes de Junio' pró
ximo se admitirán proposiciones en
tos Re::istros de esta Jefatura y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de Madrid, .hila. Burgos, Guadalajara,
Soria y Valladolid. a horas hábiles d.e
óficina, para optar a la subasta de las
obras de inversión de piedra y riego
a.sfáltico, para reparación del firme de
los kilómetros 91,500 al 92.500 de la
carretera de tercer orden de Sepúlvc
da a Atienza, durante los años 1930 y
1931. cuyo presupuesto asciende a pe
setas 9.027,50, a ejecutar en los seis
meses siguientes a partir de la fecha
de su comienzo, siendo la fianza provi.
sional de 270,83 peestas.

La subasta se \'erificará ante la Je
fatura de Obras públic~s de esta pro.'
vinda, sita en la calle de Ochoa On
.iáteguh número 20, principal. el día
21 de Junio próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicione:?
-nodelo de proposición y disposicio
~es sobre forma y ~ondiciones de sa
¡Jresentación, . estarltn de manifi.:~to

~n esta Jefatura de Obras pilblicas y
~n el Negociado de Consenacióli y
~eparaciQl1 de Carreteras del l\Iiniste
~io de Fomento, en los días y horas
.lábiles de oficina.

Serlt requhito indispensable el que
;n toda proposiciñn h:¡ga cons1o,- el I

tJropon,:nLe C'l.wnto pl'cceptüan 10 si
~p:l!'!:''!l[OSA) y Bl del Real decrc~o~kj' I
de G de ~larz() de 19:':0, ins:=rio ¡m J:l j
GACE'rA úel 7 (~d I;¡ismo n;es, y rle- !
m~s 1~¡S:~O~';{'¡l)t!:?·; (¡tif: sedid.cn en c-J 1
:uismo y 5t:::.n an!:c:.lblcsa e¡.;ta ev:l- ¡
trata.... , ..

Cada' proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común con póliza
de igual clase, desechándose, desde
luego. la que no venga co~ este requi-
sito cumplido. '

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohligadus al
cumplimiento del Re,al decreto del 12
de Octubre de 1923 (GACETA del día si
guiente).

Segovia, 27 de ::\fayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Emilio Serrano.

S-t102

Se pone en conocimiento del públi
co en general que hasta las trece ho
ras del día 16 del mes de Junio pró
ximo se admitirán proposiciones ~n

los Registrüs de esta J'€:filtUTa y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de Madrid, Avila, Burgos; Guadalajara;
Soria y Valladolid, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de r{{'go con emulsión asf:iJtica
y bacheo del firme, para reparación de
los kilómetros 37 al 96 de la canetera
de primer orden de Venta de San Ra
fael a Segovia, durante los años 1930 y .
1931, cuyo presupuesto asciende a pe·
setas 81.822'50, a ejecutar en los seis
meses siguientes a partir de la fecha
de su comienzo, siendo la fianza pravi
siomtl de 2.454,68 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Ochoa On
d6.tegui, número 20, pri""ipal, el dla
21 de Junio próximo, a las once horas.

El proy·ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
.nes sobre forma y condiciones de su
presentación" estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicus y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del l\Iinistc
rio de Fomento, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados A) y B) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929. inserto en la
GACETA del 7 del mismo mes, :r de
más disposiciones que se dicten en el
mismo y sean aplicables a esta con-
trata. .

Cada proposición se prcsenta,rú en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas), o en papel común con póliza
de igual cIase, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto del 12
de Octubre de 1923 (GACETA del día si
guiente).

Segovia, 27 de Ma~yo dO' 1930.-El
Ingeniero Jefe, Emilio Se.-rano.

S--903

•
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE

LA PROVINCL4. DE SEVILLA
cARnETEn.\s-co~SERVACIÓ:s

Rectificación•
En los anuncios de subastas de las

ohras de acopios para' conse:-vación,
induso su empleo, correspondientes a
d1.:11a provinciii, que puhlica la G.-\
C!-~l'A DE ~vLumID del dla 22 del mes de
b fecha en ci corrc.sponúien1c ~l n;j·
r~:::;-() de ónlc;;¡S-í4G. ant:x.o Ú¡ÜCO.
r,:,gjna 410, :lparece ei error siguien':
l~, qae dice: "de },os kilómetros 90 al

92 de la carr-"!tera.de A.lcalá de Gua.
dalra ~ Casandre", y debe decir: "de
los ldlometros 99 al 92 de la carretera
de Alcalá de Guadaira a Casariche".

Lo que se publica en este periódicc)
oficial para conocimiento de los inte.
re~ados. .

Sevilla, 26 de !\fayo de 1930.-EI In~
g~llieTo Jefe, F. Ramírez. S-746

~ '.,
~MINISTRAGION PROV!NClAU.

UNIVERSIDAD DE OVIEb~
FACULTAD DE DElmcHO

En anunc:o puhlicado en 1a GACETA:
DE }bDRID d,: .~2 de gayo cor.r~en~e
n!1T"O 1f'::1 ......."I"'lt.'1T'IC"'1r.n iI.o. n A ..... l _·,r--.... ...... ~ ............. ...t ... _...... ......_ Il...... .J..;r..~.A,,I..g, .LQp

temporal, vacante en la ~cuItad de
Derecho, ha de entenderse modificadli
en su último parrafo en el sentido de
qUe la Facultad se reserva el derechli
de someter a los' aspi:-:':lIlt es a unejer..
cicio sobre materias de las disciplinas
a que pertenece la Auxiliaría, rigiend~
las demás condiciones.

Ovieoo. 27 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario de la Facultad, Guillermo Es
trada.-V.o B.o, el Decano, Leopoldo
García. P-670

INSTITUTO CAJAL DE INVESTIGA:.
ClONES BIOLOGICAS

Debiendo proYeerse por oposición
la . plaza de Prepar¡1dora~Mecanógrafa,

del Instituto Crdal de Investi{{aciones
biológicas, vacante en virtud d'e lo dis
puesto en la Real orden de 14 del co-'
rriente, dotada con el sueldo anual de
3-000 pesetas, quienes deseen tomar
parte en los ejercicios de opo5icióÍl
deberán nre~entaI' sus solicitudes en
el ]oc~l del Instituto. paseo de Atocha,
13, de diez a doce·de la mañana, du
rante diez días.a· partir del de la pu
blicación de este anuncio en la GACE~
T.... DE MADRID.

Los ejercicios teóricoprácticos que
el Tribunal crea pertinentes -para po
ner de mall.ifiesto los conocimientos
Idiomas, ~canografía,Técnica histo
lógica-de los solicitantes, comenza
rún el día y hora en que el T,ibunaI
convoque. mediante anuneio qtle se
fijará en el tablón de anuncios nel Ins
tituto Cajal.

:\Iadrid, 27 de Mayo de 19~{1.-S.

Ramón Cajal. P-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

¡5#F. GOODRICH, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se con.oca a los señores acciq..
nistas d~ la.Sociedad a Junta .general
extraordm.arla, .<il!e se celebrara el d1J
16 de .Tumo prOXlmo, a las doce de lj
mañana. en el domicilio social, calle de
:Manuel Silvela, número 1, de esta Col';'
te, siendo necesario que, con arreglo 'al
artículo 24 de los Estatutos social~s, lQ'l
seiíores accionistas depositen, con án\'l;;
rioridad a dos mas de la fecha del aC:to~
un mínimum ·de cinco acciones. paZ¡
poder tener derecho de asistenci~,••.~

Orden del día. .
Tratar del aumento del eapital '01
Madrid, 28 de :Mayo de 1930.-EI

crctario del Consejo de AdmiriistracI
:Bald?me~oMonloya. , X_..!l=-,,~.
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FABRICA NACIONAL DE GRABAD(l
- ELECTRO.QUIM!CO, S. A.

De conformidad con lo preceptuadc:
en el articulo·U de los Estatutos socia
les reformados, se convoca a Junta ge.
neral ordinaria de accionistas de cst..
SocÍedad. que tendrá lugar el día 6 d~

Junio Pr9xim~. a las cuª-tr~ de la ~rod.

a 11.500, 12.471 a 12.480, 12.611 II
12.620,1.2.991 a 13.000, 13.351 a 13.360,
13.371 a 13.380, 13.691 a 13.700, 13.715
a 13.720, 13.961 a 13.970, 14.021 a
14.030,14.281 a 14.290, 14.441 a 14.450,
14.611 a 14.619, 14.771 a 14.780, 14.971
a 14.980, 15.062 a 15.070. 15.411 a
15,420,15.851 a 75.860, 15.901 a 15.910,
16.091 a 016.100, 16.111 a 16.120, 16.141
a 16.150, 16.251 a 16.260, 16.671 2
16.680, 16.901 a 16.910. 17.161 a 17.170,
17.261 a 17.270, 17.311 a 17.320,17.401
a 17.410, 18.111 a 18.120, 18.301 ¡
18.310,18.621 a 18.630, 18.951 a 18.96~
19.191 a 19.200, 19.231 a 19.240, 19.283
a 19.290,19.482 a 19.490,19.539,19.540,
19.561 a 1.570, 19.641 a 19.650, 19.681 :f
19.690,19.701 a 19.710, 19.721 a 19.730
1~t791 a 19.800, 19.211 ~ 1!).920, 20..58í
a 20.690, 20.801 a 20.810, 21.081 ,
21.090,21.4 71 a 21.480, 22.091 a 22.100.
22.181 a 22.190, 22.231 a 22.237, 22.381 ~
22.389,22.441 a 22.450, 22.601 a 22.610.
22.701 a 22.710,22.851 a 22.860, 22.911
a 22.930, 23.071 a 23.080, 23.155 ,
23.160,23.171 a 23.180, 23.461 a 23.47()
23.541 a 23.550. 23.961 a 23.970. 24.031
a 24.040, 24.171 a 24.180, 24.561 t
24.570,24.671 a 24.680, 24.951 a 24.960.
25.063, 25.064, 25.241 a 25.250, 25.261
a 25.270, 25.501 a 25.510, 25.721 t
25.730, 26.131... a 26.140. 26.21.1 a 26.221l
26.861 a 26.870, 26.941 a 26.960. 27.05:

oa 27.060, 27.251 a 27.260, 27.6&,1 l
27.690,27.891 a 27.900, 27.931 a 27.940,
28.001,28.006 a 28.010. 28.071 a 28.0SU.
28.461 a 28.410, 2K521 a 28.530. 28.601
a 28.610, 28.701 a 28.710. 2S.751 ~
28.760.28.943 a 28.950, 29.261 a 29.2711.
y 29.631 a 29.640.

De acuerdo con el anuncio publica
do con fecha 19 del corriente, las do~
obligaciones que han resultado amol'"
tizadas sohl"e las 1.240 se consideran
como una amortización extraordina-
ria. .

Desde el dia 1.0 de Julio próximo S~
procederá al pago del capital de la~

citap,as obligaciones amortizadas, :
sean pesetas 500 cada una, y del .eu·
pón número 80 de las mismas, ara'
zón de pesetas 5, deducidos los im·
puestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Bal"celona: Banco His-pano Ca

lonial, Sociedad anónima Arnús-Gaz\
y Banca López Brú.

En Madrid: Banco Español de oCrtÍ
dito. Banco Urquijo y Banco Hispan(
Americano.

En Santander, Banco Mercantíl.
En Bilbao: Banco de Vizcaya y Ba¡¡,

co Urquijo Vascongado.
En San Sebastián, B a n e o Guipu:I

coano.
En Gijón, Banco de Gijón.
En La Coruña, Banco de La eo.

runa.
En los mismos Establecimientos s.

facilitarán facturas.
Barcelona, 26 ¡de Mayo de 1930.

Compmia Trasatlántica. - El Subad~
ministrador, Juan Ferrer y Puig.

X-2164

dos, en cambio del resguardo d~nitivo

y de la tarjeta de admisión-poder. sin
cuyo último requisito no podrán asistil"
a la Junta ni delegar su representación.

Bilbao. 27 de ~'1ayo de 1930.-Unión
Española de Explosivos.-EI Presidente
del Consejo de Administración, Pedro
Chalbaud. X-2165

COl.\1PA~JA TRASATLANTICA
Verificado en el dia de hoy el sorteo

para la amortización de 4.600 obligacio
nes 6 por lOO, emisión 1920, de esta
Compañia, han resultado amm:tizadas
las siguientes, números:

4.5ü1 a 4.600, 9.201 a 9.300, 17.301 a
17.400, 23.201 a 23.300, 25.401 a 25.500,
26.301 a 26.400. 28.401 a 28.500. 29.401 a
29.500, 30.401 a 30.500, 34.401 a 34.509,
35.001 a 35.100. 35.401 a 35.500, 37.501 a o
37.600, 38.201 a 38.300, 38.401 a 38.500,
38.601 a '38.700, 39.001 a 39.100, 44.101 a
44.300, 45.701 a 45.800, 46.201 a 46.300,
47.501 a 47.600, 52.701 a 52.800, 56.701 a
56.800, 57.701 rr .57.800, -59.201 a 59.300,
60.001 a 60.100, 60.301 a 60.400, 63.601 a
63.700, 63.801 a 63.900, 65.601 a 65.700,
67.801 a 67.900, 68.201 a 68.300. 69.001 a
69.100, 72.201 a 72..300, 73.001 a 73.100,
n501 a 13.600, 74.001 a 74.100, 78.701 a
78.800, 80.401 a 80.500, 81.601 .a 81.700
82.201 a 82.400, 82.501 a 82.600, 87.101 a
87.200 y 87.701 a 87.800.

Desde el día 1.° de J·ulio próximo se
procederá al pago del capital de las
citadas obligaciones amortizadas, o
sean pesetas 500 cada una, y del cu~

pón número 40 de las mismas, a ra
zón de pesetas 7,50. deducidos los im
puestos del Gobierno.

El pago tendrá. lugar:
En Barcelona: Banco Hispano Co

lonial, Sociedad anónima Arnús·Gari
y Banca López Brú.

En Madrid: Banco Español de Cré
dito, Banco Hispano Americano y Ban
co Urquiio.

En Santander, Banco Mercantil.
En Bilbao: Banco de Vizcaya y Ban

co Urquijo Vascongado.
En San Sebastián, B a n e o Guipuz

coano.
En Gijón. Banco de Gijón,
En La Coruña, Banco de La Co

ruña.
En los mnmos Establecimientos se

facilitarán facturas. o
Barcelona, 26 de Mayo de 1930.

Compañía Trasatlántica. - El . Subad. 1
ministrador, Juan Ferrer y Puig.

X-2163

INSPECCION GEr..i'ERAL DE SEGU
. ROS Y AHORROS

Aviso (;:fieial.
Se pone en concc4niento del público

en general y de los aSEgurados en p:u'
ticular que la entidad de seguros "Bál
tica", domiciliada en Barcelona, Corte."
631, primero, ha trasladado su dOI~J.1icí
lio. social al númerO 587 de la nusma
callc.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.-El Ins
pector general, J. Aragón. X-2157

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
FUENTE*TOJAR

Hago saber: Que desde el dia 1.0 de
Pnpr<> ti .. 1 !l9.t10 <>n <TI1.. !<e hi'/,n ('-3r~orle I
¡;--';:~I;r~~e~i;Ció~l.-dOc--esté Ayun Lamiento
en Cúrdob:l D. Ramón Márquez Urbano,
viene extraviada una lámina de Propios
de este Municipio, la cual tiene el núme
ro 69 y fué renovada en 14 de Feb,ero
de 1917, con un capital nominal de
16.300,81 pesetas.

y como quiera hayan sido infructuo
sas cuantas gestiones se. han pract~cado
para su .busca, se anunCia en este orga
no olic'ial "Gaceta de Maddd" a los efec
tos re<;lamentarios.

Fuente-Tójar, 19 de Mayo de 1930.
Francisco Matas. X-21~3

UNION ESPA~OLA DE EXPLOSIYOS
Aviso a lo:a accionistas.

Se convoca a íos señoor~ accionistas
oe la Sociedad Unión Española de Ex
plosivo;; pura la Junta gener~l ordinaria
que ha de celebrarse en. BIl~aú, en el o
domicilio wcial, Gran VJa, numero 12,
segundo. a las once y media de la ma
ñana del dia 17 de Junio próximo. con
objeto de deliberarosegún el siguient~

ordcn dcl dia:
Lectura de la Memoria del Consejo de

:Administración.
Lectura de la Memoria de los Inter

ventores de cuentas.
. Examen, y aprobación en su caso... de
las cuentas. •

Detern:iinación del dividendo..
o Nombramiento de Consejeros.
- Nombramiento de Interventores de
~uenta~ y determinación de sus hono
rarios.

La Junta se compone de todos los ac
~ionistas propietarios. cuando menos,
ne cincuenta acciones.

Los accionistas que deseen tomar par
le o hacerse representar en ella deben
oepositarsus acciones, 10 más tarde, COMPA~IA TRASATLANTICA
oocho dias antes del señalado para la
~unta. en cualquiera de los puntos si- Verificado en el dia de hoy el sorteo

. para la amortización de 1.240 obliga-
~tJlentes: 4 100 d • e _.oEn el domicilio social, Gran Via, nú- ciones por e eSLa ompama,
mero 12, segundo. han resultado amortizadas 1.242, cuya

En las oficinas de la Sucursal de 1\1a- numeración es la siguiente: o
ijrid, VilJanueva. 22, de nueve a doce. 1.008 a 1".010, 2:083 a 2.087. 2.131 a

En las oficinas de la Sociedad "Santa 2.140,2.311 a 2.320, 2.371 a 2.380, 3.101
. Eárbara", en Oviedo. a 3.110, 4.051 a 4.060, 4.211 a 4.220,

En dichos establecimientos recibirán 4.271 a 4.280, 4.411 a 4.420, 4.581 a
1m resgm!rdo nominativo y la tarjeta de 4.590, 4.631 a 4.633, 4.640, 5.111 a
ndmisión-poder. . 5.120, 6.'191 a 6.500, 7.341 a 7.350,

Además, pueden depositar sus accio- "" 7.441 a 7.450, 7.541 a 7.550. 7.611 a
#Jes en cualquiercstablecirniento decré- 7.616,,7.8071 a 7.880, 8.081 a 8.090,8.181
'ijíto, mediante los resguardos de depó- oa 8.190. 8.n1 a 8.780, 8.871 a 8.880,
:sitos que ésto!. expiden, o mediante un 8.931 a 8.940, 9.191 a 9.200, 9.701 a
certificado especial, cuyo modelo impre- 9.704:,. 9.7í1 a 9.780, 9.921 a 9.930,
~o se facilitará por las oficinas antes 9.941 a 9.950, 10.151 a 10.159, 10.221
mencionadas, siempre que estos res- a ·.10.230, 10.691 a 10.700, 10.911 a
Suardos o certificados se depositen; a su 10.920,10.951 a 10.960, 11.:1.91 a 11.200,
~ez, en los Dunt06:l' nIazo antes indic:l.- 11-261 a 11.270, 11.441. 11.442~ 11.491
'--



36.148,32

f27;;,30G,03
.1l~049.23

·JT.531;88

'5..333,63

'5.'465,45

42.500,00

..21;2$3,75

.36.u8,32

.Pesetas.;OOBE

:rotal.delP.aswo.•.• ,6;?33JUO,n

-
Amortización' suplementa·

. ,:"ia de inmaebles.•.._.•...•
·..Siniestros'pendientes. de,ll-

'22.572.304;53'. .quid:1eiún. __••.••_•.:.:.__._. ,4.2".620,00
:: :Jmpues:to.s _ _ .•••.•_ ',85:7.15,93

··Cuentas:eorri.en~:.saldos
.;acl!ecdo1::es ~ •••_•••~._~. .=20.338;15

¡O~pciclles.·-deLa ·Mutua-
lidad ...•...... -..........•..•••

~:tOn6''O02,'74'.. ~La' .Mtmdial;,Agraria••.•_•.••
'::Jlem.ásas. e:n·sHSPellSO .
Operaciones .por ...nuestr2.

. orden : 58.933,72
: -"Primas a,co~r•....._ _ ;1j.3~119.~16

Pérdid3s '·y;'6anancias....... 255.573,79

.Cucnta.de ;:Pérdidas y. GaDmu:ias.

A ,,';------

~.~. .... __u __._·..._.
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..LA~ATIVA DE LOS ESTADOS m...l~OS- - l
'('I'ifB' Ettm'F'MlLE LlFE ASSURANCE SOCIETY OF TRE
. ·UNITED. STATES)

SOCIEDAD Mt."TUA DE SEGUROS .SOBRE La.~ Y RENTAS
, VITALICIAS

•

. Presidente-:. mOllAS l. P.A1tKTh"SON T~ ..•••'...-....·.-.-,-.·.·...:rll"

¡
5.347.146.324.t11J ~

207.111.233JfJ31

2St.!20:761,25

PASIVO Y RESERVAS

'Reserva genera! de SCg1JroS "
Todas las demás.;o~s. de la So·

ciedadt ~+++ l , IIrtr' .lIt .

62&.209,31
'262;543.910.56

En esp era de pro-lTateo sobTe pólizas de
dividendos diferidos ~ 1.248.486,.52

Para contingeDei25__ .~._.•_.,..,-_ '!.._... 302.340.505,78

·TO'I'JU;•••••·•••·Q"c••-••-••-( 6;126:.390'.+61,.53

~&S"e.n v.i&ar•.__._. •.•••_••••• ~••_ 35.039.833.11O.3S(
Nuevos seguros (emitidOsa'príma pagada) &;~.78lt.28'1~7t135.528.632,!J9

.7.09U43.,;19 _. _ .•
NMA.-U -eom:enióa·de--~ a pesetu. ha ~eho\

95.259.584,75al cambio fijo de pesetas 5,1827 por dólar. .

PESETAS 01\0'

100.650.011,04 REsERvAs sonl\A.N'X'ES:
2.4.9S-2.áU.116,15 .;¡.:~ • ...:'-.:._ ....n

st8".2jO,Oll'· Par.a u.a;ou-.- lit; _ De-
975.870_864.15 '. .guFa.dos, .,193'l:.

.2.0.10-.379.818:48 So.bre p.)lizas de miden-
2'lTO'.949.972,48'". do ann:ñ _ .• ~

26.085.829,03' Sobre pólizas ele diViden-
dos diferidos .

:507.4:78.857.2a

3+7.-108&.12'
77.702.589.64

JO!' llalonce anl.i.O.l~ corresponiffente al ejercicio cerrado
,en 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO
.Bienes raíces......••.•...••••........•..............
Primeras hipotecas sobre bienes rafees.
Préstamos sobre.gara~Has subsidiarias...•
Préstamos sobre pólizas. de .laSociedad~
~bli~aciones : : _.
~ccloncs +.' ••• III ••••••••• ~
Efectivo f<f< ••~f< ,,..t:••••_ •••••••••••••• ~ •••

PRIMAS:

En vías de cobro yeo
, btadas, p·e r o no avi-

sadas:
De seguros de vida_•.•.••
De Se&llros cODtraacci~

·&ak:J ynlferme69d .
Diferidas-\"ida .

....
:hnticip..'s :l los í\geDles y !Saldos varios. .•
Intereses' yalquilem rencidos y aCUlnU4

bdc.s.. -.lr/I'o.;. ,•. •=:- ,. .. ,. •• lo •• " ~

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias a~ 31 de Dk'iembre de U2!J•

I"N G R E S O 'S
.. ..;.

PES'm"&.S ORO

'A.-Fondos procedentes del año anterior:

l.-Reserva de primas, menos il:ea5egnrns Jl) _. . ..__•.__ _ .•.•~._
2.-Reserva ,para liquidaciones .pendientes. ·de· pago, menos reaseguros , ••.••..••-••
3.-Fondos para los aseguradas con participaciÓn. en. los-beneficios: .

Participación anual. _ __•. _~............ 54:&.t.l:3..OóG"fili.
D~videndos :diferidOs..•• ••~•.•n ~.......... 2.233.6"60,77

•4.-Qtras reservas:

,Yaloractual delúp,;¡idaciones no vencidas sobre pólizas de cuotas.
Yaloradnal dtliquidaciones.sobre Bonas Obligación••.•.••••••••.

~. . DeparUunentg de. A.c4;:il1entes y EnferJ:nedad ~
~.-Przmas:

550.346.711,48

69.567.770~81
10.037.014,64 .

t.-Por segUl'vsen casO- ··de muerte .
Me~ reasegu!,o- : .•~.; -

1.130.300.453,84
21,486Ji84.17

2.---'Por seguros en .callO de vida ~
.!\fenos reaseguro ,. ,.••.••.

411.112,49
O

1.226.o.ü.as4;l6
40.759.563."

9..9'50.912.17,
~1.537.05

.9.í62.979.13
T,lO.170.31

& -.

116.817.á03,19

1-Rentas .. ~ ~ ,_ __ -.. . , .
Menos. reasegW':o••••.••• ~ _ __

4.-Considerac!ón para contratos, Obligación y Cuo13s : _ •.•..•••••.•.•.••.•«
5.-Coosídeva:eión :P31'n reclamaciones por inutilidad: y. c;olf1cUaf:r. SGJjIIJern lI.tMiOA,;...__.oQ

C.-Intereses y lDiV'ideados ;.~~••_.__"_._..••••••~ _•••_ .•A ._.-...".••~.'lII
D..-Rentas de inmuebles h _ •• ..-.;

~-Beneflcio f,n la venta de valores e inmuebles "'"'••~._.-. .._ ••••. _
.-Aumento, porajUS1e. en los libros de valores y ot.os activos 'I''- _ ~ ~ -"'..~

G.-Otros ingrés~:
. .

1.-Ajuste .,~ ,mol1e~,;:l-extranje1:.a- -al eambi& ·eorriente _•••_" ..
2
3
·-Departamen1o de Accidentes y EnfeI'BleU<!Hl.. , _•.. , ..
•~Beneficies va-ri6s: .

Cobro de créditos ean.ce1ados.. 46.796,93
;Cuenw. DO recla"l}\Qdas..... _................ .71·.32ftt3I:-------- \

,(1) Comprendida 4!cOJ:fe..c.J'.ión reI,ªt~ya al .vencimietDde .P..rim~
..:~.;'
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Gastos legales y de inspección en relación con
préstamos hipotecarios .

Pago anticipado de Préstamos hipotecarios.• oC

Venta de '\rabres en cartera no cotizados ..
Varios .

•
43.720,17

247.085,S4
53.014,30
26.419,8.5

•

488.357,41
11.254.077.46

----_._~

TOTAL INGRESOS ~ 7.041.222.296,25

DESEMBOLSOS

4.-Por contratost-Obligac:ión y Cuotas · .
B.-Pólizas ¡-escindidas..... .•..... 153.541.11 S,13

Menos reaseguro.......... 1.022.469.54

..

892.620.G01,25
24.869.298.16

49.280.087,211

152.518.648,59.

5.259.219.347,04~

250.602.195,52
5.095.22

8.725.395.22
15~.077.056,17,

...... 50.557.794,45
2L21 1.496.93

269.961,66

50.718.960,20
1.438.873,00

23.224.305.46

3.022.84(),81

490.633.609.86

249.763.658,24
838.537,28

4.765.562.896,31
3.022.840,87

O

490.695.149.24
61.539,38

379.545.939,33
10.41g.665,20

269.961,66
O

4.787.!J67.589,21
22.404.692,90

2.-Por seguros en caso de vida ~
Menos reaseguro .

~-------

3.-Rentat ;.•.. ~
. Menos reaseguro ,

2.-Por segu¡-os en caso de vida ! .
Menos reaseguro :.

--------~

S.-Rentas ~ 23.224.365,46
Menos reasegu~o , ~c~.......... O

1f..-cantidades pagadas:

t.-Por seguros en caso de muerte .
~Ienos reaseguro ,

G.--Participación de los asegurados en 10$ beneficios:'

Dividendos anuales : " · : .
D'ívidendos diferidos ~ .

J..--Reserva para liquidaciones en curso : ~ .
Menos reaseguro .

-~------K,...;.....pondos de beneficios para los asegurados:

D.---.Pérdidas en la venta de valores einmuebles , :~ · ~· : ..
E.-J>isminución, por ajuste, en los Jibrcrs de valores y otros activos <1

F.--Comisiones y gastos de Agencia :
G.--fill:5tos generales ~ : .
H.--:Contribuciones .

. l.-Reserva de primas, menos reaseguro (1) :

l.-Por seguros en caso de muerte .
Menos reaseguro .

~-Dtrag reservas:

Valor actual de liquidaeiones no vencidas sobre pólizas de cuotas ; ..
Valor actual de liquidación, Bonos' Obligación " ; " ,~.
Departamento de Accidentes y Enfermedad " .~,.>

• '%
IIL--Otros desembolsos:

Participación anual ..
Dividendos diferidos · : ,

~98.349.392,42
1.395.123,50

299.7'14.515,92

84.927.816.53
2.999.161,11

10.572.2i3.22

•

1.--,-Intereses sobre dividendos depos.itados y cuent2s varias +1

2.-Departamento de Accidentes y Enfermedad +/

3.--'Pérdidas varias:

A.-Cuentas no I['eclamadas .
B.---''Reclamaciones de pólizas .
C.-SaIdos de Agentes cancelados .
D.-Depreciación de mobiliario ~ instalaciones .
K-Varios : .

2.235.853.89
10.115.942,U

17.702,96
54.362,33

204.162,15
271.833,03

3.270,28
12.903.126.78

Total desembol!;los , ~ ~ 6.774.833.909,31"
. -'~----.-

:M Comprendida la corrección re!.lltiva Ill' vencimieto de prltu-ª§..
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PESETAS ORO

RESUMEN
Ingresos IIP ~ ••••••••••••••••••• •••••••••••••••• , •• • II+ ~ 41(

D-esembolsos ~ ............................ .........•......... ; 4' ••••••• .-~

. Exceso de los ingresos sobre los desembolsos ..

7.041.222.296,2$
6.774.833.909,31

266.388.386,94

PARTICIPACION DE LOS ASEGURADOS EN LOS BENEFICIOS

Participaci6n anual. : .
Dividendos diferidos : .

265.911.814,61
476.572,3a

Pesetas oro , .. 266.388.386,94

NOTA.-La conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijo de pesetas 5,1827 p.or dólar.

OPERA.CIONES REALIZADAS EN ESPAl~'A

Cuenta de Pérdidas y Gananc.ias al 31 de Diciembre de 1929.

DEBE
PESETAS

2.669.589.43
626.927,44'
557.592,33

..

198.397.88

987.578,35

102.526,57
2.459,31

43.058,15
50.353,85

9.056.366,00.

1.682.011 ,08

9'::;2.042,35
24.928,27
10.607,73

8.858.413,00
• 197.953,00

1.581.710,92
40.090,26
60.209,90

5.-Reservas m:j.temátkas de primas al cerrar el ejercicio (1): La
Compañia no tiene reaseguros pertenecientes a sus openciones
españolas.

Operaciones anteriores a 1.. de Enero de ,1909:
a) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos .
b). Por seguros de rentas vitalicias ~ ..

2.-Rescate de pólizas .
3.-Por reemb()lso de primas: Participación de los asegurados en los beneficios del ejercicio .
~.-G!t.stos de Administración del ejercicio:

a) Gastos gene-raJes , , (
b) Comisiones de eobro tt ••••••••••••••••• t ••••••••• .................. ~ •• , ••tt ••• , ••• '"

cd)) ContI:ibuciones e impuestos .
Parte de Espaíia en los gastes generales de la Compañia .

1.-Sumas pagadas por sinieslros, seguros "encidos y renlas: La Com
pañía nc; tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones es
pañolar..

'()peraciones anferlores a t.o de Enero de 1909:
a), Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos .
b), POI' seguros de rentas vitalicias ; .
cJ. Por otras clases l) categorías de seguros .

------
Qperaciones posteriores a 1.° de Enero de'1909:

d) Por seguros de capitales caso dé muerte y mi.x tos ~

eJ, Por seguros de .capitales caso de vida "
,J. Por seguros de rentas vitalicias .

•

22.477.156,0(

242.009,27.

138.366,95

13.410.239,00

10.551,00

239.478,07
.2.531,20

135.778.60
2.588,35

Operaciones posteriores a 1.0 de Euero de 1909:
4 .

e) Por seiuros de capitales caso de muerte y mixtos ..... ....... 12.635.786,00
d) Por seguros de capitales caso de vida.............................. 181.484,00
e). Por seguros de rentas vitalicias .-.......... 591.969,00

Valor actual de las cantidades que aún no han vencido por concepto de
. contratos suplementarios sin implicar con1ingen.eias de vida .

------
'.-Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas no satisfechos

al cerrar el ejercicio: .

La Compañia no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaR
ciones españolas. .

Operaciones anteriores a 1.0 de Enero de 1909:
a) Por seguros de capitales caSO de muerte y mixtos .
b). Por seguros de rentas vitalicias .

Qperaciones posteriores a 1." de Enero de 1909:
e) Por seguros de capitales caso de muerte "!í mixtos. .
dJ. Por ·seguros de rentas vitalicias .

(1) r{)mprendi~a la corrección relativ3 tll VP.!ll!.iI>'WWI de Drlmas

• •
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• PESETAS

74.928,76

1.~;R5~6

27.001.653,62......*II····· ·• ·.~····'*·.·.· '.., II.TOTAL

7.-Por dividendos no satisfechos al cerrar el ejereieio.; .
S.-Intereses devenga~osso~r~ .dividendos depositados y que en· unión de éstos se a'CuJnulan al ca-

;pltál 'de la.]r6liza....• ~.; ;...•.. '.' .'.:.;•.......:::; .•;; :.: .~ ..• :••~ ..••.•....• ~ ~ ..••• ~•••~ .
------

H..A.B .ER. .;~

1.--:Reservas del eJercieio anteiio'r:
~ ·Reservgs.para siniestros, seguros vencidos o.y rentas vitalicias•..•...~ ...•••..•
11) Rcservas matemáticas de :primas .alcerr~rel·ejercicio .
-eJ. .Bewill.cios no satisfechos al -cerrar el ejercicio anterior .

.!fL~ .del.ejercicio:
La Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones espa

.iio1as.

467..a3D,g0
·23.&39.25:.1,tlO

61.426,40
24.368.210,30

...-SALDO DEllDOR••• '" 'O "" 11I•••" •••••••••••••• 11I ....

TOTAL .: f ~ .

.,..) 'D :~ .... "," "' '1'... _""'" ...... ,.. ..... .:1 .... ~ --" .:_"'.........
...*/ "~ o) o'U.~Vt:3 ,",u.:liv '\,1.'1';. oAa ·,;,-a · J .~ ••• _ _ ' ,... " '

b) Primas seguros caso de vitla ; .
e). Primas seguros relltas vitaL"ci'a's ,_ _..••. _.•••• ~••_ •••n _ •••__•

a-cProductos de los {ov,tias invertidos:
e) Intereses percibidos por anticIpos sobre pólizas .
-e) .cupones y dividendos de los valores en cartera .
ej. Intereses diver~os "' ,. _"'..-.¡,· ~.41" _'llo' ,.11__ ·

"11 ... ~.~ "'n.~ .. D
~.c.hJU.&;,¡r.J,.~O

8.005,12
956,60

171.266.54
1.065.3"37,90

.,2.1$,71

1.365.856,91)

'U39.735,15
,27.851,27·

~7J)'01:G'5S;l32

X-2149

•

'I..os~Uhdos..derin:·pr.esCl1tarse acero·
])IIiiaiIos'de'l;¡~spOndieDte factura.
·.qae'lmomlel'lF!SallO:s1Jedr-án'pedir en las
oficinas que se citan, y a cambio de
ellos se librará el oportuno re.sguardo.
que.se ClUijeG'ien:tmpmw"mBy'Breve
'])lJI" lasnbUgaeimres:y.1.~s.

Las WciD.a5.eD. las Q;1le .se..pod.rá efec
tuarla operacion a C(t!.e se refiere el
presente:1lll8Rcio son las si-A'lientes:

..MMrid, :.o1lema de' Do:niciliación de
.~s.~ en el Palacio de la
BOlsa ·(ealk,de.'A.ntomo :Mwra, 1).

Barcelona, oficina de Titulo~. instala-
da:;en.!n estnción·4e1:Norte.

~".al¡mcia.:oficina·de:'l'mIlos, instalada
en la G.·,taci6n del Norte.

Valladolid, Leó~San Se.b;as.tián..v la
ng~,'ot:cinasd~Caja,"insláladas en
;-]asi'espeelh-a waaciones; y
,~s.. Baooo.'&peñol'en'.PsI"Ís.
Madrid, 24 de Mayo de 1930.-EI Se

cretario gener~l de la Compañia, Ventu-
! ::m "·G.(jn~:í}ez. X-2137

En {lexpediente que pende en el
Juzgado de primera jnstancia·>(}el.,dis

, trito dclSm-, de esta citida.d•."'Secreta-
Quedando desprovistas de cupones, al ría de~infrnscrito,sóbre nombr~míen

cortarse e1-n1ÍmeI"Q 100. corrcs.pondi.-:.nle iodeJ3dmiaistr:adot'judicia.l de bienes
al vcncií:tiientode '1.0 de Julio próximo,' poseidlls. en CGmim, :ilJ.stlI.do ..por don'
las obligaciones de Prioridad Barcelona. Lui$, D. Carlos,. D.. Javier y D. Maauel
no -domiciliadas, se previenea'l()spol"- ;-Giruna 'Fem~n'dez~Má.quicira,'D. Car~
tadoI,"es.de los expresaoos;tftnlosque, a ... Jos "SanHeby Gin:m'a,Marqqés d~ Cal
partir de.la.indicadaíeC'ha,.podránpre-:dQs '00 M.olJtbqy;doña Agueda San
.se.utarlos en los lugares y oficinas que lle~Gi.rona.,Marquesa de SenRom2n
a continuación se indican, con el .fin de .deAy:ala;yn•..·Manuel.Sanllehy;fi'iro
que l,cs sea,agresadauna nueva'hoja de J na.'CeudellleCa!das de Yontbuy,- y
cupones•. QUe Jle:v.ar.á nnidos.los .ntíJne..; doña,iMsria ~a Jordá. viuda de
.ros .101 al 136 inclusive. vencederos en D. Ju.m BautiSta Sanllehy Girona,
1.0 de Enero de 1931 y 1.0 de Julio de obra.ndo todos en nombre e interes
1948. resJ>C.cti.van~nte. ~\ J».'4"ni.p,.;r además,laseñura·'Vi'mta. de

LosseiGres $rioaistas., omf-oñne~l'
articulo l&,4ebérindepositai" t.us i~ I

ciones·.o.dresgus:r-40.de tcnerlasdeJ}o- ,
'~as en un establecimiento de crédi
to,antes de las doce dcl dia 5 de Junía
pr-ó-ximo•..en las· oficinas de T.etu.án.CeQ-·

'ta. .. () 'Melilla los "TeSidentes en. Ifarnre-.
COS, y en la oficina Central de Madcid
los residentes en la Peninsula.

.Losseñol'-es ~ccionistas..queno.po$e
yer.all .el. minirnum .de '. accioaes· ex:igilio
para.teDerdw-ech.o de ~siste:;.cia y voto,
podrán .agmpar sus. aaei~"UiS·Y·hacerse
representar por uno que lo tenga, y los
que, habiendo ·deposit.ado slIS::acciones,:
no p.ued8D .roncnrrir ~1meD~,:
podr:.in 'delegar su representación en
otro, segUn el articulo 20, poz:.mcdio de.
carl.a al Presidente de la Compama,tli··

·rigida..a la.oficma.:CmtraL . .
• :Mad.id,.2,S.de Mayo de 19Z6...··-'El
Presidente del Conr.ejo de Administra·
ción, E. C¡lrrión, :i\Iurqués de Melin.

X';';:''2167

LA MUTUA.LIDAD HISPANO "FR~N- .
CESA

CollT~

: "'5eOHl'l1oca a los señores .asociados de
ata ;)ftltDalidad "Hispa!1B :FI:DCeSa 'a .la i

"Asamblea general orClinaria que 'dispo
ne el articulo 74 de los Estatutos socia
les, cuyo aeto ~dd: lQgar el día 29 de .
Junio prórimo,~lasonce de la mafIa
na, en el domiciwo:SOcial, callé '"l1:ayól", .
números Gy 8.:1~ con arreglo al'
~.re· .

Orden del día.

~MP.-L~U ESPA~OLA DE COLmíl-,
ZACION

A los crectos·l;td,artíeulo 26.c1e los,.
gg1atutos, se convoca a 'Junta general

-; ,rdinaria de accionistas, que tellliI:á tu-.
;Jar el día 7 de Junio próximQ, ab:s
tt-Ultro de la ta••·eaJa;oftcina.cCcnlr,al.
•• ~pañi~-callédel..nar~IlliUo, 3
.'!í!Pñcad9~ urim.ero.j¡quierda. Madri~.

Primero. Discusión y aprobación de
la Memoria de la Empresa gestora acer~
ea de las operaciones de La .Mutua!idad
Hispano Francesa durante el añó '1929~ .
Y 19 de la Junta de gobierno de-'b tm.s
IDa :Mutualidad,'rela&nt~;lasittrncióny'
cuentas de la misma Sociedad.

Segundo. Anrobación de las cuentas:
:del año 1929; y .

Tercero. Elección en l;i Junta:&;go-,'
J>ierno de un Vocal. COMPA~IA DE LOS CAJrfINOS :DE: JUZGADO. DE .PlUMER..~ INSTANCIA:

Se previene que ,sólo piXlrán COl1C1l- HIERRO DEL NORTE DE ESPA~A' DEL DiSTRITO' DEL SUI4 DE BAR.
rrir ti la Asam~'cOn \'"0% y voto los 'CELQNA
lIeñores asociados~ se hallen~al 1:0- .\grepclÓ'n de;heja de cupones a las
..qiente.en el pago'de'Sos cuotas~ obligaciones de'PrioridadB:n~don-:l,no'
·(~d,~ de 'Mayo de '193U.-El Se- ..domiciliadas.
~retario general de La )fundial, )ianuc1
J". Barrón. X-2161

...
••
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~Sanllehy;."~n.1'cnresentación .de sus hi-: trador a la presencia judicial para la: 'brede este .Tuzgadoe "insertará 1l'Ii
,.j.ilS. mlU1Gr~.s ~iie-,edad .'no"ern:nreips;dos.' aeeptación'Y.jmame~,:d~ ,eargq. li- 'IDoletin Oficial" -.de esta ,provincia~ .
<cimstiWidos:.h~~.,su,pote~!l,'llamados· '])ránd~le 3 1lego :M~~llIlO1l1G ,de ,~ta 1a~Gaceta1le:Ma.dri~.conlaTelad
D•.1uan, n. :<AltlllS, :D.:Jose.'D. ,Jorge,; '~S(JluClOn.:y~relación!de:,serl.a·mls. necesaria einserci6n de esta ,pro:viil
:D.:-Manuel,.,doiía.'Ana.'y'D. 'Jairnt> 'Sanl-' ms.,':firme dE; haber:áceptado'Y,,JUradD ,~:dado que no se conoce el do" .•
'leby y' Segura, se .hadiclatlo :el auto~l'cargo, 'prncticá:ndoselas~~ias de ilicho acreedor. f
egue. ,en .SU ~pa!'le .b2.Stante es ·:como· -'qUe -para 'ponerle .>en pose5101i -del·de· Lo manda y fuma S. S".de que dO,
,i'iigur.; . ·reého de -referencia interesare y :me· f 'fe..--.M. !J'OtTeS.-A.nte nu•.L. JJJ.

"Anto.-:Bar-c.elona,2-! de"Yayod:e Ten 1'J"Oc-ede~tes. f tLeón." . ',
}9-3(l. :.Así .por -est~ ~~ lo .-mandD y Y para' notificar ~ D.Juan SáIIC1i~

-Visto :este expedwn1e; y... firma:el.antedicho<~nor~I1e:z;.~o'y.f.e.;Garcia,. Seg.ún ya los.fines acordado
.R-esúltando ~tc. IgnacIo· de ILecea.--Ante .mi.:Silveno -expido "1a'1>r~ente,·qnese insertará

.... ~ ..~. • ." Vails." I la 1fG2"eeta -de M.a:dJiitr·y "Boletln fOfit
. 'El Sr. :D. ~Ign~ .:~ce.a :~Gn~ , y -P:¡I'3 l&.n:oti.ficación ilispuesta a. cial" de esta P1'O-vincia,~diante.üescdY
Ja.Iha, Juez ,de '!>J:'nnem :Il!stanem .~eJ.: 'losinter-esados ,como:Queiios :~e.tllales' IIDCerse el dumicilio de dicho 'inter~
'disAtrito 'd.el·SlJb~li'.~d·e:stade·'-CllUd~d$' ~t~ .ool:dereeho :para "cuyo :6isfrute $e:=5G-; sado. . . ;,

responsa I -.:.<l os In " licitó el nOlllbramiemo:deadministra-: M.adrid.-24~e'Mayo de 1930.---El 'S~
&:l·e~ped.iente,. se'n~~.:t .D. Lu~ 'd01",'o .sean D. Nemesio GnU y Ric~~ I ttCtarl(l, 'Jum 'León.

i-Gll'ona -:y J!c1'!1~nd~'l~~qmelrn. adml~ D. Manuel "V ~D•.CGrlos Albert tie Pe.
'.ii:iitiiid,:J~jüihCi..l :ii¡¡¡¡;v d~ldEr-€ch~ ralla, D ....Fe-dericO Auferil Balart, don:J .
~ perc~blr elcc.~e~· de lID..maro.~edl, Federioo-Fonolleras VáIls. ;D. cEnmcis-:
'por qumtalcataJán,üecarl;~D:y.JIUne~ co Villá:Tresoerm, .D• ..JuSé~ofaria Ril1S o.. . I
-ril~ de .l;1i-erro qu~ ':see;tt~~ ·deJa;.o; y Badía, D. José María, D. Manuel Ma.' .UlJZGAOO .DE'PRlMERA F.NSTANI:U
.mm-as situadas. en..los termmos ·n:-un,l.. na doña 'l\-Iaría .. dél .JPilar -doiia Ma.' ·DEL 'DISTKIT6 :DEL CENTRO, lDÍ<
'~ipalesde Surroca·>:(}gasa. ,fT.OvuU::Ia; TÍa"tle Mont:serrat·y -doña 'Maria lk la; . ·MADRlD ;¡
·dc GeTona.den~?adasConsmn- Concepción de Antonio BeeelTU. don~'. ., • .i
~i~~, '$an Pasc~sro y ~emasia a.d- 1uan Bofllly l\iartorrll,.!t :Félix Ar.· .:En:v~d ,de provldencla_ diclad~
'~dicadaa ~'n:rsm3d~ San~asca-. 'd,i2;y .Figuems, :doñaGlamlia ,JuRQUe.; ,en ,-el. día. .·tN:hQY :par el s~no: ,Jlle~
"Sló" ,establ'l"--Cllh.. :])OT' J): .J~m de ',ra 'y'Suro,D. lHiginio ¡.de ,Riera '3'" Geli, ~ de ,p-nmer::~ lnstanCJa. .deol distrl~O <deJ¡
,Roma ,r ,S~stre, 'a..la S1).Cle~ad ~ N~= .. iO ·.asus.ignorados .;sucesores tlJ'I»'actD' :Ge:ntro~ .de ,esta Corte, Secretama:de~
'lerano _,. aftnde. que hqwde -;y. perCl , :~mtre -Vl-TOS :l) :por~'Sa:de :nweme. 11' .que .. ,refrenda, .~ aut~ promoN3.d~os.;
,ha con :I.os p:oseedores :o -entiteu13s·que. ,quienes tal.;vez :hayan rtransmifiÜD ,sus; por el ~nco HIP,?iecarl.o deE.5pana.~
bs,y.m ~Hio o·sean ·al..p~nte-!,en cl. -respectivas :pmicipa-ciOlUS :f:D aquel' ,eontra ID.•.Juan NIeto Sánchez, -50br~
rpo-r:vem¡-explotadores :tI:e Ilas~J1las.,de. .dereclto, "'Se'expide .el q:rresente, 'gnej}r- 1 :~go.de:pesetas. se saca a la lVen;ta eJt
;refercm:iaa que~:rl.eredl()..':Se':eonb:ae" ~o en B.aTC1!lona ,a 2ti de Mayo de i .p~lCa subasta.qne-se ~eleh~ara .pol{
'108 -cinones'1>endl2ntts:.de '1l~go :6:105 ,tl930.-;'El Secretrrio judicial, Silverio pnmera vez dohle y s~multánea e~
.'que se :.ad~u.denenJo SlJ."C.eSIv:a ,yj~ va&. ., .eate.~nzgado;y.el!eldelgUalclese ~d
·.1aU(kIDlU5 pen:r~de '.:abcrm:a:;,ce:xJ-. X-216Q 'He:vas, ,el ,dla dl-ez-y 'o.ello de .Jun¡(
]a :para. sí :como tál ;a.dmimstrarlorel. pr<OOlIlD".a las once y ,por el precio df
7pUtmo :que, corresponde al ;weñc-;deI . !f:;4;8:0.o .pesetas pactado en la escriturt
'propio -derecho 'en .e-1Consej-o -de .Ad- , de p~tamobasedel procedimient«
::ministración de las Sociedades apIo- ~JUZGADO!DE-PRIMERA .lNSTANCIA la SIgUIente finca: ,
'brilOl'AS .de :1as ,minas; otor~'lre:msre-- 'DELlDISTRI'l'O D-E:BIJENAVlS1:A.,DE : lUna ':finca '.en, fénnino municiplfi dt
<.cit..os, c:a'Masne ,pago 'Y"documenios MADRID: lI-ervás,.-Siliu di: 'OrllasBajo, de ,cabjd~
'Públicos 'y cprivado:s que, .>alefeclo" seis hectái'eas.39 áreas y 82 centi;
'Sean "de dar;T.eclame iudiciaL-rnenteE1Juzgado de,llrimem instancia del"ar.e~, que .linda.; al_Norte, con -el rif
·Ia:efecíividgd,drdos expresados dexe-. distrito.üeBuenavisla, de_e.staCol'te,.en. ~Ambret;'Sn-r,carr.etera de Hervás,.gn!
ehos,si -eHofuereEenester, o ~Heite. Jos autos de pr.o.ceClimi.ento especiaI~u.' ·fUéde'.Cálleja, y finca que en "la ,.aci:

.el 'COmiso:Ue las minas:3i proeediese o ,mario que .se. traniitan a instancia del' ..tualillad¡J>ertene.ce~ D•. Eduardo SU"a,
someta la :resolución ,~Jas'diferencias 'Pro.cm-ador"D. 'Rafael ~ar1ínez Casado.: ál Este, eoncallctia .pública, y por 'Oes::

¡-:lllljuicio"de .anii:gabIC!5 comp(Jnerlo~es" a nomhxe de..D:Gonzalo·Carrillo Redon- .le, ,con1inca 'que :fué .de la tes.ta:men•.
. ünclnso:en cuanto..:a1a :Iiqnidación -de- '.do, CGIrtra.D.~JoséBarnuevo.yPérez dE: ,tariaJlc'D.,MaI1ncl Com.endado-r.yl1o"

1initiva:de1 ,derecho 'Con efectos :en . "!oseabas, .en .recIamacionde"15.000 pe.: ,pertenece a doña Luisa y doña :evri'f
.cnanroaI RegjstrO de 'la Propietlnti,. .setas, inter.cses y costas, con garantía r cepción 'I;ópez .Comend:idor y D. :Fr.an<'

. "COnforme.a 'lv'l:S1ahlecldo::en la es~ri- .hipolecari.ad-e unaüerra de labor, otra . cisco :Com.endadory 'Matia. Dentro dt
;turade,eonceSiónmúiténtica-¡y:sus,mo- que fué 'Vüia ,Y:una'casaquinteria corti·' este ,perímetro hay cODslruidos un ilef

. -,odíficaciones, otor.gando. :ald-ecto. la ,jo, sitas .en.~rmino.del\~ontieIy sitip i ,pós!tolle agua par?el riego y .nn'
.oportnna :escritw:a ¡ele ;mmpt'omiso; .•.de VeragUinaales. ha dictado la 'SI", camIa .para .habltaclOD.
!todo.:elloen·-cuanto baya lugar ca tenorguiente 'y se a.dvierte a los licitadores ,qar.
,ce d.icha:escritnra.,de estableci:m:i.e:nto ·"Providencia.--:Juez•.Sr. -Torres :Rol-' ,para :tomar .parte fm la subasta ·debe...
<:autorizada.por dNotario ID! &ree1()-o dán.---.Madrid. 23 de 'Mayo .de n:ro. Iil' ránconsignarpreviatn-ente dIO ..PO~
DO ;D..Joaquí:n Viyals. ,m ::26 :de,Elrero. preceaenteescrito. con el .exhorto ~; too dd .expresado tipo; que DO se:
¡de J.844;modifica:da ~porJaque:auto- se devuelve .deInfanres. ÚD.ans.e.,a.lOS: Qilniititlin p.asturas.que no cubran ila~
.:ri:zó,el :propio:Notario~en27 -de,AgDs- autos de su razón; ,y.~pareciend() de la . dos :tereeras .partes del mismo; que si
-.lo ,-d:e ;1&6, -:y ::por :.1as t¡u.e ,al1Zotizó el. .certifiC.lcron de car.,gas que conp.oste- se 'hicieren dos posturas iguales sti
ttam.bién.Notariode ~Bar-ce]onnD• .Jose rioridad ala.hipoteca del.actor, D•.Gon-abrirá nuev.a :licitación ·entre los ao~
iFalp.·en:21 de:.Enero ,de .1-857 y 3 .de. zalo Carrillo:Redonilo, ]]gura una ano-, .rematantes.; .que la consignación .del.
Abril de 185-8; ~e :cuantos gastM.tación de embargo. eausa"rla .en autos precio .del remate se verificará a Jo~

, ·;lIDIrigine,el.de.sempeñode su cometido, ejecutivos seguidos enelJu.zgado de oebó ,dlas .siguientes al de su a,próLa.i
]mrrel·.que s.e}e·lSSign-a.eomo premio .primera instancia de·Infantes contrn él' ción; queJos tilulos depropic:lad,d.e
de administración el 5 por 100 'de 10 deudor, D. José Barnuevoy Pérez 'oo. Ja:1inca, suplidos por certificación .~ef
1¡lle ,recaudar.-e. ~y rinda ;anualmente a los .Cobos, a instanéia· de D.Jual1'Sán- 'Registro, Be halla·n de maniftesto-en ~
este Juzgado menta «lE:talJada -y justi- chezGarcia,enreclaniacíón .de 27.975 : ,Secreror-.ía del que refrenda, donde

..Jlcadade .sugestiÓn., consigIlan.do al l)(~~etas de principal y 112,80 pesct~ podrán examinarlos .los licitado~
lVetIficai:'lo en la CaJ,ageneJ'ál de De,Po- ,por.gastos de ,prQte!ito; 4-.000 pesetas. debienrlooonfonuarse con ellas y.:;:ue
:sitos Y.a 'dispoSición -de .este .Juzgado. para. illreresesy .5.000. más .para .costas, .derecho a exIgir' nfugunos otros, y IIU~
p;ara .3U'dis1rThución~ con arreglo a ,sobrela finca que se (ormó por,agrupa- las cargas O ..gr.lv3.menes anteriar~
,4ere.cho, el ,saliloquede dic.ha..cnenla· ción de las primera y tercera de las h.i- Y Jos pr.efcre.ntes---si Jos hubiere-af

.. ' :r.esulte; notifi~esta·usoluéión a p~tecadas, hágase. como se pide, al don crédito del .actor continuarán suh:íis~
Jos illteresafles,.haciéndose la notifi.. Juan Sánchez García la notificación de 'tentes,enlendié.udose que elremalan¿
caCi6n g :los no iDstantesdel -expe- la existencia de este pi'ocedimiento, a -te losaeepro yq.ueda SJ.ilirogadoeD 1:
aiente::en la misma 'forma en que se, los -efectos del párrafo ,¡egundo.ltil la I ~ponsabilidádde los mismos, ..Ir.'
les citó pa.ra la Jllnta de· interesados, ~ regla quinta.. del ar-tí.cu.10 1Jl.dc.la ley.! df:s.tina:r.s.e. a.s.I1..winCión el.PI"eCYHd~
y una vez. que .:reafirme esta resolu- Hípotecaria. por medio de cédula, que i :remate. . , . ;
t:ión, comparezca el refecl.do..admini!- ~ :(jj.:;¡rá en él;ülio p{!blico de c(}stuIn- l.!ajlrid,-~cle~Q .a.JJtlo.-m~.
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D. Pablo Sl\ntolaya y Cascajo, Juez
·de primera instancia de ~sta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en autos de jui
CÍg ejecutivo que por el procedim.ien
to sumario de la vigente ley Hipo-'
tecaria se tramitan e,n este Juzgado
a nombre del' Procurador D. Fernando
Sasiaín, en representación de la C::¡ja
de Ahorros y Monte de, Piedad Mu·
nicipal de San Sebastián, contra doña
Rafacla Arsuaga, viuda ·de P. Arrese
Igor, en reclamación de un crédito hi
potecario, sus intereses y costas, se
saca por segunda vez a .la venta en
pública subasta, por térmmo de vein
te días y con la rebaja del 25 por
100 de su valor, de 106.000 pesetas, la
finca, casa de vecindad, situada en

. la calle Particular de San BIas, nú
mero lO, detrás del Matadero de Ce
moriya, de esta ciudad de San Se
bastián, perseguida en dichos autos,
cuya subasta tendrá lugar en ia Sula
-de audiencias .de este Juzgado, a las
once horas de la mañana del dia 30
de Junio próximo; 'advirtiéndose que
no se admitirá postura alguna que
no cubra el tipo de subasta; que
los que deseen tomar parte en la mjs
ma deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado O deposl Lar en
la Caja general de Depósitos de esta
provincia, ellO' por 100 efectivo de
dicho valor, sin c;uyo requisito no se
rán admitidos; que los autos "'Y" la cer
tificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la I:eglll cuarta
del articulo 131 de la citada ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaria del refrendante; que se ('n~

tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes-si los hubicre- al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, enten diéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los' mismos, sin
destinarse a su extinción el preCio del
remate. .

Dado en San Sebastián a 26 de Mayo
de 1930.-P. S. M., el Secretario, Li
cenciado Pedro Buenechea.-El Juez,
Pablo Santolaya. .

-eretario, Ricardo' GÓmez.-Visto bue
:no: El Juez' de primera instancia,
)Í1egible) .

JUZGADO DE PRIMERA INs'rANCIA
nEL DISTRITO DE LA L~CLUSA, DE

MADRID
D. Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de la
Inclusa, de esta Corte. ,.

Por el presente y en cumplimiento
ne lo que dispone el articulo 4." de la
l~v de 26 de Julio de 1922, se hace
'~óblico, que en providencia dictada
'in el ,día de hoy. se ha tenido por
solicitada la dedaradón de SUSDen
sión de pagos por el Procurador -don
l\afael Martínez Casado, a T.ombre de
J). Santiago Sánchez Quiñones,' co
Jnerciante establecido en esta Corte,
~e de Alberto Aguilera, número 14,
ñedicado a la fabricación y venta de
lccesorios de Aviación, en cuyo ex
pediente, que se tramita ante este Juz
pdd de primera -instancia del distrito
jle la Inclusa, Secretaria de D. Frim
'l'!sco Castro Artirne, han sido nom-
-I"ados Interventores en concepto de
-eritos Mercantiles D. José Fuster Bo-
lla y D. Rafael ·Muñoz Yusta, y en

f:oncepto de acreedor el Gerente de
lá Sociedad Jareño.

Dado en Madrid 'a: 26 de Mayo de
. J930;-;..EI 'Secretario, Francisco Castra
Artime.-EI Juez, Dimas Camarero.

X-2156·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

MADRID
En virtud de providencia del señor

luez de primera instancia del distrito
(le Palacio, de esta Corte, dictada en
20 de los corrientes, en autos ·de pro
cedimiento sumario, promovidos por
doña Juana Feingenspan Sánchez repre
sentada por el Procurador D. Francisco
Brualla, contra D. Felipe Sagaseta Sáinz
y D. Escolástico, Montero Lopesino, se

s,ca a la venta por primera vez en pú
lica subasta, por termino de veinte días,
. a casa en construcción, sita en esta

Corte, distrito de )a Universidad, ba
h-ió de Guzmán el Bueno, calle de Ro
ilríguez San Pedro, Andrés Mella.do,
i\Ilberto Aguilera y Guzmán el Bueno,
~on fachada a la calle de Rodríguez

"fian Pedro, número 61; que ha sido
Casada en la escritura base de éste pro
.eedimiento en 65.000 neset.'lS.

La flubasta ten drá lugar en la Sala
;,udiencia de dicho Juzgado, el día 25
jle. Junio próximo, a las once. de la
mañana, y se advierte a los licitadores
gue para toma~ parte en eUa deberán
~nslgnar preVIamente en la mesa ·del
j¡eferido Juzgado o en el establecimien
jo público destinado al efecto el 10
Por 100 de dicha cantidad; clue no se
Admitirán posturas inferiores a la ex
jtresada suma; que los autos y la certi
tlcación del Registro a que se refiere
.la regla cuarta "'llel artículo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto '
~ la Secretaria, donde podrán exami-

. barIos. los licitadores, sin que tengau
Jer'eého a exigir otros; que se enten
Jerá que todo licitador acepta como
Jastanté la titulación y que las cargas
jj, gravámenes :anteriores y los prefe
,entes al crédito del actor... continua-

rán súbsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en-la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; que éste se ~proba
rá en el acto a favor del.mejor pos
tor, quedando como parte del precio
del mismo la cantidad oue haya con·
signado el ~rematante para tomar parte
en la subasta, en poder del acluario,
y devolviéndose a los demás licitado
res sus respectivas consignaciones.

Madrid, 24 de Mayo de 1930.-El
Secretario, Dr. Juan Infante. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
José González Liana.

X-2170

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.'CIA
DE .SAN SEB.ASTIAN

X-2154

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SERRANOS, DE
, VALENCIA

.En el IU7~do de Drime_ra..instaneia

del distrito de Serranos, de Valencia,
se han tramitado los autos de jujcio
declarativo de mayor cuantía, que se
dirán, en los cmtles se ha dictado .la
sentencia, cuya cabecera y parte d~s·

positiva dicen así: -
"Sentencia.-En la ciudad de Valen

cia a 29 de Enero de 1930; el señor
D. Evaristo Piquer y Arilla, Magistra
do, Juez de primera instanca del dis·
trito -de Serranos, de la misma. Visto el
presente juicio declarativo de mayor,
cu"antia promoyido por doña Rosario
Catalá Aliaga, conocida por Rosari()
Lloret y Cat<l.lá, mayor de edad, divor
ciada de su marido Antonio Marti
Martínez, dedicada a labores y vecina
·de Gandia; y Dolores Catalá Aliaga,

- .."¡uda, de !~ m:'srr:u ·profesión. :¡ ve"l!
cin,dad, en concepto de madre J legal
representante de su hijo menor de
edad Enrique Catalá Aliaga, represen
tadas por el Procurador D. Ricardo
Perales y dirigidas por el Letrado don

. Juan Barral, contra el Ministerio fis
cal y las personas inciertas e indeter
minadas, declaradas en rebeldía sobre
reconocimiento de hijo natural de don
Enrique Lioret Abad; y

Fallo: Que debo declarar·y decla
ro que son hijos naturales -de D. En
rique Lloret Abad, Rosario, Enrique y
Jerónimo Catalá Aliaga, hijos también
naturales de Dolores Cátalá Aliaga.
con der~cho, como tales hijos natura
les, a todos los que a los de tal con
d~ción concede el Código cl\'il; que di
chos hijos son los únicos herederos
universales abintestato, de su mencio
'llado padre D. Enrique L10ret Abad;
que igualmente Dolores Catalá Aliaga.
es universal heredera abintestato de su
hijo natullal Jerónimo C::Italá Aliaga.
y que deben rectificarse los asientos
rcierentes a la defunción de D. Enri.
que Lloret Abad, en el sentido de ser
soltero al ocurrir su fallecimiento, y
que no dejó descendencia legítima;
rectificar igualmente el asiento de la
inscripción de nacimiento de Rosa
rio Lloret Catalá, en el sentido de
ser hija natural de Enrique Lloret
Abad y de Dolor:es Catalá Alia
ga; y asimismo rectificar el asien
to de la defunción de Jerónimo Ca
talá Aliaga, como Jerónimo Lloret
Catalá, hijo natural de Enrique Llo
ret Abad y de Dolores Catalá Alía·
ga; librándose, en oportunidad a los
indicados fines, los testimonios y ór
denes necesarios. Y publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en la GACETA DE MADRIO
y en el Boletín Oficial de esta provin-

I • cia, a los fines' procedentes, conforme
a lo preceptuado en el artículo 283
de la ley Rituaria civil.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-E. Piquer "
Arilla. .

Cuya sentencia fué publicada en el
mismo dia de' sU" fecha,"

y para que sirva de notificación en'
forma a las persona,; inciertas e in
determinadas, declaradas en rebeldía.
que figuran como demandádas, libra
la presente, que se publicará en la GA
f::ETA DE 'MADRID Y la firmo en "Valencia
a 14 de FebreI"o de 1930.-EI Secre
tario judicial, Domingo Garda. .
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MARTlNEZ GARROTE, Pascasio, co
nocido. por Mariano; de treinta y siett
años de edad, casado, jornalero, natu
'1'al y vecino de l\redina de Rioseco. don·
de r..iYo su último domicilio, pen:!do en
causa 27 de 1929, seguida en el .Jtlzgada
de Medina de Ríoseco sobre estafa frus·
trada por sentencia de la Audiencit
provincial de Valladolid de 14 de Mar·
zo último; comparecerá en término dl
diez días ante. dicho Juzgado de ins
trucción con objeto de ingresar en l.
Cárcel del partído a cumplü' la pen~
que le ha sido impuesta, por asi tenerl4
acordado la Superioridad..

... 1" ~,. ;"'7""Anexo umcQ.--t"agma a 1, \
• t

3.2:)2

miento de ser declarado rebelde y paJ
rarle el perjuicio a que haya lugar.

. 5056

3.2:)1

1\[ARTIN NIETO, Rafael; de cuarenta
años de edad, casado, jornalero, hijo.
da Bernabé y de Antonia, natural y ve·
cino de Guijuelo, procesado POI" atenta·
do y lesiones en sumari!? m~mer'O 59 "d~
1929; comparecerá en te~mm() d.~ die2
días ante el Juzgado de mstrucClOn dJ
Alba de Tormes, bajo apercibimicnt(
de ser reducido a prisión y dcclaradf
rebelde.

5052

3.250

MALDONADO CORTES, Francisco~
hijo de José y de Margarita, natural y.
vecino d'e Granada, de estado soltero,
profesión albañil, dé diez y nueve años
de edad, procesado por hurto en causa
nú:nero 122 de 1!l29; comparecerá en
termino de diez dias ante la Audiencia
provincial de Almeria a responde¡- di
los cargos que contra él resultan~ aper
cibido de ser declarado rebelde SI no lo
verifica.

3.253

MOMPARLE BERE.N'GUER, Ricar..
do; natural de Sevilla, de estado viu'
do~ profesión jornalero, de cincuenta
'y dos mios, domiciliado últimamente
en dicha·ciudad, Chapina, 1, procesa
do, pór hurto. número 54 de 1930;
comparecerá, en térmil).o de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del: dis
trito de la.l\1agdalena. de Ses}lllJ. ....

;;068

5054

5079

PARDO TEIDE, Daniel; de veinU
trés aJ10s de ~dad, soltero, can h:ro, d1l
estatura regular, color d,el rGstl'o \Io!an·
co. ojos castaños, pelo ~gro, afeitado,
que viste zamarra de paño negro COL
solapas de felpa de igual colo¡-, panla
Ión de pana, tambíén negra. y calu
zapatones de cuero negro; dGmkilia·
do últimamente en la Jilrroquia d.
Toiro, del término mllniciflnl ue Lura·
cha, procesado por homicidio dc .1Mé
GaJán Amado; <:omparecerá C!l el t~~
mino de diez <Has, ante el JUhgn(]o de
instrucción de C¡¡rballo a p¡-¡:s!:¡r ia·
dagatoria y constituirse en prisión,
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde y 1<

.(Contlnúa en la página 53i,>

5109~.

29 Mayo 1930

5110

se les fija, a contar desde el dla 'e
la publicación del anuncio en ,eate
periódico. oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y empla::a, encargándose !l
todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conduc.fíón de
aquéllos, poniéndoles a dll'posición
de dicho Juez O Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la le"
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina. .

HEfu'l'A:-.lDEZ HERNANDEZ, :Maxi
miná, natural deParfs, estado viuda,
profesión canastera, de treinta y siete
años, hija de Manuel y de Consolación,
domiciliada últimamente en el barrIO
del Terol (Carabanchel Baío), procesa·
da por ten~ativa de hurto en causa nú·
mCl'O 1.181 de 1928; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómelot Garcia, para ser reducida a pri
sión. decretada en dicha causa como
presa comnnicada, bajo apercibimiento
de serde¿larada rebelde y de pararle
los pcrjuicios a que· haya lugar en de-
recho. .

3.248·

3.247 j
JIME.t~EZ MARTm, Mariano; natu·

ral de Sanchidrián (Avila), de estado
soltero, profesión ebanista. de diez y
nueve año's, hijo de Benigno y Grego.
ria, domicijiado últimamente en Madrid,
calle del Kmparo, número 54, procesa
do por hurto, sumario número 178.930;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buen"avista,. de esta Corte, Se
cretal"ía de D. Jnan León, al objeto de
ser reducido a prisión.

3.249

. LffiANZO·ESPINOSA, ·Antonio; na
tural: de Mál:>.ga. de estado soltero, pro

. fesjón'lcirnalero, de trein,a y ócho
años. hijo de Antonio y de Antonia, do-

~ miciliado últimamente en San Sebas~
tián, procesado por hurto; compareCe.
rá en término Jle diez dfas ante el Juzw
gado de instrti't:ción de San Sebastián.

5134

MACRIDOKIS. Georgios; de estól.do
soltero, profesión consignatario de hu
quts. domiciliado últimamente en Bar
celr>na, calle Merced. 18, primero; pri
mera, procesado en causa mÍmero 183
de 1930 por el delito de estafa seguida
en el Juzgado de instrucción del distri-

. to del Hospital, de dicha capital, com!)
comprendido en el número primero del
articulo !laS de la ley de Enjuiciarnien.
10 criminal; comjlarecerá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la Cclu
lar de dicha ciudad y responder de los
~JOS ~que le resulten, bajo apercibi-

Gaceta dé Madrid.-Núm. 149

:MARROQUIN VARELA, Martín; hijo
de Fermín y de Florencia~ de treinta
y tres años, de Madrid, soltero, pintor,
domicilíado últimamente en Lozoya,
número 3, entresuelo, para que el día
9· de Junio y. hora de las diez de la
mañana, comparezca ante el Tribunal
municipal ·del distrito de Chamberi,
de esta Corte, sito en la calle de Fuen
carral, número 91, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 1.1n.
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.098

,IDMUUSTRACION DE JUSTICIA

CITAGlCNE$

. lIajo lOS al'ercibimier.tos procedentes en
derecho se cita 11 e1ll<plaza: por los Jue
.t;e,! o P;:ibunales respectivos, a 1M pe,..
fC»las que e c:mtinuac:on se eXl¡lresan,
para que comparezcan el dia que se
seña2e, o dentro del término que 88
tife, a contar desde la fecha de la. p-u.
lllicación del anuncio en este per~6IU
ca oficia i, 'C(j1~ rli'i"€y;O .¡: ar::cu:a '1'18
de la ley de EniuiciiZmi~nto ~'!'l'inalt
380 del Código de Justicia M11ttar 1J
ti 63 del de Marina~

3.096

CUEXCATRE"l~O, Basilio; hijo d;e
:Antonio y de Encarnación, de veintI
:siete años soltero, albañIl, natural de
FuenteoveJuna (Córdoba), domiciliado
íiUiruamente calle de Jaún, número 13,
piso segundo, número 5, para q~e el
'día 9 de Junio y borade las dIez y
media comp'lrezca anle el Tribunal
n,unicipal del distrito de Chamberí, de
~sta Corte, sito en la c;;illc de Fuenca-

. rral número 91, seglmdo, a celebrar
juicio ·de hItas númerG 1.139,. ~llJO
apercibimiento) de pararle el perJUICIo
a qne haya.lugar.

3.09i

REQUISITORIAS

liajo apercibimiento de ser declarado,
rebeldes y de incurrir en las demtÍi
responsabilidades legales, de no pre
sej¡tals~ los procesados que ~coñ1t.
.fIuaciÓn. se eXjJre8cm., en el plfrzo que

~AVASMOnr.NO. José; hijo de LuIs
y de Cal·men. de veinticinco. añQs. de

. t:dad, soltero, ,1lbañil, natúral de Fuen';'
tl'ovejuna (Córdoba), domiciliado úlli

.marnente calle de Jaén, nilmero' '18,
piso segundo número 5, para que el
dia 9 de Junio y hota de las di~z y
media comparezca ante el Tribunal
municipal del distrito de Chambert, de
esta Corte, sito en la calle de Fuen
carral, número 91, segundo, a cele
brar juicir¡ d~ faltas número 1.139.
bajo aperd}limiento de pararle el per
Juicio a que haya luga~.
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ESTADO de Iosl.efectoa píiblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el meii:cU:
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2
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6 ..
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20 ..
21 ..
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PUBLICO,. SEC.CION DE BANCA

. Abril·61timo, Eegúll los datos facilitados por,la Tunta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Bonos par. 8; Obllgac1oll'5 BANCO HIPOTEOARIO
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VIDAL CRESPO, Teresa; domiciliada
últimamente en Barcelona, calle Ponte·
vedra, 8 bajos, cuyas demás·circunstan
cias se ignoran; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de
la Concepción, de Barcelona, o en la
Prisión provincial dc mujeres, a fin de
cumplir la pena de un año de prisión
queje fué impuesta por la Junta admi~

nistrativa de la Delegación dc Hacien~
da en expediente por contrabando de
tabaco, número 24 de 1929. por insol· ~
vencia de la multa de 1.884 pesetas con .
60 céntimos a que fué condenada; aper·

. cibiéndole -que, en caso. controrio, le pa· .
rará el perjuicio a que en derecho hu·
biere lugar.

3.266

3.264

SUt",¡.·:;orcs fle ltiv;¡dcncyr:l {s. A.)
J'useo eic SUil Vicente, 20

... ~.;,....

VEGA L~IESTA. Fernando de la; ua
taral y vecino de Alicante, de estad()
soltero, profesión agente de seguros.
de tI;einta y cinco años de edad, pro..
cesado por los delitos de estafa y fal
sedad; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de

.Mula a constituirse en prisión, a virtud
del sumario número 45 de 1930, que se
sigue contra el mismo.

..

Don Lais Santos Calderón, Ju~z de
instrucción accidental del partido de
Algeciras.

Por medio de la p.esente, ruego a las
Autoridades Y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca
y rescate de un caballo capón,.C:l~.taíio
oscuro, cuatralbo, con lucero en la frcn~

te y cola larg3, q¡:a morun:i, sustraído
del cortijo del mal, de esl.etél~mjno.

el día 10 del actual, propif:~..:":d de don
Juan Merino Vmatoro, y a la deten·

, ción de los legitimos poseedores, pues
asi lo tengo acordado en d sumario
núl11crtJ í3l'de 1930.

Dado en AIgecir~s a 12 (~C Y-:lYo ,le
1!}:iÜ.-El Juez accidental; Luis $untos.
El Secrcl~rio, P. H. (negiÍ:Jll:).

JO-:'/;8tl

ALGECIR.AS

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

3.265

SOTO MONTERO, José; de treinta y,
siete años, hijo de Felipe y de Quiteria.
de estado soltero, natural de.t3arbadi-

. 110 de Herreros, partido de Salas de los
InCantes, provincia de Burgos, de ofi..
cio jornalero, con instrucción y con
antecedentes, domiciliado últimamente
en Bilbao, y cuyo actual paradero s~

ignora; comparecerá en·tém1Íno de diez
días en el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de Bilbao, con el fin
de ser emplazado ante la SuperiOl;idad
y notillcarle el aulo de prisión, según
lo acordado en causa número 266 de
1929 por el delito de tenencia de útiles
para el robo, apércibiéndoJeque de n<1
COillp..¡-cC;:;¡' s€i'á dtdantdo rebeide y ie
parará el perjuiciO" a que h:lya lugm'•

5091 .

5108

3.263

1>

SANCHEZ OCA~A, Gustavo; natural
de :1Y1·alagón (Ciudad Real), de estado
soltero, profesión escribiente, de vein~,
titrés .años de edad, hijo de Crispiniano
y Elvir~, domiciliado últimamente en
Barcelona, Ronda 9-e San Pablo, núme
ro 44, procesado por estafa en causa
número 681 de 1928;compar:ecerá en
ténnino de diez dias ante el Ju;.:gado
de instrucción del distrito de Buénavis
ta, de está Corte,· Secretaría vacante,
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica sed. declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que en derecho haya
lugtlr.

3.262

5094

ción de -Villacarrillo (Jaén), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

5140

3.260

5089

SUlO RIUS, Vicente; hijo de "José
Vicente y de- Rosa, natural de El Grao
(Valencia), de estado casado; profesión
comercio, de cuarenta y dos añ9s, do·
miciliado últimamente en Valencia, pla
za de Atarazanas, 7, principal, "El
Grao", procesado en causa número 25
de 1925 sobre estafa; compareceFá. en

. término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Lonja, de
Barcelona, Secretaria de D. Salvador
Solá Fuster. para responder de los car
gos que resultan ·contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re·
neJde.

'. 3.261

SA~'"TIAGO CORTES, José, y Tomás
Antonio; gUanos, mayores de .edad, ve
cinos ·ú1tim:amentede Rojales y Mur~
cia, en la actualidad en ignorados para~

deros, procesados en causa nú..'nero 59
del año 1928, sobre disparo, y como
comprendidos en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerán ante el

. Juzgado de Dolores dentro del plazo
de diez días, siguientes a su publica
ción, a fin de constitu~rse en prisión y
rGsponder de las resultas que contra los
mismos aparecen en dicha causa. bajo
apercibimiento de ser decla¡'ados rebel
des.

5111

3.259

RODRIGUEZ GALAN, José; prole·
Jión vendedor de pescado, que tuvo su
residencia habitual en Sanlúcar de Ba
rrameda, l\Iesón del Duque, número 34,
aomiciliado últimamente en Sevilla,
¡>roccsado4ltlor abusos deshonestos en
~ausa número 81 de 1929; comparecerá
~n ténnino de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Santiago,
je Jerez de la Frontera. bajo apercibi.
~cnto de se. declarado rebelde.

5100

SOLERO A.pALID, Francisco, (a) "el
Chato"; domiciliado últimamente en Va
lencia, recluido en el Reformatorio de
menores de Burjasot, proceS2do en cau
sa número 141 de 1930 por el delito de
robo, seeguida en el Juzgado de ¡'"lstruc
ción del distrito de Serranos, de Valen
cia, como comprendido en el número
primero del a.rticulo &35 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; compal'ccerá
en témlino de diez días unte el expre·

•. •• s.a<lo Juzgado para constituirse en prí-
, $ALI,"J?O DIAZ¡. SantiaS2; htJo.u.e.Ra- sión en las Cárceles de dicila ciudad ~
~ae.l Sa.Ido, (a) ~ad~l3'S, domIcilIado responder de los C:l!'gos que le 1':::sul
\Jthrnam~nte en Helhn, procesado por ten, bajo apercibimiento dC5Cr" dccbr'l
l~o.l;'i decabnH.crí:iS. en Sl,lr¡utl".io númc-I do rcbeJde y~pal';)de e1 pe~i:llcio ¡:¡ qL:e
ro 20üdc l!}2g; coml'J3l"!:c~rá ('n té"¡nuJ') ha,ya luS<il'. . ..
:k diez dias ante el Juzg.J.do de a.:k"uc- :»072

PEÑALVA RlJPEREZ, Maria;· natu
ral de Aldea de San Esteban, estado
\'iuda, profesión sus labores, de cua~

renta y nucve años, hija de :r-;arciso y
de Ciriaca, domiciliada últimamente
en Madrid, calle de Galileo, 22, piso
bajo, procesada, por estafa, en cnusa
número 1.069 de 1928; comparecerá,
m tl~rrnino de diez días, ante el Juz
~ado de instrucción del distrito del
.•entro, de· esta Corte,· Sec-reta.riade
r>. Ricardo Gómez García, para ser re
ducida a prisión decretada en dicha
~2usa; bajo apercibimiento ·de ser de·
~larada rebelde, parándola el perjui
;io a que haya lugar;

3.256

3.258

5115

3.255

50:>8

HAYNAUD JUeCA, Berna':"do; cnY:l5:
!eulás circunsÍlmcias se ié,'Jloran, do
"!l,iciliado últimamente en Madrid, en
b calle de Ferniinde:r. de la Hoz, nú
~llero 4, procesado por el delito de es
1~fa; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante 'el Juzgado de ins
<l'Ucción del distrito del Hospicio, de
3sía Corte, Secretaría del Licenciado
D. Pedro Taracena Jontoya, con el fin
de serIe notificado el auro de su pro~

::csamiento y recibirle· declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento que,
,ue no comparecer, será declarado re"
¡¡cIde.

pararú el perjuicio a que haya lugar.
en derecho.

3.257

.RIVA'S FERNANDEZ, ~fánuel; de
¡:lncucnta y, un años de edad, casado,
!lijo de Juan Antonio y de Adelaida,
~stado casado, profesión sombrerero;
llaturalde Bailén (Jaén); comparece

.ra ante el Juzgado de instrucción de
Linares, en. el término de diez dias,
.con el fin de ser reducido a prisión,
para que cumpla la pen'a impuesta por
la Superioridad en" ]a causa número
í. de 1929, seguida al mismo, por le
siones; :lpercibiéndole qua, .de no ve
rificarlo, .será declarado rebelde y le
.parara el perjuicio a qué hara lugar.

5106 •
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